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RESUMEN DE LA TESIS DOCTORAL 

DEL LIC~ FRANCISCO XAVIER GARCIA JIMENEZ. 

"ESTUDIO DE LOS ILICITOS PENALES QUE SE PRESENTAN CON MOTIVO 

DE LAS TELECOMUNICACIONES VIA SATELITE" 

Ante la novedosa experiencia. de las 

comunicaciones, muchas veces el Derecho no 

acertadamente el marco al que deben apegarse 
ha. 

las 

contemplado 

misma!5 por 

ser estas tan diversas y variadas, creando una 

de problemas en la aplic:ac:ión de algCn régimen 

como de criterios que nor~en ésta. actividad 

ámbitos en que se presenta. 

gama inmensa 

_jurídico, a.sí 

en todos los 

La 
jurídica que 

problemática 

se debe 

por saber cuál 

aplicar a nivel 

es la norma 

nacional como 

i nternac: ional, 

organismos 

algúnos de 

el alcance de los tratados y ac:ue-rdos que los 

so-Foc:ar i nterna.c: i or1al es emiten para intentar 
los problemas que se presentan por las 

innovaciones cientí~ic:as 

contra la soberanía de 

desde diversos aspectos 

y tec:nol6gic:as para no 

los pueblos. se contempla y 

atentar 

eni=oc:a. 

jurídicos~ desde los que consagra 

reglamentos y nuestra carta magna, leyes secundarias, 

tratados celebrados con nuestro país, hasta los diversos 

c:ritér-ios .adoptados por la doc:trina: especialmente lo 

re~erente a la materia penal. 

Dentro del primer capítu1o se hace un recorrido 

histórico enmarcando los avances que la técnica y e1 derecho 

tuvieron en las comunicaciones a través del tiempo. 

Ya 
problemática 

recepción de 

satélite. 

en el c::ap~tulo segundo 

jurídica que se presenta en 

in~ormac:ión por medio de 

se c:ontemp 1a.· 

la transmisión 

1.a comunica.e: i 6 n 

1a 

y/o 

vía 



i 

En el. tercer capítu1o se estudian algunas 

consideraciones jurídicas en torno a l.as comunicaciones 

satél.ite. 

vía. 

En el cuarto capftul.o ~e mencionan. los- organismos 

internacionales y nacionales 

comunicaciones 

estos tienen .. 

vía satélite,. 

que tien~n ~~gerencia. en 
c\sí_.. co~6/··~l-~~-- -Funciones 

Dentro del 

legislación nacional en 

las leyes secundarias. 

c:a.pítu'lo 

el ámbito. 

quinto se analiza 

c:onsti~uc:ional, como 

las 

que 

la 

en 

las 

Ya en el 

tenc:denc:ia.sque 

sexto capítulo se desarrollan y 

el derecho debe tener tanto 
menc:~ona.n 

a.n 1 os 

servicios. criterios y regímenes en las telecomunicaciones 

vía satélite a nivel nacional. 

En 

estudios de 

el 

las 

septimo y último 

diversas ~iguras 

capítulo se hac:e un 

delictivas que nuestro 

actual código penal consagra., re-Fle:-:ionando y concluyendo 

que se hace necesario la modi~ic:a.c:ión y creación de diversos 

tipos penales 

segLtridad de 

servicios de 

qLle puedan 

la nación~ así 

salvaguardar 

como de los 

tel.ecomunicación, ya sean 

la integridad y 

UsLtat· ios de los 

transmisores o 

receptorms de ae~ales. 

r 
"POR ~~~ITU" 

R~HERNANDEZ SILVA. 
R C:t"OR DE TESIS. 
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SUMMARY OF THE DOCTORAL THESIS 

OF FRANCISCO XAVIER GARCIA JIMENEZ 
"STUDV OF THE PENAL TRNSGRESSIONS ON SATELLITE 

TELECOMMUNICATIONS". 

Theorista law ha ve rarely~ conSidered the 

standards to whic:h communic:ation m-ust., b~·: at·taC:hed . .' beca.me o-F 

their novelty!I diversity and variá~b-i:~:it~--~·~,~'h;it,_ ·_have c:reated 

an immense deal o-F problems -Fer the,: a:~pl:ié:ati~,n :o-F<any legal 

rule ar judgements to the several .~_c::t~~Y:-.~-.t-{~~~-_:.~~he_y -present .. 

The obstacles to discern the·legal norm that be 

appl ied national ly a.nd international ly to c:'omminic:ations and 

the extent 01- pacts and agree_ments issUed .-by interna.tional 

organiza.tion in arder to control sorne o-F th~ ~roubles that 

the technologic:al and sc:ienti~ic: innova.tions present with 

purpose o~ avoiding violations o~ sovereignity or countries 

are contemplated -From di-F-Ferent points o-F view, not only in 

the Me:-~ ican Constitution, secondary statutes, regula.tions 

and pac:ts among Mexico .a.nd other c:ountries,. but a.lso in 

legal judgements re-Ferring to the penal subject. 

The -First chapter covers the a.dvances o-F 

tec:hnology and law in communications history. 

The second chapter deals with the legal problems 

o~ the transmission and/or reception o~ in-Formation by means 

o-F communication satellites. 

The third chapter discusses sorne legal 

considerations about satellite communications. 

The -Fourth chapter describes the 1-unctions o-F the 

na.ti anal and international organizations with satellite 

c:ommunic:ations. 



The -Fi-Fth chapter. ana1·yses the satellite 

c:cmmunications legislation in 

sec:ondary laws. 

th~ Mexican Constitution and 

The sixth chapter di~cui.is~'S. ·-.¡:h·e,; legal judgements 

that must rule the na·tional sa:t~1l_it"~.~,t~:1~communic:ations. 

The seventh chapter and 1 a.st, explains the 

transgressions considered by the Mexican penal code. The 

author concludes the chapter considering the importance o-F 

modi-Fying and creating 

protect the integrity 

some penal standards that will 

and security o-F Mexico and o-F 

transmmiters and receivers o-F telecommunications. 

"POR 
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INTROOUCCION. 

El presente trabajo de investigación, Encplorac:i.dn 

en el mundo de la c:omunic:ac:ión desde el punto de vista de 

los proveedores de servicio., la Administración' Pública y 

los destinatarios del mismo. El tema se en-Foc:a desde 

diversos puntos de vista, tale& como la ingeniet""ia de las 

c:omunicaciones eléc:tt""ic:as y elec:tt""dni.cas, y obviamente el 

concerniente a la not""matividad, reglamentación en la cual 

encuentra el SE!t""ViC:iO de telecomunicaciones 

especí-Fic:amente. 

Los gYandes progyesos innovaciones cientí-Ficas y 

tecnológicas geneYalmente tienen yepeYcusión otras 

disciplinas y del conocimiento, tanto tYaen 

apaYeJados cambios en la vida del hombre en la sociedad, y 

poY el lo son objeto de disc:ipl inas apaYente~ente alejadas 

del asoecto cientí-Fico., pero que realidad están muy 

vinculadas a él. como lo son la.economía la sociología, 

la -Filoso~ía la psicología, peYo de manera muy especial, el 

der-echo. 

Fué menesteY hacer un rec:ort""ido histórico, en el cual 

plasma la evolución tanto técnica como normativa que han 

tenido las telecomuntcac:iones, encontr"ando la razón y el 



objetivo Que algunas legielacio~ea y reglamentos tuvieron, 

así las bene-Fícias, obstci.cul·os y problemas que los 

miamos ocasionaron. 

Toda vez que el área de la comunicación electrónica y 

eléctrica inició en paises c:uya tec:nologia se encuentra 

más avan~ada a la nuestra, nos referimos a ella a de 

poder ubicar nuestra tecnología y nuestra no,..matividad 

el ~mbito mundial. 

Uno de los grandes p,..oblemas que han en-Frentado las 

telecomunicaciones, es la -Falta de e-Fic:az 

,...eglamentacidn nacional 1ntet'"nac:iona1 .. pt'"ovocando 

infinidad de p,..oblemas, algunos de loe cuales han 

solucionado, ya sea po,.. acuerdo entre las partes a-Fectadas, 

bien por medio de la interpt'"etac:ión de la 

normatividad ewistente a nivel i~te,..nacional y ngclonal. 

El problema ha llevado a la Comunidad Internacional a 

concet'"tar y organiza,.. la admi ntat,..ac:i dn del sistema 

intet'"nactonal de telecomunicaciones en diversos organismos, 

c:omo lo son la Unidn Inte,...nacional de Telecomunic:aciones 

CU. I .T.>, la Organización Intet'"nac:ianal de 

Telecomunicaciones CO.I.T.>, etc. 

Estos a,..gani amos en di vet'"soe -Foros han p,..opuesto 

,...eglamentac:i dn 1 nternacional, pero se han en-F..-enta.do al 



problema de la invasidn de soberanía. adem.as de buscar qué 

set""vic:ios deben reglamentat""se, y las c:onsec::u.enc:ias 

políticas. econdmicas y sociales que los mismos pYovoc:an. 

Sin emba,...go, la r'"eglamentacidn Inter"nac:ional ha 

visto insuTtc::tente ineTic::az ante el pr"ogreso de la 

tecnología y el t'"Apido pyoc::eao de gener"ac::tón por los 

servicios. 

Todo este panorc1ma hace que los países vías de 

desat""rol lo. el nuestro, tenga si nnL.r.mer"o de 

pt""oblemas respecto de su nOt"matividad jUt"ídic::a, ya que el 

tecnológico ha. da.do g..-a.ndes pasos, dejando 

t"eZagado el téc:nic:o-Jurídic:o. provocando 

consecuentemente una problemática. jurídica. 

Desde el punto de vista c:iv!l debe yevisar lo 

relativo la. pr"otec:c:ión de los derechos de autor del 

ti tu.la.Y de la. pyogam.ac:i ón transmitida vía satél 1 te c:ontt""a 

transmisiones v recepciones Pit"atas. 

En nuestYo actual Código Penal está t1p1Tica.do el 

sabotaje de vías de c::omunica.ción delito contra la 

seguridad de la Na.cidn. Sin embargo sólo reTtere al 

daño. destru.ccidn. o entorpecimientos ilíc:ttos. de modo que 

conveniente agyega....- otros ilícitos como lo constituyen 

la intercepción o interrupción. de señales. etc. 



Igualmente. el delito de ataques las vías de 

comunicac:ión 

1 imita dos 

el Código Penal c:ompt"'ende supuestos ínu.y 

insu.Ticientes de ac:ue~do con la tecnología 

ac:tual, por. lo que se p,.;opcne modiTicac:iones a la l~y. 

los reglamentos e-incluso a les tratados c:elebt"'ados pe~ el 

pais-
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CAPITULO l. 

Al 

TELECOMUNICACIONES .. 

Oebi do la C:Ut""iOSidad., el 1 ntet""éS y la. -Fit"'me 

determinac:ión del hombt"'e poe lograr establecer 

c:omunic:ac:iones sin medios al~mbric:os dio ot'"igen las 

telec:omunic:ac:iones. las cuales inic:ia,..on la 

telegraTía., continuando la radiotelegt""a-Fia y 

evolucionando divet"'sos aspectos., como son: la 

radiodi~usión., el Yadat""., las mic:Yoondas y, actualmente las 

c:omunicac:iones satelitale~. 

El hombre de todos los tiempos, en etet""na aventura., ha 

tratado de comunicat'"se con sus semeJantes a través de las 

distancias., la luz y el sonido· han actuado como medios 

tYansmisot'"es pat'"a tal e-Fec:to coadyuvantes la 

c:omunic:acidn .. 

Comencemos t""ec:onoc:iendo el hecho de que hay algo en el 

ait'"e que tt'"ansmtte las ideas •. A lo largo de la histdria de 

las ciencias y de las artes.. numerosos aon los casog de 

coi ne! dencias, que podrían cal i-Fi carse de ••ancilogos", 

ser porque impedían entonces las largas distancias y la 

-Fa. l ta de medies de comunicación• cuanto 

'. 



descubrimientos o empleos de nuevas técnicas po,.. pa,..te de 

di-F'erentes.personas~ 

Ese algo en el ait"e., el éter lo llamaron los 

antiguos. ·-Fueron las ondas de c:omunic:ac:1dn. Podría dec::trse 

que -"los.- cet"'ebros pt"ivilegiados actuaron 

transmisoras y otros como receptores. 

El es que -Fueron bastantes los estudiosos que 

casi simultáneamente trabajaron eJ<pertmentos. y 

descubr-1mientos el campo del 

elect,..omagnetismo. merced a loa cuales hizo posible la 

ºc:omunic:ac:idn a distancia. 

El sistema de telecomuntc:ac:iones técnicas y de 

servicios son usadas para la transmisión de informac:ldn a 

larga distancia. vía ondas de r~dio. que constituyen 

variedad de ondas de in-Formac:idn que originan sonido. 

tm.:1.genea visuales., procesos de computadora. 9 telegrama.a, y 

señales telegráficas. 

Especial atención se le ha da.de a la c:omunic:ac:ión vía 

satélite debido a que ha ido creciendo la importancia de la 

c:omunic:ac:idn a distancia. 

El telégra.To -Fué el primero y en muchos años el más 

importante sistema de c:omunic:ac:idn. 

12 



Hoy en día los vocablos de c:omunlc:ac:iOn., in-For"macidn., 

,..adio e in-Form~tica se ·usan de -Forma c:ot1diana. m.a.s sin 

embar"go en el p,..oc:eso histórico. cada uno de ellos ha ido 

evolucionando. tanto en su acepción como en su Tunc:tdn. 

El humano anhelo por" mantenerse 

c:omunicac:idn con sus semejantes., ha usado su intelecto par"a 

crear" aparatos Que pr"oporcionen y c:ubYan sus necesidades de 

conocimiento in~ormativo con sus semejantes. 

En su a-F.á.n de propo,...c:iona ... y de Yec:ibir in-Foymac:idn., 

ha logr"ado por- medio de la técnica avanzar" y me.Jo,...a,.. los 

medios de c:omunicac:iOn básica con la cual empezó dándose a 

conocer con sus semejantes. 

De esta -Fol'"ma da,...emoa en pY.imer tér"mi no, una ac:epc:i dn 

de los t'"e-Fet" idos, toda vez que móltiples oc:asicnes 

utilizan en TcYma equivoca. pcY la similitud de 

signiTic:adc .. 

En este sentido.la comunicac:idn consiste en entYelazay 

a des o más pe~sonas; v el inTormaY. el enterar; el dar 

la noticia de una cosa a nivel general. 

Suele sign1~1car conoc:1mientos o datos <mensaJes> que 

permiten a.mpl iar o precisar los que ya se tienen sobre u.n 

¡j 



asunto dado. 

Así la radio un apat'"'ato de ...-ecepcidn de ondas 

Hertzianas. por medio del cual se recibe inTormacidn de los 

acontecimientos humanos en la sociedad. cualquiera que 

el punto geográTico 

mantener"' de 

que encuentYen. permitiendo 

comunicación distancia. 

in~ormacidn especíTica de algón acontecimiento 

impo..-tante .. 

hecho 

En -Fot"""ma técnica señalaYemos que la radio, el 

término genérico aplicado a los métodos de t...-ansmisidn de 

señales través del espacio sin haceY de hilos 

conductores, mediante ondas electromagnéticas geneYadas por 

cor,..ientes alternas de alta -Frecuencia .. <I> 

Más sin embargo, de manera genet""al, se~alaremos que ea 

medio de comunicactdn, siendo está i:tlttma la acción o 

e-Facto de transmiti,... po,... medio de sonidos .. ideas entt"e dos 

m~s pe,...sonas inte,...esadas recibi~ inTo,...macidn de 

dive,...ga índoleª 

(U Dlccionario OentíticoyTemolof:l,CO Chambers. E~onal omega S.A Barcelona Ijpaña JJ?J.p.137. 

l~ 
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1. TELECOMUNICACIONES E INFORMATICA • 

A> ORIGEN 

Para poder saber y precisar cual Tué el origen de las 

telecomunicaciones y de la in~orm~tica. necesitaríamos 

establecer que momento el hombre empezó uti 1 izay 

medios técnicos o mec:4nic:os par-a di-Fundir ..-ecibir la 

acóstica de la palabra hablada, es decir de la voz. 

Dentro de la comunic:ac:idn, la voz tiene un limitado 

.:alcance de agudeza auditiva, por lo que el hombr"e se vid 

pYec:isado a emplear objetos que pet"'mitieran -Fa.et l itat"" la 

c:omunicacidn. por medio de la elect~icidad y el magneti~mo, 

etc. 

En lal"'ga t..-ayectoria de conocimientos, 

investigaciones tedr"icas. experimentos y nec:es·i da des• 

permitid desarrollar gran variedad de obJetos que 

p...-oporc:tonan la comunica.cidn de los hombres. a distancias 

cada vez mayo,..es. Tacilitando de esta ToYma la inToYmacidn; 

punto impoYtante y trascendental en la naturaleza humana. 

El nivel de desaY,..ol lo económico alcanzado por 

país. gene,..a las condiciones que permiten la evolución de 

las telecomunicaciones in~oYmática. as~mismo. dichas 

condiciones determinantes para la inveYsiOn Que 



des ti ne la i nvestigac:i ón nacional.. Los campos 

prioritarios sobre los cuales se debe trabajar y la calidad 

de los resultados de la propia tarea de investig~c:idn. 

Respecto de la inTormátic:a. señalaremos ~u~ ésta nace 

años t'"ec:ientes, ya que apa..-ec:e en la segu.!""dª. · mit;.·d , d~l 
Siglo XX, con las computadoras, toda que la -'Ín-For"mac:ión 

deberA antender-&e c:cmo una ciencia para el maneja ·de la 

in-Formación generada por cualquier medio, automático ·y 

Yac:tonal través de OYdenadot"" computadot'a, 

realizadas mediante operaciones aritméticas que c:lastTic:an 

y o...-denan la tnTormátic:a por orden de importancia 

c:aracteristica espec:iTic:a y determinada, de acuerdo con un 

programa previamente establecido. 

El avance tecnológico no brota. r-epentino, de la nada; 

·tiene su origen en necesidades .apar-ecidas tiempos muy 

remotos, por ello. hubo que aguar-dar varios siglos para que 

se diese la ve~tiginosa evolucidn de la comunicación. 

La industr"'ia. de las telecomunicaciones, que dur-ante 

casi cien años ha desarrollado_ sus estrategias industr-iales 

y plani..f'.ica.do su actividad bajo un mar-ce de simb.iosis casi 

total las administraciones teleTdnicas de 

r-espectivoS países. se enc:uentr-a en un momento de cambio 

rápido. 

ló 



Los d1~er~ntes -Fenómenos de c:gmbio que ~e perciben en 

el sector de las telecomunicaciones obedec:en sólo 

internas del propio gector .. aino que también 

encu.entrdn in-Fluída.s por causas e~ternas. La crientac:idn 

mundial de la economía .. la evolución de las tecnologia.s da 

base .. la nueva concepción de le:t.s estructuras industria.les 

orienta.das hacia -Forrma.s p,..oductiva.s, la 

internacionalización de la economia, son -F~nómenoe que han 

emergido -Fuel'za, c:...-eando desequilibrios el 

tradicion.:il "status" del mundo de la.s telecomunicac:ionea:. 

Los -Fenómenos anterior'"es han motivado la. ...-uptura. de 

algunos conc:eptoa tradicionales,. como el monopol to de las 

redas y servicios,, el papel de los mercados.. la. adecuación 

de los costos a las tari-Fas y un largo etcétera. todo ello 

animado por"' la idea de cyear de competenC:ia en 

este sector"' de la economía 

La industr-ia actual de telecomunicaciones 

-Fundamental , industria de bienes de equipo, cu.ya 

orientación deTinitiva produci t'"'.á COY't.C> y medio 

plazo. 

A COl"'"tO plazo, el papel pt"'eoondet""ante de los 

ope,..adot""es de las redes públicas y plani-Ficacidn de 

necesidades condicio~a las actividades de lao induatl"'"ias de 

telecomunicaciones. A medio plazo. lc::1. incet""t.idumb....-e de las 



industrias crec:erá debido a la evoluc:idn de las técnicas y 

a la r.ápida mutac:idn de los me,....c:adoei y· su ,....eglamentac:idn. 

Esa c:fycunstanc:ia y la notable acele,...ac:idn del 

p .... ogreao de la cienc:ia y de la téc:nic:a los últimos 

tiempos. han provocado una verdadera revoluc:idn en el sabe,... 

y una incalculable eMplosidn in-Formativa. 

Toybee. por su pal"'"te descubre los c:u..-tosoa o...-.1genes 

del rasgo téc:nic:o de la in-Fo..-mac:idn 9 esenc:ial ·del hombre 

occidental mani-Festado ya en el Siglo XII. con c:osec:hadoras 

mec~nicas. ballestas y relojes. 

En e-Fec:to. la c:anti dad y variedad de 

conocimientos no adlo c:ientíTic:os sino también TiloadTicos. 

histdric:os. litel"'"al"'"ios. estéticos, sociales. 

etc-• c..-ecen en una c:u..-va ewponen~ial. dando 

técnicos. 

l"'esultado 

p .... evisible en los próMimos años, 

del propio,pensamiento humano. 

..-eal trasnTot"'mación 

No escapa del cr! terio c:omt:r.n. que va siendo ya muy 

di-Fí'.c:i 1 domi nal"' sola ramA del sabe .... v que este a su 

vez, divide c:ada día en disciplinas más espec:i-Ficas y 

diversas ewigenc:ias de pl"'o-Fu.ndi zac:i dn el 

conocimiento. Es esta ponderación la que impone tomar 

concienc:ia de que estamos alejándonos c:ada m.ás del 

limite de nuestra capa.et dad de "1 n-Fol"'mac:i On natul"'al" como 



c:onsecuenc:ia de la aludida c:ompleJ i dad y dispet"'Bión del 

saber. 

Resulta imposter"gable. po.- tanto, si Que,.-emos 

continuar c:ontt"'olando los conocimientos, si deseamos poder 

pt"'oeeguir la invest1gac:i6n, y lo que es Tundamental, si 

Queremos hac:el"" todo esto s 1 n de nuestra Tresc:ura 

intelectual, sin c:onvertt t"'nos en esclavos del "dato" y de 

la '"c:i..f'ra", debemos sustituir r.aptdamente la memo....-ta humana 

por" la memoYia de la máquina. Reservar"emos así nuestt"'a 

actividad mental pat"'a tar"eas superiores. r"esc:atando al 

hombre par"a que vuelva poder- el mundo de modo 

primigenio, como lo veia Platón. 

Paralelamente a la c:ivilizac:iOn técnica ac:elet"'ada y a 

la ewplosiOn inTormativa, 

occidente, c:ualquiet"'a que 

las mentes más lócidas de 

el "status cul tur""al ", han 

advef'"tido, coincidentemente y hasta con espanto, la gr""an 

Cr""isis de nuestr""o tiempo y su vinculación necesar""ia con el 

desburde técnico V la acumulación inToYmativa. 

En eTecto, la e>ciatencia civilizada de hoy paYece 

desenvolvef'"se conte>cto social 

complejidad c..-eciente no sólo obscuYece 

intelectual cuya 

desc::f""ipc::i ón y 

di-Ficultad en la CYeación cienti-Fica, sino que constituye 

también la motor-a tanto de la enejenacidn individual 

como de la pér-dida del c::ont..-ol de los p...-oc::esos sociales y 
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de los sistemas c:ientíTico~. Quizá como paradigmas de eea 

paradójica compleJ i dad del saber· acumulado. puedan 

señalarse en el campo de las ciencidS de la naturaleza a la 

ecología surgida p1 .. ecisa.mente para morigerar los peYJuic:ios 

que la técnica humana causa .a.l ambiente. y en el campo de 

las ciencias sociales a la demogra.-Fía que también a.pa,...ece 

para palia.Y en alguna medida las ''v1Ytudes'' de la explosión 

demogrc1-Fica provocada especialmente. po,.... las ciencias y 

técnicas da la salud en los dos ültimos siglos. En síntesis 

la misma ciencia busca salvar loa inconvenientes po,.... ella 

causados .. 

En suma. la e)(plosidn in-Formativa se ha c:onvet"""tido 

ahora en totalidad sucesiva sin reposo, capaz de 

pa,...aliza,... pot'" saturación a la ciencia y al resto del saber, 

c:ambi ando a 1 homb1 ... e de su habi tat natural, de su c:ul tura, 

de la sociedad y hDsta de su prop~a personalidad. 

Ante tal sa~urac:16n cultural, alienacidn social y 

e~istenc:ial, duda.o e inseguridades, el hombre no se resigna 

sol o objeto de la sociedad civiliza.da. 

Requiere con premura, in~o,...mac:ión pronta y completa para no 

ir a la deriva de los acontecimientos que ya no controla y 

pode,.. actuar con -Fluidez ante los hechos cotidianos y las 

innovaciones culturales. 

Resulta entonces indispensable paya la actividad 

20 
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ciantí~ica e1 contar con un.a visión totalj~adora. dinámica~ 

y sistem.ati:Zad.a procut"ando que se tor·ne modesta -T-rente al 

hombro. y un instrumento idóneo de realización 

integral .. 

A .su vez. no escapará al sano criterio que. así 

la ingora~Cia impide el control ra=onable del medio natural 

y social~ el descontrol consecuente provoca el caos, la. 

destrucción y el trastocamiento de los valores sociales. 

Son estos corolariog los que han ido gestando una 

mentalidad en el hombre. han generado cambio 

pro-Fundo en la sociedad., y han provocado en la ciencia una 

autore-Fle>:ión que encauza su<::o estudius con el aporte de la 

tecnolog!u de avanzada hacia respuesta concreta y 

positivd. deo loli «uténticos problemas humanos. distanciada 

de id~ologias parciali~adas. 

Se vu~lve pues po~ vía de la ·propia ciencia y de la 

propia técnica la objetividad que ~UQ el concepto 

originario. 

B) LA INFORMATtCA • 

En este contexto histórico sociocultural es donde la 

in~ormática cumple una tarea relevante y conutituye sin 

'· 



duda. de loe medios más pode,...osos y quizá el má9 

objetivo pa,...a la super~c:idn de la c~isis geneYal se~alada. 

Se le ha conceptual izado como la "• .... c:ienc:ia de la 

1 n-Formac:idn V de las técnicas coYrelativas de la 

doc:umentac:idn .... 00
,. más pYecisamente,. la 

" ...... disciplina que estudia el tr-atamiento t""ac:iona 1 

ne~aladamente por- maquinas automáticas,. de la in.f'ot""macidn. 

coneider-ada como sopot""te de los conocimientos y de las 

comunicacones humanas .. " <2> 

La extYaOt""dinar-ia impo,...tancia y veloz eKpansión de la 

in-Fo,...mática en el campo de la cultura y de la sociedad. 

hecho .... econoc:i do V aceptado por todos los países 

desa,...l"'"ol lados o que buscan ser-ta.mente el desa ... ,...0110 y po,.. 

todos los c:entr-os avanzados del saber,. c:ualquie,..a que 

la región del conocimiento que _se indague primordialmente 

en el ~mbito ju,...1dic:o,. ya que este es dinámico de acuet""do 

la r-elidad eKistente normando los hechos y actos humanos .. 

"La in.f'or-mátic:a es un -Factor de tmpor-tancia primordial 

la vida política,. ec:onómic_a,. social y cultural de las 

naciones po,...que est~ in.f'luyendo en las nor-mag y costumbres 

de la sociedad humand,. más pYo.f'undamente que cualquier- otro 

adelanto posteYioY a la Revolución industt""ial.'' <3> 

IZI End.do;ie1fü d~h.! Cienc:.:J Vcl 6. !9&0p 1530 
m 0p. at p JSJ9. 
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C) TELECOMUNICACION 

Nos Tal ta dejar establec:i do el concepto de 

telecomunicación como medio infor"'.'ativo, ya sea en -Fo,..ma 

verbar, esc:Yita, por clave 'o pictórica por medios 

eléc:t..-icos, ya poY c:onduc:to~es por t'"adto, (4) 

estableciendo nosostYos que ., ;i:a=: telecomunicación la 

t"'ec:epc 1 6 n de 

signos, señales, esc:t'"'itos, tin.ágene9, sonidos 

in-Formaciones de cualquier naturaleza tl""'aves de ht lo, 

elec:t...-tcidad, medios ópticos sistemas 

electromagnéticos. 

Las telec:omunic:ac:iones desempe~an papel esencial 

seYvicios de urgencia y de la s..alud, el comercio y 

otras actividades económicas, en la administración pública, 

en la r"'educ::c:ión de la necesidad de desplazamientos y 

frenar la migración a zonas urbanas. Aún mas eHiste una 

clara relación entre la inversión en las telecomunicaciones 

v la expansión económica, regulada Juridicamente. 

Les bene-Ficios de arden economico y social que el 

sistema de telecomunicaciones con-F1ere a una comunidad o a 

1~ 0p c:t.p. mo. 



una nación, aon claYamente pYeceptible~~ El sistema puede 

aprovecharse también como canal de ~ducac:idn, paYa divulgay 

infoymacidn, paYa Tomento de la. auto dependencia, paya 

-Fortalecimiento de la. eatr"uc:tura. aoc:ia.l y del sentido de 

identidad nac:i.onal y paya co"ntribuil"" la estabilidad 

política .. 

De dramáticos pueden cal iTic:al"'"se los adelantos 

tec:noldgicos que se están ewperimentando en época. en la 

que el papel de las telecomunicaciones dentl""o del pl""oc:eso 

de desaYr"Ol lo está teniendo más impoYtancia que nunca.. A 

nuestro modo de ver, ningOn pYograma de desaYrollo de pais 

alguno ser".a equi 11 brado y debi_damente integrado o pYopenao 

a ser" efic:a2, a menos que conceda a las telecomunicaciones 

un papel adecuado .. 

Las telecomunicaciones enlazan todos los paises. 

Ewtste, sin embargo, una amplia dispariedad en la amplitud 

y la calidad del seyvic:io loe pa.Í.SC!S 

industrializados y los paises en desar"rollo y, dentYo de 

los paises en desaYYollo, entYe las zonas ur-banas v las 

zonas Yemotas. 

Esto Ye-i=leJa las di-i=er"encias cuanto a capacidad 

econdmica, ewperienc:ia histórica y a. la prioYida.d concedida 

a la inversión de este sectoY .. 
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2. PRIMERAS TELECOMUNICACIONE~ • 

El avance tecnológico no bl"'ota ,...epentino, de la nada; 

tiene su origen en necesidades apat"'ec:idas tiempos muy 

remotos. Por ello, hubo que aguardar" varios siglos pdt"'a que 

se diese la vel"'tiginosa evolución de las óltimas décadas. 

En nuest...-o país la pt""imer-a Tot"'ma or-gantza_da de 

c:omunicac:idn a distancia, el c:Dl"'l"'eo, tiene cuando menos, 

cinco siglos. ClaviJet"'O relataba que ya Moc:tezuma II 

disponía de c:ort"'eos especiales que le tt"'aiun pescado Tresc:o 

de Ve..-ac:t"'uZ. Cot"'r-eo se ! !amaba a quien COl'"'ría pa...-a l levaf~ 

noticias ur-gentes; si no lo e....-an, el conductor t""ecibía el 

nombl"'e de tt"'otet"'o. 

En 1568 Ot"'gantza el ~ervic:io de pat"'a 

comunicaciones oTic:i.aleg y se designa administt""ado..-, 

título de Correo Mayor, a Don Martín de Olivares. 

En 1856 se emiten las primeras estampillas postales en 

el pa:Ls, 16 años después de la. .PrimeYa. estampilla apa,.-ecida 

I nglate,..ra., debida la perdurable idea. del Barón 

Rowland Hill; o,.-ga.niza.do,.. por lo tanto de i nter"e9a.nte 

actividad que ~s la Tilatelia. 

El dic:ciona,..io pogta.l iluat,...ado de 1905, los a.puntes 

'. 
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de corl""eo Méx~co en 1908 y el código postal en 1926. asi 

come la gul.a postal me:1oCic:ana de 1953• obr-a monumental 

actualizada, constituyen las primeras re-Ferenc:ias de orde2 

en el contexto del correo internacional. 

-El servicio postal mexicano, tan vilipendiado casi 

desatendido en los últimos años es, sin embar"go, 

servicio de -Fundamental importancia y de buena 

e-Fic:ienc:ia relativa. 

Es necesario que dentl'o de este apartado hagamos 

ac:la. .... ac:ión ,..es pecto del tét'"mino comuni cae: i 6 n y 

telec:omunic:ación. La c:omunic:ac:i6n c:ompt""ende toda -Fot'"m.:i de 

mani-Feetación de ideas a otra peYsona po,.. medio de la voz, 

por señales o utili:z:ando cualquier instYumento mec:ánic:o, 

eléc:t...-ic:o elec:tr-ónic:o que permita in-Fot""mar, y dar 

conocer algo; mientras que la telecomunicación comprende 

estricto sentido., la utilización de eneYgia; eléctrica o 

electrónica. 

De eatá manera el ccYrec ~orma paYte de las primeras 

c:cmunicac:iones. peYc sin embargo, '' .•• el correo, desde el 

punto de vista de la históYia. se pierde e1, absoluto si 

retrograda s 1 n limita hasta los tiempos p,..imttivos. 

busca de las p,..-ime,..-as sociedades de los hombYes en está 
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parte del Continente de América.••" <S> y sdlo 

nuestro conti nante, si no que en el ·yesto del orbe. 

Corr-eo término aplicativo quien pa,..a 

transportar las correspondencias dil"'°igidas las 

autoridades y loa particulares, Blempt"'e y cuando 

traduzcan un i ntet'és inmediato urgente; de otro modo 

quien c:onduc:e la noticia a paso lento t"'ecibe el nombt""e de 

tt""otero. 

El vocablo deriva del latín currere, cursum, exp~esa 

la idea de hombt'"e que cor .... e, cumplimineto de 

mandato para llevar otro una noticia. Según la Real 

Academia Eapa~ola, correo es el hombre que tiene por oTicio 

acarrear correspondencia de lugar"' otro. El nombre 

gYiego Hemerodt""dmos, latín cur-sua y los actuales de 

correo y mensajero, con sus equ~valentee en otroa idiomas, 

como poste en -Francés e italiano; post-o-F-Fice en inglés; 

Postman en alemán y corre~o en portugués; indica la acción 

de correr o enviar para. llevar a cabo un i nterca.mbio de 

pensamientos. palabras o escritos. 

La evolución de dicho intercambio y de loa organismos 

empleados para reali~arlc, así como la constante adapt~ctón 

a las nuevas técnicas y a las ewigencias de la vida humana 

CSl ve:ude.Jo:é.ApuntesyDocumenwspara.taHtstorta.de Méldco .p.111. 



de l""elaci ón 9 desembocan al -Fin en el concepto genel""al de 

institución sel""vicio que hoy otol""ga. la 

palabl""a COl""l""eo. (6) 

Deb~do al impulso. a la actividad y a la c:omunic:ac:ión 

desde el momento en que el hombl""e se constituye en gl""upos 9 

detel""mina la apal""icidn del COl""l""So. 

De entl""e los pueblos más antiguos. destaca. el 

tl""aslado de papiros con noticias. acarl""eados el los poi"" 

pedestres; los peatones contaban puestos 

eatablacidos a ciertas distancia.u. Con la apal""ición del uso 

del cabal lo hacia el año 1600 A. c. el col""l""eo au-fl""e 

cambio ya que da mayor agilidad al conocimiento de 

noticias a lal""ga distancia con menor tiempo. entl""elazando a 

loa pueblos. 

Se tiene conocimiento de que el primel"" mensa~e 

tl""anspol""tado data del año 4000 A.C.; el cual Tué enviado en 

una tablita de al""cilla. an el pueblo Babilónico. 

La Biblia uno de los li.bl""oS más antiguos. cita los 

nombt"'eS de mens~Jel""Os enviados por los patl"""ial""C:as de las 

ti"" i bus dando a las tribus vecinas noticias 

repol""tes divel""Sos. 

ltJ Gran Intidopedla. Rialp. TomoVl. C'atTeo;. pb_v. 538y 539 
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Xéno-Fonte, célebre historiador griego, respecto del 

c:orreo Persa externo: "Conocemos aún otra invención de Ciro 

pal"'a asegurar el gobiet'"no de su vasto i1npe...-10: et""a el medio 

de saber sin demora lo que pasaba los máa lejanos 

lugar-es. Habiendo calculado la distancia que un caballo 

puede recoYrer dia sin cangarse, hi:Zo conatt""Uir 

caballerizas separadas entre sí por dicha distancia y 

colocó caballos y servidores para cuidarlos y puso al 

Tl""ente de cada de estos puestos un hombre para recibir 

loe despachos y tt'ansmitirlos .. Era -Ft'"ecuente que en la 

noche no ge detuviera el mensajer"o., de tal manera que por 

ese sistema de relevos alcanzaba una veloc:i dad que según 

expresión de loa historiadores antiguos, aupe..-aba el vuelo 

de los páJa..-oa.'' <7> 

Uno de loa hechos hist.6...-ic:.os del del que se 

tiene conocimiento,. lo constituye el mensaJe..-o que anunció 

el desenlace de la batalla que sostenía su pueblo, Atenas: 

cont..-a de los Pe..-sas en el año 490 A.C ... haciendo un 

Her'"odóto mal""có claf"'"amente que "ni la lluvia,. ni el 

viento, ni la nieve, sel""án c:ap.ac:es de detene..- a un c:Ol""f"'"eo" • 

Alaja.ndl""o Magno ap..-ovec:hó la enseñanza de los persas y 

{7) Campillo, Gusta-10 C. Los Servicios ~e Coueos y Telégrafos en Méxi.ro. p. 6. 



canae,.-vo, deaat'"rol lo y e><tendi d con ~><quistto cuidado el 

set'"vicio postal. 

En el año 807, Cat'"lomagno; el mona,.-ca mas podet'"oso y 

culto .que ha tenido europa, tt""aa la dominactdn romana., 

establece una serie de relevos o postas, par"a que dieran el 

ser"vicio de po...-tat"" gus óydenea a los domt ni os de Ital ta, 

Alemania y Francia así de tener noticias de loa 

acontecimientos de esos lugares. 

Todos los aobe...-anos de la Edad Media ap,.-ovecha,..on a 

eervidor'"BG especiales pa...-a tt'"ansmitir mensajes o cartas; 

los car'"r'"eteros, aY-t'"teros, monjes y pe,.-eg,..inos c:olabol"°aron 

paYa llevar o traer esCt'"itos entt'"e los castillos o abadías. 

Es en FYanc:ia en donde surgen las pY-im~ra.s o-Ficinas 

destinadas al cort'"eo. siendo aquí donde empie2a 

reglamentar dicha actividad con la calidad ya de servicio, 

y es en 1672, cuando su,..ge el pYime,.. reglamento postal. en 

el cual se advieYte una propensión po,.. parte del pú.blic:o 

para emplear el coYYeo como medio de tYaslado de valoYes y 

el intento de evita,.. tal~s dentYO de la 

correspondencia oYdinaria, e>ccepcidn hecha de condiciones 

especiales las cuales esta peYmitida. situación de 

-Fondos, antecedentes del servicio moderno de giros 

'. 
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postales.m 

Es en 1760 cuando M. Chamoueaet obtiene la concesión 

del servicio postal urbano en PaYis. El éMito del correo 

resulta rotundo, debido a las.percepciones que se tenia pot'" 

las Tranqutcias del servicio postal o de mensajería , y no 

es sino hasta la aparic:idn del timbre postal en Inglaterra 

cuando dicho Set'"vicio adopta una uni-Fo,...midad yespecto del 

pago por servicio, adoptándolo las naciones con celeridud. 

En Espa~a los antecedentes reglamentarios del servicio 

postal se t""emontan al Código del sabio Rey Don Al-Fonso, 

quien en su par"tida. 2a., titulo 9, ley 21; a 109 cor""reos 

mandade,...os los de-Fine diciendo que "l 09 que traen 

mandaderi'as pot"' cartas, que son semejantes a los pies del 

home que se mueve a las vegadas recabad su pro sin ~la ••• e 

quier que éstos no tienen g:an logor-en la Corte-como 

los otros, los embajadot·es. con todo eso deben haber en si 

tres cosas: ser leales ~ entendidos e sin cobdicia. E ato 

deben ave Y por las ra:zone9 - que de>< 1 mos de los ott""os. E. 

seyendo atales atambién los unos como los otros. debeles el 

rey amor e Ta2er bien. E quando de otra guisa la tov1esen, 

deben aver pena sogund ~uesen aquellas cosas en que errasen 

en su mandadería .•• •·<9) 

18) Op. Clp 9 

m AnaleJ de tas Ordenil\2.is de CorreoJ en Espafia. Tonao I. JZ83. p fi. 
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La Ley ta., Título 16 de la misma. partida les concede 

la seguridad gar'antias al cons1gnar' el goce que los 

oTiciales del rey, que van y vienen a la Corte deben tener', 

porque: .. El Tuerto e la deshont"'a que les -Fuese -Fecha non 

tañe a el los solamente, más ni el rey en cuyo ser vi c::1o e 

guardas están.••< 10) 

Desde Tinee del Siglo XIII. 1283 las Constituciones de 

Cataluña mandaban que en los lugat"'es en donde hubiera 

sayones bastoneros se coloc:a...-.an y que se les denominára 

troteros. 

Durante el r-einado de Jaime II de Mallo...-ca p...-ivo la 

costumbre de entrogar al correo del rey un traje compuesto 

de capa y tónica de biTa, tela de dos caras; v c::al2as 

blancas de paño de narbona, costumbre que no se interrumpe 

durante todo el Siglo XIV. 

Jaime II en sus leyes Palatinas y, Pedro IV de Aragón 

en su libro de las "Ordenaciones sobre el ,.-égimen de loa 

oTiciales de a,.-te", Yeconocen la necesidad de los 

correos y hasta señalan el númeyo de cuantos debe haber en 

su se,.-vicio. 

El teMto de la Ley decretada por Jaime Il, promulgada 

UOJ Ibldem. 
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en 1337 y dictada en latín, ci=r"ece entre otr-as cosas una 

lámina can los ocho c:cu•·r-eoe c:ttados· allí, dos de los cuales 

llevan los escudos o blasones de las armas de la casa de 

At'"'agdn .. Pedro IV ordena en 1341 que las a,...mas deben set-

distintivo solamente de los c:o,...,...eos del rey y en 1344 manda 

que sean veinte los corYeos de su corte. 

En 1444 y 1445 surgen ordenanzas por parte del rey en 

los cuales prohibe de~ataY los paquetes de cartas, 

estableciendo demás el resguardo sob,...e cuanto 'ge 

traslada; por- prtmet'"a consigna la existencia de 

corYespondencia urgente o pt'"ivi legiada; aparece el 

público Aragdn, pago pYevio de la carta y 

yelucidn de la ca,...ta -Fallida. 

En tiempos de Juan II, padt""e de Fe...-nando el Católico, 

completan las Ordenanzas de los c:a nci 11 eres de 

Barcelona. No es sino hasta que las e.oronas se reunen 

el casorio de Fernando e l~abel • cuando comienza en verdad 

la historia exacta de los hispanos. 

En América las c:omunicdc:iones desarrollaron m~s 

tarde que en Europa. pot"'" ser un continente nuevo. 

población Joven. Antes de la conquista por'" pat"""te de los 

e9pañoles, las ccmunJcaciones desa,..-rcl la ron TcYma 

terrestre, por los propios indígenas. quienes en Torma 

organizada hacian grandes recorridos hasta llegar a la gran 
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Tenochti tl.an V mantener al gran Seño,... in-Formado de lo que 

ocurría los pueblos subyugados· sometidos bajo 

poder. 

Estos t""ec:orridos realizaban por cort""edo..-es. los 

cuales en -Forma de esta-Feta.. le daban a su compañero tanto 

mercanc:ia como mensajes que debían llegar con prontitud al 

centro o a la gran ciudad. 

El constituido por grandes ca.mi nantes 

denominados Poc:htecas. tenía -Funciones tanto de espionaje, 

como de comunic:ac:idn de tt"'asc:endentales de todog 

los puntos del imperio. 

Con la llegada de los españoles aparecen los caballos. 

los cuales van a dar" ma.yot"" velocidad al correo, acortando 

el tiempo con relación a la distancia y a la posibilidad de 

enviar mayor volumen de carga. que la que podía ser enviada 

los Tamemes; indígenas que cargaban sobre sus espaldas 

los productos. 

Aparecen tambien en el Nuevo Continente la rueda, cuya 

Tunción en el desplazamiento de objetos conocida 

Europa, Sebastian de Aparicio Construyó la primera caYYeta 

la Nueva Españu; y Miguel Casado p~oduJo el primer 



35 . 

C:at'"r"O. (11) 

La pr-ol i-Fet""ac:i dn de las bestias de c:at"ga y la 

intenaiTic:ac::idn del uso de la l""ueda Tuel""on los Yesortes que 

evolucionaron los caminos de la Nueva España. 

Va el Siglo XVII las comunic:ac:iones y los 

tranapot'"tes Jugar"on doble papel; por" lado, el 

deaarr"ollo social y el pl""ogreso ec:onóm!co 9 especialmente 

la constYuc::c:idn de loa caminos locales de las di-Fe...-entes 

regiones en nuestro pais, la pr-imera -Forma o,...ganizada de 

c:omunic:ac:idn a dtstanc:ia la constituye el C:Ot""t'"eo, el cual 

tiene cuando menos cinco siglos. 

Clavijero relataba que Moc:te2uma 11 disponía de 

especiales 

Vera cruz. e 12 > 

que le tl""aían pescado Tregc::o de 

En 1568 ol""gantza el sel""vic:io de 

comunicaciones o-Fic: ia les designando admi ni stt"adoY 

título de Correo Mayor, a Don Martín de Olivares. 

Va con Méw 1 ce 1 ndependi ente, 1856 ge emiten las 

primeras estampillas postales en el país, 16 años después 

(:ti Lópe~ RoH.dO, Dl.ego HtstoriAy Peruam1en1c Económlc.o de Me;aco, CcimuruCd.ClOU~l "f Ttdil...\porte~. Totno 3. Te.~o: 
Unrrernurios. UNAM. Mbcro. 1969. p. 23 
(Ul Eema. Ignacio. Hinona General de MéXlco, formación y DeHrrono de Mesomértca.. Tomo l. Colegio de Héxlco. 1981 p. 169. 
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de la primera estampilla aparecida en .Inglatet""l"'"a, debida a 

la peYdur-able idea del Barón Rowland Hi 11, C:r""eador- po,.. lo 

tanto de esa interesante actividad que es la -Filatelia. 

Grande es la tradición del me:i<icano, y las dos 

p...-imeras décadas de este siglo mat"'can la época dorada de 

este importante ol""ganismo nacional: El Código Postal 

Mexicano de 1883; la Dirección General de Correos de 1904; 

el Código Postal de 1926; y poi"" ó.ltimo la guía. postal 

me:i<icana de 1953; obt"°a monumental no actualizada, todas y 

cada una de ellas hAn sido re-Fel"'"encias de pt""irner oyden en 

el c:ontewto del correo internacional. 

A> Pl0NER09 DE !_A COMUNICACION. 

Dentro de los pioneros que dieron impulso la 

comunicación haciendo y aplicación de los conocimientos 

cientiTic::o~ y téc:nico9, indiscutiblemente encuent...-an 

aquellos que pr-imer lugar descubrieron ld rueda, 

siguiéndolos en segundo tér-m~no los que aupier-on aplicarla, 

aprovechando aua c:arac::teriatic::aa Tuncionales hasta llegar 

al invento del ~arro; primero utilizando la Tuerza humana, 

luego la trac:c:ión animal, y poste,.-icu··mente aplicando la 

ciencia, es decir el motor. 



Leonardo Da Vi ne:! de loa ideadores de 

vehiculo automotor y es. su CódiCe Atlántico donde marca 

lag intYuc:ciones para accionar un veh:íc:ulo cuya -Fuente de 

ener""g i a c:ons 1 ste un conjunto da reso,...tes, contando con 

l""udimentar-ias Juntas mecánicas, un medidor de distancias y 

una cadena de tYasmisidn. <13) 

Es quiz4 Da Vine:!, el primero en dar una importancia a 

la c:reucidn de una máquina capaz de moverse por sí miGma. 

Se tiene registrado que no es sino hasta 1769 en que 

puso a p,..ueba el pt"'imer automóvil ...-econoc:ido como tal 7 

dando inicio vet"t 1g1 nasa de apl tc:ac:idn de 

ciencia y tecnología para llegar per-Fec:c:ionar tal 

invento, el cual acrecentaría las c:omuntcac:ionee entre los 

seres humanos. 

Po...- parte entl""e 1870 y 1875, Helmholtz real1.zd 

estudios sobre las oecilac1.ones eléctricas. lo que llevd 

su discípulo Heinrich Rudolph HeYtz. a detectar. producir y 

medir las ondas electromagnéticas en 1877. 

Hertz sdlo logró producir l~s ondas que Ma~well Jamás 

pudo ver, pet'"o dic:ha.s ondas constituyeron un legado a la 

posteridad, representando un avanc:e de tot'"a.l importancia 

f13) Da Vtnci. atado por Miguel de Castro, Vicente. rn Hl.$1oria del AutomIYil. 3a edid6n. 1.976 
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para las telecomunicaciones. 

James Clerk Ma~well puso los c!mientoa pal""a el 

descubrimiento de la radio. la televisión. el radar y otros 

au><i 1 ia...-es de la navegaci dn. Qr"acias exper i l"'lentoa 

sobre el elec::tr"omagnetismo. pt""oducido por vat""iac:iones de 

corriente eléctrica. 

De ent...-e 109 descubt"imientos que apat"ecieron 

mediados del siglo pasado, -FigUt'"Ó el telégra-Fo 

electromagnético, inventado por el no...-teamericano S.amuel 

Morse, del cual comentaremos más adelante. Por su pat""te el 

ruso Alexander Stepanovich Popov descubrid gracias a. 

eKperimentos que la captac16n de ondas electromagneticae 

podía mejot"ar usando una antena, lo cual permitía recibir 

señales eléctricas a distancia, esto!3 estudios cientí-Ficos 

provocaron que Stepanovi ch -Fuese considerado en la Unión 

Sovietica como el inventor de las telecomunicaciones. 

8) PRIMEROS APARATOS DE COMUNICACIDN. 

Del resultado de diversas investigaciones y 

e><perimentos de muchos hombt"es inquietos, y nada con-Fcl""mes 

con lo que la naturaleza en s.1 muestra, buscaron en ella 

misma sacarle ventajas y bene-Ficios, de tal que 

'. 
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permi ti et"' a pt""oporc: ionat" mayor c:omodi dad y c:onToyt al 

hu.mano .. 

Fue el siglo pasado c:uando los grandes inventos 

cienti-Fic:os del hombre Tlorec:ieron, mat"'c:ando los cimientos 

de la tecnología actual. Dentt"'o de estos grandes adelantos 

de la comuntc:ac:tdn; apareció aparato que utilizando 

enel"'gia eléctl""'ica, propoYc:iond las pl""imel""as 

telec:omunic:acton~s a corta distancia y lo Tué el telégra-Fo .. 

La telegra-Fia eléc:tYic:a es tomada en cuenta tras que 

Luigi Galvani y Alessandro Volt.a realizaran sus 

experimentos. El pt""imero de ellos abre el camine a la pila 

eléctrica en 1789, y el segundo la -Fábrica en 1799; ésta va 

a. producir- un nuevo tipo de electricidad, es decir .de 

intensidad voltaje revelando cualidades de mayo y 

impoy-tancia que la obtenida poy- .~rotamiento. productora de 

sacudidas. 

Esta nueva eneY-gía eléctrica va a permitir que en 1800 

pueda descomponer el agua electrolíticamente sus dos 

componentes: hidrógeno y o><igeno. 

Es en Ba..-celona. España en donde el médico F...-anc:tsco 

Salva y Campillo e~ec:tud demostraciones con el telégra~o 

1804. empleando la pila de Volta y enviando mensa.Jeg a 

kilómetro de distancia por su sistema. cada letra quedaba 
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indicada poy un ~lujo de buYbujas emanadas de un conductor", 

inme.-so en el agua acidulada, cit'"C:ul"ando en la cor .... iente 

eléc:tt"'ica .. Llegó a monta,.. una l:Lnea entye las ciudades de 

MadYid y AranJuaz. 

En los Estados Unidos de América cuando Samuel Finley 

BYeese Mo..-ee el to de aDYi 1 1835 concluye apar"ato 

teleg..-.á-Fic::o y es sino hasta 1837 cuando logt'"a con éMito 

Yealizar pruebas él, hasta 1 lega.r a U.na comunicación 

teleg..-.á-Fic:a. e-fec:tiva, uti 11 ::zando el código de señales que 

él inventd, consistente en puntos y rayas, <Código Morse> .. 

Durante los ó.ltimos a~os de 1840 la. e>epansidn del 

telégra~o se da gracias a las buenas instalaciones inglesas 

de Paddington y Slough, y el é~ito de Morse, además del uso 

de código; los mensaJes van a se~ recibidos a razón de 

diez por minuto, u.san do pulaor manual 

recogiendo las pluma sobt""e ti Ya. de 

papel, desci-Fraban laa señales del menga Je, y 

tt"'anscribian a mano. 

En Eut"'opa es reconocida ~a impot"'tancia y la utilidad 

del telégra-Fo. Will iam Fothet"'gi 11 Cook e y Charlee 

Wheatstone en 1846 -Forman la Electric Telegraph Company en 

Ingla.ter-ra, cubriendo an menos de seis aP:os m.ás de 6,500 

k 11 ómetros. 



3. I§LEGRAFIA • -

La telegra-Fía congieta en una transmisión de men~aJea 

distancia por'° medio de impulsos eléc:tric:os a tYavés de 

hilos conductores y ondas electromagnéticas por medio de 

aparato denominado telégraTo. 

' El telégra-Fo más s~mple es el ideado por Samuel Finley 

Breese Morse en 1837. ~o telég~aTos impYesores permiten la 

Yecepc:idn de los mensajes caracteres de impYenta por 

medio de una rueda de tipos y un mecanismo de contacto. 

El tis!légra-Fo c:onsti tu ye el cimiento de la 

telecomunic:acidn o comunicación a distancia pYoducída por 

energía de tal manet"'a que p,.-ovocó el ac:er-camiento de los 

hombrea par"a comunicarse y man;t-Festal"' 1 deas a mayor 

distancia con mucho menor tiempo. 

Este invento del siglo pasado idea.do y peYTec:c::icnado 

por muchos estudiosos de las ciencias natuYales. constituyó 

la parte toYal de todo d~ los traba.Jos que llevaron a 

la c:...-eacidn del telégra-fo; así Michael Fa1ra.day 1831 

estudio la i nduc::ción electromagnética, base de la 

transmisión radiotelegrá-fica. y Joseph Hen...-y 1842 

descubre la naturale=:-a osc:i lante las desea..-gas 

eléctricas~ 

41 
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James Clark Maxwell inteYpt""E!t·ó matemáticamente los 

experimentos de la velocidad de la.a ondas eléctricas en el 

aiYe, las cuales deben igual la de las ondas 

luminosas. "Trea.tise on Electt"'icity and Magnetism ... 

La tesis de Ma>c:wel 1 er-a tan heteYodo><a. que ..-esu.ltaba 

difícil comprenderla, hasta que Heinric:h Ru.dolT Hertz 

descubt'"i 6 1888-1889 la.e ondas elec:trom~gnéticas, 

c:onTirmando experimentalmente la validez de las ondas 

etél"'eas, hoy c:onoci das como ondas her"tz ta.nas. capaces de 

reTYac:tarse, polar-izarse, d1Tractarse e interTerit""se; Hertz 

demostró que la diTeYenc:ia esencial entre las ondas 

luminosas y las eléctricas es la longitud da onda. 

Alexander Stepanovich Popov relacionó las lamina.duras 

meté\.lic:as las osc::::ilac::::ione_s eléc::::tr-ic::::as 1895 y 

-Finalmente, Guiller"mo Mar-c::::oni r-ea.l iz6 Italia 

pr-imeros experimentos empleando una bobina de induc:c:idn 

un emisor hertziano de ondas par"a produc:ir c:his:pas 

c:ohesor", logr"ando transmitir desde su casa en clave Morse, 

pe..-o siempre uti ! izando par"a el lo c:onduc:tor"es al.:\.mb..-ic::::os:; 

es dec:1..-. c:omunic:ac::::ión alámbric:a. 



A> TELEGRAFIA SIN HILOS EN EL MAR Y SUS PRIMERAS 

REGLAMENTACIONES. 

El advenimiento de la telegl""a-Fía dio l""esu.ltado 

gl""andes innovaciones los servicios de c:omunicac:iOn y de 

transpol""te; dentro de este óltimo los mal""ítimos son los que 

lo apl""ovec:hal"'on pal""a su propia seguridad; antes de apal"'ec:er 

la telegra-Fía, los bal""C:OS permanec:ian aislados y 

abandonados suerte las grandes tl""avesías 

excepción de encontral""se a distancia visible con otl""o barco 

y poder hacer señales luminosas o auditivas. 

El servicio mal""ítimo al encontl""al"" en el telégl""a-Fo, un 

medio de comunic:ac:iOn distancia que le pl""oporc:ionál""a 

i n-Formac: i ó n y seguridad para navegal"", empezó 

c:omerc:ializar y a eMpander tal invento, e9tablec:iéndose la 

pi"' imel"'a compañia de radioc:om.unic:ac:i ó n por pal"" te de 

Guillermo Mat"'coni. 

La primera transmisión telegra.-Fica inalámbrica 

trasatlántica ~ue realizada el día 12 de diciembre de 1901, 

c:on-Firmandose de esta -Forma la. eTiciencia y la utilidad de 

la telegraTía sin hilos 

distancia. <14) 

medio de c:omunic:ac:ión 

ll-0 Dunlop,Jumot Orrten t. Marconl [\ Hombtey su Jnvenrtón tdn. Santiago de Qüle. Edllorta.l'Zi.g-~g. p. 133. 



La mayoría de los países eut"'opeoa que tení.an comercio 

mal'"'::Ctimo convencidos de la utilida·d· de este aparato de 

comunicac1dn 9 lo instalan en embarcacionee su..-giendo 

muchas compañías -Fabr"icantea de equipos de telegra-Fía 

inalámbrica. 

Convencidos de que medio de comunicación tan 

importante para la de-Fenea nacional y la navegación debería 

estar auJeto al dominio del Estado y. por consiguiente, las 

1 nstalac:iones podían oer hechas y eKplotadas más que po..-

el gobierno au.torizacidn, l'"'eglamcntando el 

servicio en bien del inter"és general. Era nec:esa..-io que 

t"'eglamentára el Bet"'vic:io puesto que aunque el mismo ya era 

indispensable pat"'a la navegación. en algunos países 

Ingl.:iterra. se daba el caso de 

la nave que trajera abordo 

distinta la de Marc:oni • 

monopó 1 1 o de mat"'ca • así 

apat"'ato de manu-Fac:tura 

se. le brindaba el set"'vic:io. 

1 nc1 dentes de este tipo provocaron el descontento. hasta 

que por auspicios del goblet"'no alem.án, convocó 

con-Fe,..-encia de l"'"a.diocomunlcac:ión en Berlín el 4 de agosto 

de 1903. 

En dicha t"'eunión Alemania presento un antep..-oyecto de 

reglamento el que sobresalía el articulo pr"ime..-o que 

p..-esc,...ibía: "Los ..-a.dio teleg,...amas procedentes de 

destinos buques rec:ibir"Cln sin tomay cuenta el 
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sistema empleado••<tS> 

Después de múltiples y lal""gas polémicas, la 

conTet'"enc:ia adopto el siguiente tewto: "Las estaciones 

costel""as están obligadas l""ec:ibil"" y tyansmitil"" los 

telegl""amas procedentes de, o con destino a loa buques en la 

mal"", sin distinc:idn del sistema de telegt'"a-f"ia sin hilos 

empleados pot"" estos Oltimos"<ló> 

En el año de 1906 se c:elebt""a la Pt'"imel""a c:onvenc:ión de 

t'"adiotelegl""aTí.a intel""nac:ional, tambien la ciudad de 

Bel"" l in la cual elaboró documento que 

artículo tet"'"cel""o, indica que: " Las estaciones coatet""as y 

las estaciones de abordo están, en el debel"" de cambiat"'"se 

t'"ec:ipt"'"ocamente l""adiotelegramas, sin distinción del sistema 

l""ad~otelegl""aTic:o adoptado por dicha estacidn.••<17> 

En esta c:onTet'"enc:ia se establec:io la estl""uctu ... a básica 

de todas las c:on-f"el""enc:iaa siguientes aprovándose 

l""eglamento de t'"adiocomunic:ac:idn anexo al convenio, el 

cual atribuyen dos longuitudes de onda; 

cort""espondencia pública el set'"vicio mal""itimo, y a los 

sel""vicios ''no abiet'"tos la corl""espondenc:ia pQblica'', 

estipulándose las ca!"'ac:tet'"istic:as de las estaciones, 

11~ Uruón lntema.aon<1l do;i T elecorn.urucaaones. Del Sem.üoro al Satéhte. la Ed\t Ginebra ~i::a. 1965. p. 143. 
U&l Ibi.óe:!'l. 
117) Ibtóem 



-Fr"ecuencias, horas de servt cto, dist1 ntivos de llamadas y 

sistemas uttltzadcs, además de con.tár con una licencia de 

sus gobiernos. 

En este r-eglamento adopta la señal de goco,.....-o 

rttmic:a ( .... --- .... > s.o.s .. de acuerdo con las letr"as del 

código internacional. 

4 .. TELEFO!;tiA 

El telé~ono ~s un instrumento que pe..-mtte a personas, 

separadas dist.a.nc:ta. mantene,... conve..-sactdn. La 

tt""ansmisión de voz -Fuó ,...ea.liza.da po,... vez prime ... a en 1876, 

ef"\tre Graham Bel l y su ayudante Thomas A. Watson cuando 

hacían e~perimentos con dicho aparato. 

El aparato tele~ónico consta escenctalemete de un 

micro~ono de carbón, un auricular, un disco selector y un 

elec:troiméin 

A> TELEFONIA ALAMBRIQA .. 

Hoy la tier"r"a encuentra rodeada por- millones de 

cables tele-Fdnic:os. y en un sdlo instante podemos esta,.-
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comunicando nos nuestr""os amigos, pat"ientes, ate., por 

medio de la voz. 

El teléTono a través del tiempo ha 1 do modi-Fi cando 

y per-Feccionando, al gl'"ado de que los primet"'oe ap.a.Yatos 

-Funcionaban de -Forma manual, poatet"iot"mente de 

semiautomática, hasta llega....- los actuales aparatos 

automáticos .. 

Se ha denominado tele-Fonia alámbrica aquel la que 

pat"'"a -Funcionamiento t""equiere de manar-a indispensable de 

un tendido alámbr'ico, del lugar de or"'igen de la tt"ansmisión 

hasta su ~in de Yecepc:ión 

La. tele-Fonia al ámbr i ca -Fue de los apa...-atos que 

permitieron entrelaza.Y las naciones -Forma más 

estrecha, ya que para poder' estay comunicadas es necesario 

QUO tiendan redes al ámb1· i c::as ent...-e las mismas, 

comet"cializándose ésta actividad. 

La primera central teleTónica Tue instalada en 1879 en 

la ciudad de Londres, Inglaterra. 

El surgimiento y oper-acidn de varias compañías 

dispersas provocaYon que los tribunales londinenses en 1880 

monopolizaran la actividad tel~Tdnica a Ta.ver del gobierno 

bajo la Direccidn General de Correos y Telecomunicaciones; 



concediéndose algunas licencias a compaFiiaa privadas, mas 

sin embargo. 

0-F-Fice.US) 

1911 estas -Fuerorl ·-Fusiona.das la Post 

En Francia sucede algo similar; lBBO vat"'ias 

compa~iaa reunidas, constituyen la Societé Génerale des 

Teléphones; 1889 laa autoridades gubernamentales 

hacen cargo de la totalidad del sistema. Suiza absorbe la 

actividad tele.fónica en 1886 y Bélgica en 1896. En Alemania 

el sistema tele.fónico Tué constituido en monopolio desde el 

primer momento en que aparece como actividad de servicio. 

En Mé><ico tanto el telégra-Fo como el servicio postal 

constituyen el antecedente ..fundamental de las 

comunicaciones nac1onales, pero además punto de partida 

en la época de las llamadas telecomunicaciones, que también 

tienen otro punte de ar..-anque. las primeras redes 

tele-Fónicas que entre 1878 y 1882 se instalan en la ciudad. 

Es en este último año en que se dan pagos ..firmes para 

establecer el servicio teleTónico público al concesionario 

la Compañia Tele.fónica Me)(icana de capital 

norteamet'"° i cano, la cual posteriormente cambiaría 

denominación a Compañia Tele~ónica y Telegt'"°a~ía Mexicana. 

ll81Wooley, Michael !l Teléfono. su enveruión¡ desarromo Boletín de teleromunicaaonM Volumen 43. mano de 1'i'6p 179. 



En 1903 se complementa al otot"'gayse ott"'a concesión a 

un payticular- quien, vez, la t·t"'aSpasa a L .. M .. Ericseon. 

de Suecia. con lo que queda inteQt"'ada la Sociedad de 

TeléTonoa Eric:seon. S.A 

Las dos ccmpar;1as deeat"'t"'ol lan en -Fcr-ma independiente 

sus propias t"'edes. dando servicie larga distancia y 

local, tanto la capital de la República. el 

intet"'iot"' del país. Más tar-de. entre 1927 y 1964 se otorgan 

seis concesiones 1nás a peque~ae empresas para proporcionar 

servicio tele-Fónico en áreds rurales. 

Paralelamente, la Ley de Comunicaciones Eléc:tric:as, 

expedida 

Telégra.-Fos 

abril de 1926• Ta.culta 

para establecer todo 

la DiYec:c:idn de 

lo relativo 

or-aanizacidn y Tija los lineamientos para elaborat"' 

instrucciones y reglas para el s~rvicio telegráTico. 

El Ejecutivo Federal en 1933 decide administrar las 

comunicac:iones Terma integral, y para ello Tusiona 

correos y telég...-a-fos creando la Dirección de Correos y 

TelégraTos; sin embargo. el veloz desarrollo de las 

telec:omunic:ac:iones hace que 1941 aparezca e 1 

Departamento de Telecomunicaciones dentro de la Dit'"ecciOn 

de Correos y Telégra.Tos., los servicios 

telegráTicos a cdrgo del Estado MeMic:ano para administrar y 

vigilar las conc:egiones de eMplotacidn otorgadas el 



seu•·vtcio de teleTon!a, telegt'"a-F!a 1 nternacional V de 

r'"'a.diodiTuaidn .. 

En 1948, al el contt"'ato Western Un ion 

Corporation que cincuenta años antes se le había oto,..gado 

para e>cplotar el se,..vic:io telegr".:\-Fic:o inteYnactonal, lo 

recupera el Depa,...tamento de Telecomunicaciones. 

En mayo de 1950, Telé-Fonoa de Mé>etco, S.A. int:eg,.-ado 

por las concesiones de telé-Fonos de EYic:sson S.A., compr"a 

los bienes de la c:ompar=ita Tele-Fónica y TelegP'".:\Tic:a 

Mexicana, quedando -Fusionados bienes y sistemas, loa cuales 

habían iniciado su tnte,..conewidn en 1947. 

El Estado participaba con 48~ de ac:c:tones de 

Telé-Fonos de México. pel""o el 16 de agosto de 1972 cambia 

postura al adqut,..-tr la. mayot'°ia .de las acciones en un Sl'Y. 

del capital social representado en una serie de acciones de 

e>cclusiva propiedad .. 

El convenio deja asentadas .las bases indispensables 

para que la empresa prosiga sus traba.Jos y el gobierno 

prorrogue la concesión que ella posee .. 

Es haata el año de 1989 cuando se ponen en venta las 

acciones que Telé-Fonos de Mé>cico posee, siendo adqu11""1 das 

estas po,.... pat"t1cu1a.res, al igual que parte de las acciones 
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que el Estado tenía. 

En 1990 se concreta la venta de las acciones~ quedando 

el Estado s6lo c:on la potestad de manejar y vigilar la 

concesidn~ es decir; de prorrogarla o cancelarla. 

La Presidencia del Consejo de Administración de dic:ha 

sociedad quedó en manos de particulares toda ve: que estos 

adquirieron más del 51X de acciones que represontan la 

mayoría del capital social de la sociedad~ siendo esto 

importante en cuanto a la toma de decisiones respecto de la 

~orma y tiempo en que 

servicio. 

ha dar- la prestación del 

B) TELEFQNIA INALAMBRICA O RAQIOTELEFQNIA. 

Es el sistema de comunic:aci6n tele~6n1ca mediante el 

empleo de ondas radiot~le~onicas~ esto 8s: que emplea las 

propi~dades de las ondas elect~omagnét1cas para transmitir 

señales. Estas constituyen un medio id~al de propagación. a 

de gran velocidad de desplazamiento. de Ja 

~acílidad de su producción y de que, al di~und1r~e por el 

espacio, son susceptibles de 

sencillos .. 

captadas por apara.tos 

SI 
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La técnica más eTic:a: de comunicación telerónica 

inalámbrica lo constituye la teleTon1a ce1ular-

r 

C> TEL§FONIA CELULAR. 

1 
1 
l 

La idea básica que constituye el principio de la 

r·adiotelc~on1a celular apar·ec:ió hacia la segunda mitad del 

siglo XIX!' pero su reali=ación prácticap sólo ha sido 

posible con la aparición de los mic:ropr·oc:esadores y de las 

tecnologías de comunicación digital. 

Esta tecnología se basa en la división de una zona 

geogr·á~ic:a en peque~as c~lulas!' gene1·almentG he::agonales-

de tal que se utili=an transmisor-es de poca potencia 

que no interi=icren con células ~dyacentes. lo que permite 

la reutilización de ~rec:uenc:ias células contiguas. con 

lo que se supera la limitación del espectro y consigue 

da.r servicio número ca.si ilimitado de abona.dos 

móviles. 

En el funcionamiento de sistema. de telefonía 

celular se requiere det 

a> Aparatos portátiles. 



b) Equipos a bordo del móvil. 

c) Estaciones base,. y 

d) Centro de conmutación de móviles .. 

Cuando el usuario móvil quiere hacer 

marca el nómero deseado y su equipo lo envía 

llamada, 

estación_ 

base de la célula donde está .. mediante un canal especial de 

control que puede utili:ar, todo momento,. qualquier 

unidad móvil. La estación base retransmite el número al 

centro de conmutación de móviles~ éste asigna canal 

libre para la conversación y a través del canal especial de 

control.. le dice a la unidad móvil que se sintonice el .. 

simulteneámente marcando el namero solicitado. 

A partir de ese momento el móvil tiene asigna.do 

ca.,al de -Frecuencia modulada para la. transmisión-recepción 

de la Dicha asignación válida solamente~ para el 

tiempo que dure c:onversac: i ó n,. decir,. hay 

Trecuenc:ias e~clusivas de abonados. 

En el caso de que sea. un abonado de la. red teleTónica 

pública el que quiere conectar· con una unidad móvil,. aquel 

debe marcar un pre-Fijo para entrar la red celular,. y el 

nómero de identiTicación del usuario móvil. entonces; el 

centro de conmutación de moviles a través de las estaciones 



base,. llama a todos los vehículos utili·::ando su unidad de 

control. Todos los usuarios móviles· reciben el número y lo 

comparan con el suyo; aquel que tiene el número indicado 

responde por- el canal de control y!O automáticamente el 

sistema le concede un canal de frecuencia modulada para la 

conversación. 

Cuando el usuario mdvil cambia de una celula a otra. 

el sistema l.o detecta y transfiere la conversac:idn a una 

nueva célula .. 

El cambio de célula a otra se determina por la 

degra.dacidn de calidad de la. transmisión. medida a trav6s 

de la relación señal-ruido.. El sistema selec:iona la mejor 

se~al recibida de las células contiguas"' asignando un canal 

libre en la célula más 1-~vorable y,. automáticament~ conmuta 

el canal y la estación base de c~ntrol. 

Todo este proceso es inapreciable par21. el usuario!' 

pués tipicamente dur·a c:erc:a de O. S segundos. 

Las células son omnidirec:cionales y su tamaño oscila 

entre 50 y 100 kilómetros cuadrados, cuando el número de 

abonados reducido 

población; y menos de 

urbanas densamente pobladas. 

trata de a reas de 

kilómetro cuadrado a reas 
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Las previsiones sobre el mercado de los sistemas de 

radiotele~onía celular son muy 6ptim~s. Estos equipos dan 

servicio a más de tres millones de usuarios 

mundo 

asignadas. 

poc:o más de millon de 

todo e1 

-Frec:uenc:ias 

Actualmente existen zeis sistemas di~erentes de 

radiotele~onia celular, de las cuales solo tres estan 

~ase de c:omerciali:ación: el NMT en los países nórdicos, el 

AMPS norteamericano y el NTT japonés. 

El éxito de la radiotele~onía celular· en los países 

esc:andin.,.vos es espec:tac:1..llar, las ci-Fras concluyentes de la 

red que se inicio en 1981 ha tenido un incremento anual de 

SOX. ~lc:ar.=ando a tene1· mile~ do abonados eri la ac:tu~lidad. 

La red conocida con el no~bre de NMT <Nordin Mobil 

Telephonel. cubre Dinamarca~ Noruega y Suecia- y trabaja en 

la banda de los 450 Mh:, lo QUe supone un límite a 

capacidad~ por ello se está disC?P\a.ndo un nue!vo sistema en 

la banda de 900 Mh::: más acorde con las necesidades de esos 

El crecimiento 

tenía cinco células 

tan espGctacular que Estolmo que 

principios de 1985 pasó 30 

-Finales de ese mismo a.?;o .. El númer·o de abonados se ha ido 

incrementando a un ritmo de 14~000 semanales .. 

" 



Para ,c:onec:tarse al sistema es· nec:esario comprar 

terminal que cuesta entre 1800 y 2500 dolar-es,. y pagar una 

susc:ripc:i6n anual de unos 600 dolares-

Por otro lado 11 la radioteleTonía celular esta 

alcanzando un exíto importante en Japón debido a que 

características se adaptan muy bien a la estructura de las. 

ciudades niponas,. densa.mete pobladas. 

El sistema de la NMT ~ue iniciado a ~inales de 1979 y 

cuenta ya con 300 estaciones base instaladas,. trabaja en la 

banda de 800 Mhz,. con canales de 2S Mhz. auque se provee 

reducir· el ancho de los canales a 12.5 Mh:. para doblar la 

capacidad de comunicación. Ad~m4s la administración 

japonesa está trabajando en la versidn del sistema para la 

banda de 450 Mh=-

La NTT., que ejerce un poderoso c::ontrol sobre la red_, 

establecio unas ta.ri-Fa.s de 1360 dolares por equipo 

completo~ con una cuota de instalación de 370. un depósito 

rec::uperable de 900 y una tari-Fa mensu-:il de 1~0 dola.t·es. 

En Estados Unidos el sistema utilizada es el AMPS 

CAdvancet Mcb1l Phcne System> que está adaptado la 

Trecuencia de 900 Hh:. 
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Las diversas aplicaciones sobre -la radio celul~r,. 

reali::adas en los Estados Unidos·10 • han dado resultados 

di-Ferentes .. En ciudades como Chicago o Nueva York, los 

servicios tienen aceptac:ión .. Sin embargo,. en otras c:iudades 

menos importantes los resultados han sido mas. pobres .. 

No obstante, el resultado global es bueno,. ya que. año 

tras año de vida de esta téc:nologia en los Estados Unidos, 

se incrementa el uso de la radiotele-Fonía celu1ar .. 

El nóme,.o de 1 os primeros equipos i ns tal a.dos -Fué de 

c:ien mil pero los calcules de expertos señalan que durante 

la década de los noventa puede haber varios millones de. 

abona.dos .. El costo del servicio y de los equipos esta 

descendiendo continuamente. 

Ac:tualmente, su costo se ~ncuentra alrededor de los 

12CJ0 dólares,. y las tari-Fas mensuales entre los 150 y :.200 

dólcu·es,. se prevee que estos puedan bajar a 80 dólares .. En 

España -Funciona desde 1983 el sistema tele-Fónico TMA. que 

está basado en el NMT escandinavo. 

El sistema trabaja en la banda de los 450 Mhz y de 

momento esta restringido en las ciudades de Madrid y 

Barcelona~ existen entre ambas algo más de 18000 abonados .. 

El principal problema del sistema TMA baja 
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capacidad (180 canales>,. lo que limita la -Futura e;<pansidn 

de la red. Sin embargo,. esta ~e~mite una c:reci~nte 

extensión de la r·ed que alc:an:ará a Sevilla,. Cádi:,. Málaga~ 

Zarago:a. Valencia, San Se bastian Y Victoria. El objetiva. 

es de que 26 capitales de provincia tengan el servicio y 

una red automática nacional. 

A nivel internac:iona!~ la banda de los 900 Mhz es la 

que tiene más adeptos,. por ello, la Comisidn Europea de 

Administraciones Tele-Fenicas CCEPT> • ha previsto en esta 

banda el empleo hasta de 1000 canales duplex. 

:5. REGLAMENTACIQN PE LAS TELECQMUNICACIONES 

INTERNACIONALES ENTRE 1920-1940. 

LQ técnica de la r-adiocomunicac:i6n. una ve: sentadas 

sus bases. tuvo desarr·ollo constante y permanente. Pero 

en la me di da en que se -í-ué per Fecc ionando!O tambien creaba 

situaciones que obligaban a serias consideraciones sobre su 

manejo y control~ de tal manera que 

recurso se aprovechat~a equitativamente. 

bu~co que este 

libertad en 

comerciali=ación y desarrollo técnico~ tendiente a reducir 

las interTer-encia.s y lograr la dirección de las onda~ hacia 

una dirección preestablecida. 



" 

A la. soluci6n de estos problemas -Fueron en-Focadas las 

con-Ferenc:ias scbrE! radiotelegra.¡:ia sin hilos en 1903 y las 

con-Ferenc:ias radiotelegrá-Fic:::a.s internacionales de 1906 y 

1912; las dos primeras celebradas en B~rlfn y la Cltima en 

la ciudad de Londres. ya mencionadas anteriormente. 

En la Primera Guerra Mundial las radiocomunicaciones 

experimentaron grandes ""-·vances téc::nic:os, por un lado Y• i::ior_ 

otro evidenci3ron la. importancia estratégica. no sOlo para 

las acciones bélicas~ sino tambien el desarrollo 

económico~ político jurídico y social de los países. Tal 

circunstancia origino qLte .. recién terminadas las 

hostilidades se avivara. el interés de las naciones por 

reorganizar. normar y reglamentar el las 

'. 
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Uno de los primeros intentos de organi:ac:ión regional 

materia de radiocomunic:a.c:idn. en"el continente Americano 

realizó 1924 en una c:onoFerencia Interamericana de 

Comunicaciones Eléc:tri~as: y dentro de los puntos más 

relevantes del c:omerc:io se c:ita. el artículo segundo,. que a 

la letra. dic:e: "Las partes contratantes reconocen que las 

c:omunic:ac:iones eléctricas son parte esencial del servicio 

público y deben estar bajo la vigilancia de cada gobierno 

dentro de sus respectivas jurisdic:iones; •.• " U'l y el octavo 

donde los países .rirmantes '' se c:ompr-ometen a conectar,. en 

el menor plazo posible,. sus servicios de c:omunicac:iones 

eléc:tric¿s ter-restres. y a establecer o autori:ar que 

establezca,. t..~na cadena de estac:iones inalámbricas a -Fin de 

c::rear L'n sistema general i nteramericano .. u(20) 

A nivel mundial. se planteaba ya un nuevo problema: 

compartir las ~rec:uenc:ias ;adioeléctricas a -Fin de 

evitar inter-Ferencias .. La radiodi-Fusión iniciaba 

desarrollo v~ muy a menudo~ inter-Feria en las transmisiones 

de otros servicios era inter-Ferida en las suyas .. El 

pr·imer paso par·a en-Frontar este p1-oblema dio la 

c:on-Ferenc:ia de r·adiotelegra-Fía internacional celebrada 

la ciudad de Washington en 1927~ en la que se procedió la 

asignación de bandas de -Frecuencias espec:í~icas para los 

(1'1 ~~bl~CalrfnsiÓn'fl!~l!UniónP~~~~. EnT?aiac!olpConftnofE~CfWtt*'51'«Mmco_ 
t-V.(192*1m).p.2h•29. 

am Ibídem.. 
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di-Ferentes servicios radioeléctricos incluidos el maríti.mo 

y el de radiodiTusión. <21) 

El artículo V del Reglamento de Radioc:omunicac:icnes 

emanado de esta c:on1-~renc: i a cent iene cuadro de 

distribución y empleo de ~recuenc:ias y tipos de emisídn, 

así como la creación del comité consultivo técnico 

internacional de comunicaciones radioeléctricas .. 

En Praga, Checoslovaquia~ en abril de 1929. celebra 

la c:onTerenc:ia radiotelegrá~ic:a europea de tipo regional, 

con la participación de 27 países" en la cual se estableció 

el plan Praga para la radiodi~usión en Europa. 

La segunda r·eunicin de t.>ste c:om:ite tuvo lugar en la 

ciudad de Copenhague" Dinamarca, en 1931 .. En el la 

emitieron recomenda e: iones _sobre les servicies 

radiotele~ónicos ~i3es y móviles conectados la red 

terrestre. 

Un hecho de gran trascendencia tuvo lugar en Madrid en 

1932io donde celebraren simultaneamente la XII 

con~erencia tele~ónica internacional y la III con~erencia 

radiotelegrá~ica 1r1ter-naciona.l con la participación de 

representantes de 81 países,. ambas con-Ferencias 

f2ll La.s COn!erenc:i.u de ta. Unión Intern4aonal de Tetecomunicacianes. Jaones en los 117 años de Histom de la. Unión. Boletín de 
Tetecamurur..a.ctones (SUi:za) 49:~31. Junio. 1982. 



coincidieron en Tusionarse para integrar: un solo organismo: 

la Unión Internacional de Telecomun·ic:.ac:iones <U .. I.T.),. que 

aglutina desde 

i nterM nac: ionales 

entonces los asuntos y cuestiones 

sobre telegráT-.í.a. te le-Fonía y 

radioc:omunic:ac:iones. conjuntando las disposiciones que 

regian las actividades de esa especialidad por separado. 

El nuevo organismo sustituye por un lado, a la Unión 

Telegrá~ic:a Internacional constituida desde 1865,. y por 

otro,. adquiere un rango universal cuando absorbe las demás 

actividades de c:omunic:a.c:ión a distancia bajo el término de 

"Telecomunic:ac:iones", como "Toda c:omunic:ac:ión telegrá-Fic::a o 

tele-Fónica, de signos. se~ales, escritos. imé\genes y 

sonidos de toda clase,. por hilo,. radio u otros sistemas 

procedimientos de seAali:acidn eléctricos e visuales.'' 

Se adoptaron o~icialmente los idiomas: Español,. 

Francés Inglés pat·a la redacción de la.s actas de la 

c:onrerencia y de todos los documentos de la Unión_ 

El convenio complementó con los reglamentos 

telegráric:o~,. telerdnic:cs y los· de radiocomunicaciones,. 

abarcando asi la totalidad de las telecomunicaciones. 

Los reglamentos en si norman los aspectos técnico~ 

administr·ativos .. contemplando aspectos de carácter 

c:onc:i 1 iator"io cuando e:<iste alguna situa.c:ion irregular en 
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cuanto al ~uncionamiento en operación de trabajo con algún 

sistema de telecomunicaciones. 

Dentro del Reglamento se marca en ~orma espec!~ic::a el 

procedimiento para obtener la autori~ac:ión para operar 

algún equipo de telecomunicación., sin embargo. dentro de 

las caract~rístic:as especia les de este ordena.miento están 

las de tipo conciliatorio entre las partes., cuando éstas se 

a-Fec:tadas por a.lgLlna c:irc:unsta.ncia técnica de operación 

de algun sistema. 

Entre el periodo de 1930 a 1940 se celebran alrededor 

de nueve con-Ferenc:ias institucionales de telec:omunicación 

tanto en el continente Europeo, como en el Americano, 

donde sooresal~n las dizpos1c:1ones técnicas cuanto el 

uso de -f=recuenc::ia.s pa.r·a servicios interna. ciona.les de radio 

para la polici~. así 

de radiocomunic:aión 

la obl.iga.ción de portar aparato 

las aeronaves. etc •• esta.s 

con-Ferenc:ia.s se vi6!ron suspendidas al susc:itar-s"'"' lü. Segunda 

Guerra Mundial. 

Al RE;GLAMENTO PE LAS TELECQMUNICACIQNES EN LA 

POSGUERRA • 

L.;_. importancia. e-.=.tratég1c:a de las telec:omunic:ac:iones y 

" 



los avenc:::es tecnológicos alca.n:ados durante la Segunda 

Guerra Mundial~ marcaron la pauta ·a seguir revisando los 

conceptos inherentes a la comunicación'" la reglamentación y 

los convenios sobre este campo .. con el objeto de garantizar 

su apropiado uso mundial. 

En septiembre de 1945 se reunen en Rio de Janeiro, 

Brasil 22 países de América para celebrar la tercera 

coni=erenc::: ia Inter-a mer icana de Radioc:omunic:::ac:::ioncs. la 

cual susc:::ribió documento para crear la Unión 

Interameric:::ana de Radiocomunicaciones. 

CAPITULO II .. 

A) LOS SATELITES .. 

Oui=á lo aue más impacte al hombre. dentro de 

constante búsqueda. el descubrimiento de los medios de 

comunicación. A nivel c:ienti~ic:::o. todas las disciplinas del 

saber han e::p~r·imentado gran desar·rollo; pero las 

telecomunicaciones destacan en popularidad porque p~netran 

mayor -Facilidad hasta en los hogar-es más modestos. por 

dice qu~. en !a actualidad. detr·~s de toda actividad 

humana se encuentran las telecomunicac:iones como apoyo~ y a 
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veces como impulsor. 

En la década de los a~os cuarenta, precisamente en la 

e~er·vescenc:i~ de la Segunda Guerra Mundial~ ~e inician las 

experiencias sobre coheteria, con ~ines bélicos que, a~os 

más tarde. serviría para colocar arteTac:tos en el espacio. 

El ingénio huma.no sL.1po encontrar los caminos que lo 

condujeron luego hasta la luna. 

Por nec:esi oad. la radiocomunic:ac:icin creció 

paralelamente con la c:ohetería espacial. así. debe 

extra~ar que el primer satélite artiTic:ial colocado 

órbita • el Sputnik I~ haya sido esencialmente una estacidn 

de radiocomunicación qu~ con su bip ••• bip •.. bip ••• ; como el 

latido de un cora=ón. ptoclamaba. el éxito de la humanidad 

en materia de telec:omunic:ac:iones. a la que se daba el 

primer pase er1 los viajes espaci~les. 

En eí-ecto. mientras obtenga sustituto 

con-Fiable será la radioc:omun1c:ac:icin la q4e oc:upe el primer 

lugar en materia de tel~comunicaciones espaciales ya que. 

por ahorap constituye e~ únic:o medio disponible de 

teledirigir satélites; de recibir de ellos los resultados 

de telemedida y de observacion; y de comunicación los 

astron~utas y cosmonauLOSp independientemente de las 

innumerables modalidad.:?s que ya se aprovechan. relacidn 

a. las comun1cac:iones terrenas y las que pued~n esperarse en 



el ~uturo de la c:omunic:ac:ión espacial. 

La. radioc:omunicac:ión espacial Tué concebida. como se 

practica en la. actualidad!' por el c:ient:L-Fico británico 

Arthur C. Clarke, quien en 1945!1 propuse un sistema mundial 

de telcc:omunic:ac:iones por satélite,. basándose en parámetros 

conocidos del radar. la radiolocaliza c:ión y los cohetes. 

Las previsiones de Clarke sin embargo,. iniciaron su proceso 

práctico hasta. 12 a.Píos después, con el lanz.3miento del 

Sputnik soviético. 

Evidentemente,. la posibilidad.de trasladar. dirigir y 

colocar un ob~eto en el espacio es en si un logro muy 

signi~ic:ativo. si a ello se agrega la posibilidad de ver. 

oír y dec:i1- lo que percibe. prácticamente la presencia del 

hombre remonta 11mites nunca antes sospechados.. Los 

satélites arti-Ficiales. desde su creación han sido 

aprovechados di-Ferentes -Formas~ para la 

investigación del espacio; el servicio metereológico; como 

sensores remótos~ en la geodesia y la navegacion y~ para la 

c::omunicac::idn en general. Para cada uno de estos servicies~ 

cada satélite ha sido provisto de equipo con 

características especí-Ficas apropiadas. 

En virtud del incremento de los servicios y por la 

naturale:a de las actividades~ la República Mexicana 

crea en 1960 la DirecciOn General de Telecomunicaciones~ 
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que se hace cargo de la planeación. construcción. operación 

y mantenimiento de los servicios de. fe1ecomunicaciones que 

están a cargo del gobierno Tederal. excepción he cha de los 

telégra~os nacionales,. asi como de controlar y normar tanto 

en lo técnico como en lo administrativo de los servicios 

públicos dados en concesión y los servicios permisionados. 

La Dirección ~ormuld un plan de desarrollo de la 

inTraestt"'uctura de telecomunicaciones a partir de 1964,. 

cuando se designa a Mé:dco sede de los juegos de la XIX 

olimpiada,. instal~ndose la red -Federal de microondas,. la 

cual inagura el lo de septiembre de 1960, 

transmiti.endose por televisión el in-Forme presidencial en. 

red nacional. El mismo aAo, inicia operacion8s la estación 

de comuni.c:ac:iones vía s~telite de Tulanr.ingo. Hidalgo. Se 

da este año un salto c:uali tativo y ~undamental 

nuestras telecomunicaciones. la red de mic:roon das 

estructura para conducir- principalmente señales de 

televisión y tele~onía. constituyendo la columna vertebral 

ds las telecomunicaciones del país. 

La investigacidn espacial. hasta la Techa había sido 

prerrogativa de los países que cuentan dasarrollo 

tecnológico avan ::adop la apasionante carrera espacial que 

ha rendido tantos -Frutos en el are.a de experimentac:idn, 

ahora est4 abierta a la comunidad cientíTica en general. 



La investigación espacial occidentalp Tue impulsada 

el programa Skylab. laboratorio . en el espacio operado 

por científicos altamente preparadosp iniciado en 1973 por 

la Administración Nacional de Aeronéiutica y del Espacio 

<NASA> .. Dedicado sus comien:os al estu dio que 

representa el analizar a la tierra. desde el espacio para 

incrementar el conocimiento que de ella tienep 

importancia para el bienestar del ser· humano y la 

influencia de éste en la ecología terrestre. Tue el primero 

dar oportunidad estudiantes para que pudiesen 

desarrollar su ingenio y proponer experimentos para 

reali:ados en el espacio~ Laboratorios como el Skylab 

requirieron para ponerse en órbita. de cohetes impulsores 

muy poderosos. sorprendentesp pero en la actualidad parece 

que han Quedado obsoletos debido a la aparicidn Cel 

transbordador espacial .. 

Este transbordador~ utilizado por nuestro país como 

primera. etapa para colocar órbita dos séitelites que 

con~orman el siste ma de comunicaciones Morelos, y muy 

pronto los sátelites Solidaridad; en ciertos aspectos 

la extensl.6n del Skylab,. en el cual cientí-Fic:os y téc:nic:os 

de varios países reoli=arcin experimentos c:on grandes 

resultados de beneTicio para la humanidad- Ha sido 

precisamente esta partict..1larida.d especial del transbordador 

la que nos ha permitido participar en la gran carrera de la 

investigación y e::perimentación espacial .. 



La in-Formática es uno de los -i=enó"1enos de la ciencia 

que abarca todas las areas del conocimiento; de modo que el 

nacimiento de esta nueva tecnología impacta al derecho,. 

dando lugar a la llamada ini=orm~tica jurídica-

En sentido general~ la ini=ormátic:a jur!dic:a es el 

conjunto de aplicaciones de la in-Formación en el. ámbito del-; 

-derecho. entendiéndose la in-Formátic:a corno la ciencia del 

tratamiento lógico y automático de la in-Formación, por 

medio del uso de las computadoras. 

En el desarrollo automati:ado de los sistemas de 

documentación que en la actualidad abarcan todos los campos 

del c:onoc:imiento. constituyen un -Fenómeno irreversible que 

los proi=esionales del derecho 

considet"ac:ión .. 

En materia jurídica?> 

conocimiento mismo. presenta 

deben tomar seria 

la representación del 

problemas de poca 

relevancia teórica y con notoria carga de di~icultad cuando 

se trata de representar contenidos de.tipo legal!' surgiendo 

inquietudes respecto las eventuales 

negativas motivadas por el -Fenómeno 

requiriendo de un tratamiento especial .. 

repercusiones 

in-Formáticcl' 

La importancia económica que da la inTormac16n no está 
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puesta duda.~ verdadero bien susceptible de 

apropiación innegable valor· patr·imonial inhcr~nte,. 

a.hora, más que nu.nc:a. sociedad dominada. µar la 

técnica y el saber.. el valo1· de la ignorancia como 

auténtico centre y vinculo de esa técnica y conocimiento ha 

llegado a alcan:ar niveles hasta ahor·a inimaginables. <22). 

Independientemente del s.ooorte ma.tet·ial que de origen 

l.:l. prestación disponibilidad .. la 

in-Formación un bien en si,. ciert3mante inmaterial pero 

constituido de pt-oducto autónomo que poi- mismo 

contenido economico 1·equio1·e de una tutela. jut·idica 

lugar .. ya nivel ~e una relacion de tran$~ct·cnc:ia 

ent1-e aQuel que la ~mit~ y aquel que 13 r·ec1be. 

A) EBQ.BLEMATICA JUR!DICA EN LA INEORMATICA. 

Debido G que la in~orm~ciOn es tt·ansmitida o recibida 

por medio de la telecomunicacion vía satélite. el ~lujo de 

datos tra.ns-f=rontet· i =os trae apa.t·ejadas las siguientes 

prob1emát:.ica$: 

CZZl Catala. Pene. Tt.ar.formauoru dudtoitpot b.ln!orma.uan. Ecier~dlldtottde\'infonutique. Ed. Des Parqµes.1983,p. 251y 
Sigs_ 



1) Utilización ilícita de datos transmitidos al 

extranjero; el envio de in-Formac:ione·s a otro país, el 

estado actual del derecho, les permite escapar la 

legislación a que eventualmente pudieran estar sometidas 

el país de origen: derivando atentados gra ves a las 

garantías de los ciudadanos 

Estados. o Nación. 

aón a la seguridad de los 

2) Atentado la soberanía de los Estados: la 

telec:omunic:ac:ión trae consigo una serie de repercusiones 

que en última instancia inciden en uno de los valores más 

importantes de toda nación, su soberanía. 

3) Tari~as y régimen -Fiscal aplicables; debido al 

contenido económico de la in-Formación y siendo evidente que 

está deberá estar sujeta a una c:oti:::a.c:idn ec:onómic:a, y más 

aún en el caso de que va ya a ser. objeto de explotación,. lo 

cual motiva aumento o disminución de las tari-Fas a 

ap 1 icarse,. el gravamen -Fiscal impuesto por el Estado 

de acuerdo con una coti:acidn de la actividad~ lo cual. 

-Falta de una debida contemplación jurídica,. se da el 

ingreso respectivo por tal con~epto; personas que e:.:portan 

o explotan y/o reciben in~ormac:i6n vía satélite. 

4> La propiedad intelectual de la in~ormac:ión: por lo 

que toca a los probables bene-Ficios económicos que pudieran 

resultar de la explot~c:ión del contenido in-Formativo. 

'. 
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:u Seguridad Jur!dic:a en c:uantO.>al uso de las redes 

de telecomunicación y/o recepción de se~ales en las· que 

puedan el veh!c::ulo medios para cometer actos 

considerados como ilícitos por la legislación ~n un Estado. 

La problemática descrita en forma general, da lugar de 

manera espec:!~ica y apegada a lo contemplado por nuestros 

ordenamientos penales a grandes lagunas Jur!dicüs~ ejemplo 

de ello en materia de telec:cmunic:ac:iones vía sa télite,. por 

naturaleza debieran quedar tipi·Fic:adas un sin nó.mero de 

acciones generales y espec:!-Fic:as para lo 

preceptuado y considerado como hechos ilícitos. 

De acuerdo al reglamento de telecomunicaciones; la 

persona -Física moral que opet"'c instalación de 

telec:cmunic:aciones vía recepcid~ y/o transmisión~ ya 

permisionario o concesionario que por causas ajenas a él o 

bien por circunstancias imprevisibles obtenga in~ormacidn~ 

no constituye ilícito alguno a 

económica la misma. Mas sin embargo. 

técnico de liberado no, podria 

que explote en ~orma 

error de carácter 

traer aparejadas 

circunstancia que de alguna manera consideramos que nuestro 

ordenamiento penal no contempla circunstancias originadas 

por la telecomunicación vía satélite. 

De esta ~orma el artículo 10 del t"eg lamento de 



telecomunicaciones precept~a: "Para evi.tar la violac:ión de 

la con-Fi dencial idad de la in-FormacitSr:f~·q~e se transmi.ta por 

las redes y servicios de telecomunicaciones, los 

concesionarios y permisionarios están obligados,. la 

medida de sus posibilidades, adepta~ medidas para 

impedir: 

1.- La intercepción de inTormacidn transmitida no. 

dest'inada al uso público general. 

2.- La divulgación del contenido simplemente de la 

existencia, la public:ac:iOn o cualquier otro uso de toda 

clase de inTor mación obtenida mediante la intercepc:idn de· 

señales de telecomunicaci dnes. 11 (23> 

Al analizar este precepto nos percatamos primera. 

vista de que las señales c:;le telec:omunic:aci6n son 

susceptibles de inte1·cepc:icin, rorma~ y~ sea intencional 

y deliberada o por caso fortuito por cualquier persona,. mas 

sin embargo nos re-Fiere que están obligadas las mismas 

adoptar medidas par·a impedir· dicha intercepción, siempre y 

cuando estén en la medida de St..:LS p'osibilidades,. o sea~ que 

cambia la obligatoriedad por la posibilidad. 

Dicha alterna.tividad que presenta los 

concesionados permisionados y al tener tales 

circunstancias penalidad alguna el ordenamiento 

'. 
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espec::i'.~ico o sanc:idn administra~iva alguna 11 consideramos 

que por interpretac:ión podría enc::ua.cú:."ar dentro de la Ley 

Penal 11 pe ro ·rec:ordemos que en materia penal no puede 

aplicar la analogía para establecer u.n procedimiento penal 

en contra de persor:aa. alguna; por tal motivo 

sancidn alguna tal hecho de carácter téc:nic:o. 

deja sin 

La'~a1ta de tipi-Fic:ac::idn hace necesario -Forma 

urgente el llenar tal laguna legislativa!I como expo~drcmos 

los capítulos siguientes en que hará mención,. 

respecto de que sujeta las 

telec:omunic:ac:iones v1a satélite el ambito internacional 

y nac::ional 11 para posteriormente anali:ar los il1citos 

penales que se presentan en esta r""ama de la c:omunic:ac:ion,. 

careciendo de tipi-Fic::ac:i6n y por consiguiente de sanción 

alguna. 

CAPITULO I I I. 

A) REGIM§N JURIDIFQ D§ LAS TELECOMUNICACIONES VIA 

SATELITE. 

1.- ASPECTOS LEGALES DE LAS TELECOMUNICACIONES. 

El derecho está presente· y se relaciona todas 



aquellas a.c::tivi.dades en l'a.s que el hombr.e está presente, 

que tienen que ver con él de alguna: a1~n~rall desarrollándose 

en un núcleo social. 

En efecto,. el derecho regula la c:onduc:ta del hombre 

tanto en el medio familiar, profesional, ec:ondmico 

político como en el.ámbito cientlfico y cultural. Mediante 

un conjunto de normas·jur!dicas cuyo -Fin orientar el 

comportamiento del hombre en sociedad hacia un ideal de 

justicia y bienestar que llamamos '"bien coman••. 

Asl como existe una serie de normas para proteger 

institución que el ser humano considera valiosa., como lo es 

el matrimonio por ejempl~, estableciendo qu!enes y cómo 

pueden obterner tal estado civil, qué derechos y 

obligaciones tienen los cónyuges; de la· misma manera debe 

e:<istir un régimen jurídico en_ torno a los sistemas de 

telecomunicaciones vía satélite que regule 

establecimiento,. uso y control todo con el -Fin de alentar 

el desarrollo y mejoramiento de dichos sis temas 

bene~icio del individuo y de la sociedad. 

Las normas jurídicas juegan un papel tan importante en 

la vida del hombre, que de ellas depende en gran medida que 

una determinada conducta, positiva o negativa se Tomente 

se induzca, y por el contrario se extinga o inhiba. 

'. 
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Es indispensable el conocer.a -Fondo el especto técnico 

y c:ient!-Fic:o del tema que nos ocupa· ·Pára poder crear normas 

jurídicas acertadas. apegadas a la realidad y e-Fic:ientes, 

lo cual es sencillo si tomamos cuenta que las 

ciencias experimentales y la tecnología avanzan con mucha 

mayor rapidez que la ciencia jur.!dic:a .. 

Si pensamos que las soluciones que ofrece el Derecho 

siempre son absolutas., n1·· complacen a todos, cuando los 

intereses en juego o las ideologías son opuestas. re crean 

graves conflictos diTicilmen'.te conciliables menos que 

e:-:ita la voluntad rec::Cproca de ceder en parte .. 

A nivel internaciona.l,. las principales cuestiones que 

plantean las telecomuni·c:aciones vía satélite son: 

1> La delimitación del espa~io. 

2> La distribucidrt de la órbita geoestacionaria y el 

astro de Trecuencias. 

3) La libertad absoluta de, inTormar las 

restricciones que impone la soberanía estatal. 

4) Los satélites de radiod!Tusión directa. 

S> Los derechos de autor y la piratería de 1;0eñales. 

'. 



A ni.vel nacional,, a partir de ·1:9as. con el lanzamiento 

de los satélites Mor"'elos, se .abr"'iO par"'a México la era de las 
. ··,_ ·, 

ccmunicac:.iones ·:·esp.9.c:ia.les • y ella los siguientes 

.. ·; 

a) Du:iénes .:;.;~·~~-~~· ,·par,t~c:ipar en· el establecimiento de 

sistemas de ~'~~;¿é1·-¡~~·:·.: 

bl Ouiénes p~eden oper"ar"' e5tac:iones· terrenas 

transmisora~ y receptoras. 

el Delitos materia· de V.:ias Generales de 

Comunic:ac:.iOn. 

e) Func:iOn del derecho en la modernizac:iOn de nuestro 

sistema de telecomunicaciOnes. 

2.- ASPECTOS LEGALES DE LA TELECOMUNJCACION VIA 

SATELITE EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

Hablar de telecomunicaciones via satélite es hablar de 

ac:er-camiento los pueblos, de borrar- distancias y 

~r-onter"'as, en ~in; de in~ormaciOn OPOr"'tuna y abundante sin 

necesidad de desplazase. pero, también implica hablar del 
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dominio del espacio,. de intromisión la sober-.9.n:!a 

nacional, de vulnerabi 1 idad, etc .. ·-

El derecho internacional procura el orden entre las 

naciones en la explotación pac!Tica del espacio y en el 

de estos avanzados sistemas de comunicación para evitar 

graves conTlictos a nivel mundial. 

a) EL ESPACJQ ULTRATERRESTRE. 

Muchos han pretendido que las naciones -Fijen un limite_ 

convencional al espacio territorial, es decir, al espacio 

que está arri ba de su territorio y que se consideraría de 

su propiedad. 

Esto no ha sido aceptado, rigiendo el principio de la 

apropiación del espacio ultraterrestre. El espacio 

intangible e inTinito, no puede delimitarse; -Fijar 

distancia determinada <treinta y seis,. noventa mil 

kilómetros> sería arbitrario; es preTerible reglamentar qué 

tipo de actividades pueden llevarse a cabo en el espacio. 

En el momento que una nación realice en el espacio 

actividad que atente contra la soberan!a o seguridad de 

otro estado. éste pueda ejercitar su derecho de deTensa. 

'. 
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b) LA QRBITA GEOESTACIONARIA- · y EL ESfECTRQ PE 

FRECU§;NCIAS. 

La órbita geoestacionaria tiene una capacidad limitada 

para alojar a los satélites geosinc:rónic:os. ubicada a los 

35 .. 000 f(ms. sobre el ecuador<; constituye ser la ó.nic:a 

órbita terr-~Gtre que permite a los satélites m~ntenerse 

aparentemente c:omo estacionados respecto de un punto 

determinado de la tierra. Puesto que tiene una 

c:irc:unferenc:ia limitáda de 265,.000 Kms •• convirtiéndose en 

un recurso o -Fenómeno escaso,. altamente c:oti:?:ado y causa de 

c:cn;.lic:tos entre los Estados; correspondiendo como misidn 

al Derecho,. impartir orden y justicia en la asignación de 

''lotes'' en la órbita geoestacionaria. 

Con-Forme ha avan:ado la tecnología, la órbita se ha 

ido saturando. Se estima que ·capacidad para SSO 

satélites. Existen organismos internac::ionales como la Unión 

Internac::ional de Telec::omunic::ac::ones <UIT> que han procurado 

intervenir en e1 correcto apro~ec::hamiento de la órbita~ al 

eTec::to ha dictado dos grandes principios: 

1> El que establece que el tener un satélite 

órbita no da a su propietario el derecho permanente de 

ocupar la; y,. 

" 



2> El que pugna por el uso eC·Óndmico, e-Ficaz y el 

acceso equitativo de la órbita teniendo cuenta 

especialmente las necesidades de los países desarrollo y 

la situación geográ-Fic:a de ciertos países. 

Si bien el problema de la saturación de la órbita 

geoestacionaria podría atenuarse con el empleo de satélites 

más pequeños y potentes,. existe otr-o pt~ablema íntim_amente 

vinculado'" que la saturación del espec:t"ro de las 

Trecuenc:ias que provoca la interferencia de unos servicios 

de comunic:ac:idn a otros. 

La Junta Internacion~~ del Registro de Frecuencias~ un 

órgano de la U.I.T., lleva un registro de las -Frecuencias 

que usan les países apegados les acuerdos 

internacionales aplicables. 

Sin embargo la-U.I.T-~ no tiene la Tacultad de hac:ar 

la asigna.c:ión de lotes orbitales y de -Frec:uenc:ias!' de modo 

que depende de la buena voluntad de cada Estado el cumplir 

las obligaciones que han contraído!' relativas al uso 

debido de las -Frecuencias y la no inter-Ferenc:ia. 

E:<isten otras reglamentaciones internacionales que 

tratan estos temas; por ahora baste dejar constancia de que 

la -Futura saturación de la órbita geoestacionaria y del 

80 



espectro de Trecuencias 

debe pasar por alto. 

problemas . que el Derecho no 

11 

La tecnología de las comunicaciones vía satélite hn 

hecho posible la emisión. distribución y recepción casi 

instantanaas de in~ormac:ión ya sea a través de la radio, la 

televisión, el telégraTo y el teléTono; o las redes de 

transmisión de datos, todas las regiones de la tierra 

por aisladas que astas se encuentren; decir, los 

satélites de comunicaciones han borrado las Tronteras 

nacionales unien do a todos los países por medio de la 

di,.usión de la telecomunicación cualquiera de 

maniTcstac: iones. 

A posar de esta unión, existe un principio que las 

mantiene separadas entre s!: la soberanía estatal. Este 

principio de sobe ranía. que el ámbito del derecho 

internacional se traduce en la igualdad e independencia de 

1 os estados~ reconocido y protegido por la. Carta. de la 

Organi:ación de las Naciones Unidas. 

Basados en este principio de sobera.nia. varios estados 

han pretendido controlar la entrada 

radiodi-Fusidn prevenientes del exterior,. 

nacional. 

de señales de 

su territorio 

Asimismo eMiste una corriente contraria a la anterior. 



deTensora de la libertad absoluta ·de inTormación y 

expresión por enc:ima de la. soberaní·a. estatal. c:oni=orme a la 

cual ningún estado tiene el derecho de impedir el libre 

-Flu,jo de programas extranjeros en su territorio. puesto que 

elle es violatorio del derecho de la in_Tormac:idn de los 

individuos, igualmente consagrado la Carta de las 

Naciones Unidas como derecho humano. 

Por óltimo existe una tercera postura,. intermedia,. 

partidaria del respeto a la libertad de in-Formación pero no 

en Terma absoluta,. sino admitiendo excepciones y límites. 

El c:on-Flic:to entre la soberanía nacional y la libertad 

de in--Formac:idn ha cobrado importancia por la siguiente 

ra=:ón: En la actualidad la generalidad de las 

telec:omunic:ac:iones vía satélite requieren de estaciones 

terrenas intermedias que distr~buyan las señales los 

receptores Tinales <transmisión indirecta vía satélite>, la 

tecnología ha abierto la posibilidad de que -Futuro 

cercano utilicen satélites de transmisión directa, 

decir, aquellos que pueden hacer llegar los programas 

televisivos o radio~óni cos directamente los aparatos 

receptores domésticos mediante una antena parabólica muy 

oequeFi:a y barata através de satélites mu~' potentes que 

hagan innecesarias 

intermedias. 

'. 

las actuales estaciones terrenas 
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Otra c:arac:te1-fstic:a de la radiodi·Fusión directa es la 

intención del ra.diodi-Fusor de que 1.:.i.s señales enviadas vía 

satélite recibidas par el público en general 

di-Ferenc:ia de las actuales transmisiones que están 

·dirigidas exclusivamente determinado rec:ep tor, pero 

c:L1yo patrón de radiación der-r-ama señilles accidentalmente en 

:::ona.s cercanas que pueden ser parte del territorio de otro 

país~ al que no estan dirigidas. Es por esta innovación 

que se hace urgente encontrar soluciones jurídicas al 

problema de las transmisiones vía satélite no autorizadas 

po.- el Estado receptor,. conocidas también como 

ºtransmisiones p ir-atas",. asi como la recepción 

autorizada de ser;ales privadas o piratería de señales. 

Los criterios para evaluar los eFectos de la 

radiodi~usi6n directa internacional son variados: el lugar 

de erigen de la radicdiTusidn; s~ contenido. su extensión y 

Trecuenc:ia; la credibilidad del mensaje y la reacción que 

ha provocado entre el póblico~ etc~ 

Todos estos Cr'"iterios son ótiles pat•a determinar si 

realmente tuvo ~Fcctc~ d~~inos la transmisión o si el único 

aTán del Estado receptor coartar la libertad de 

in~ormación por razones políticas y económica5. 

Establecida la existencia de perjuicio real a la 

seguridad~ pa~ u orden nacionales. es importante elegir los 

" 
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medios adecuados para eliminar las seña1es no deseadas. Una 

reacc:idn arbitraria pe dría ser contrap~oduc:ente~ por ello 

debe seguirse el criterio de proporcionalidad la 

reacción. 

El más común es el de c:odiTicac:idn de la señal,. 

consistente en la transmisión de una señal ininteligible 

la misma radioTre c:uenc:ia usada por el transmisor externo 

pero a una mayor potencia. 

El problema de este mecanismo es alto costo y la 

relativa e-Fectividad extensiones territoriale9 muy 

grandes, pues se requerirían numerosos equipos para cubrir 

toda el susceptible de re c:ibir la señal no deseada,. 

sin que se a-Fec:ten territorios de terceros Estados que si 

desean recibir la señal. Paises comO la e:: Unión Sovietic:a 

y otros estados socialistas y pa~ses en vías de desarrollo 

se han pronunciado ante la Q.N.U •• por la celebracion de 

tratados multilaterales que obliguen a las partes a pedir 

la autorización previa del Esta.do potencialmente receptor 

sin la cual no podrán e-Fectuar sus transmisiones. 

Estados Unidos~ entre otros países, se han opuesto 

terminantemente a tal medida, puesto que ser!a violatoria 

de la liber-tad de in-Formación. 

Por lo que toca a la pirater!a de señales que no están 
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dirigidas al pOblic:o en general" ha sido -Foco de atención 

de gobiernos" c:ompañias distribuidoras de programas vía 

cable coaxial, autores y póblico general. y tema de 

numerosos art!c:ulos periodísticos. 

La pregunta es ¿si todo el público en genera1 tiene 

derecho a recibir, en -Forma. gratuita,. una programación ., 
in~ormac:idn que no ha sido dirigida a él, sino sdlo 

pOblico que paga por recibirla? 

aquel. 

En intento por reglamentar la transmisión de 

~rogramas vía satélite, elaboró el Convenio 

Internacional de Bruselas de 1974 .. susC:r"'ito y rati-Fic:ado. 

por México, sobre la distr-ibuc:ión de se ñales portadoras de 

programas transmitidas por satélite. <23) 

El convenio de Bruselas c:uv.o Ob.Jetivo es impedir que 

distr i buya.n señales portadoras de pt"ogt-amas y/o 

visuales por distribuidores a quienes no están dirigidas 

las señales. si éstas provienen de o van ha.c=ia un satélite. 

Así. les estados ~irmantes se obligan a tomar todas las 

medidas necesarias para impedir tal distribución, 

puede set"" entt""e ot:-as, la de sujetar a autor i ::ac:ion previa 

e incluso d régimen de conc:esicnes la distribución de 

estos programas. 

c:::n Convenio de Bruselas, Be~ 1974. 
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El convenio de Bruselas · u.na -Forma de cent rol 

convencional de las telecomunicaciones nivel 

internacional encaminada" más que a la protección de la 

sobe,..anía la seguridad nacional,. 1~ tutela de los 

intereses privados de autores,. artistas., intérpretes 

ejecutantes productores de Tonogramas y organismos de 

ra.diodiTusión,. sin perjuicio de la legislación interna de 

cada Esta.do contratante de otros convenios 

internacionales que regulen la materia .. 

Sin embargo" el alcance del c:onver1io de Bruselas 

muy limitado ya que sólo brinda protección a la señal 

portadora,. mas no al programa contenido en dicha señal. 

Es importante destacar que el convenio de Bruselas 

permite distribuidores no au~orizados difundir señales 

portadoras de pre grama-;:; si el territorio en el que se 

distribuyen el de Esta.do c:ontratante c:onsiderado por 

la asamblea general de las Nac:iones Unidas c:omo país 

desarrol 10 11 y si la distribuc:idn hace sólo 

propósitos de enseñan:a o de i~vestigac:idn cientí-Fica. 

Los es-Fuer;;:os hasta ahora hechos por c:ontrolar las 

transmisiones directas, no autori:ada.s y la piratería de 

señales4 no han tenido resultados alentadores tanto por la 

naturale;;:a de estas transmisiones incontrolables c:omo por 

'. 
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las ideologías opuestas de los E~tados; ·desgraciadamente el 

problema se agrava d:i'..a a d:i'.a por- el· ·.-eza.go del Derecha,. asi 

como de soluciones viables -Frente al ingenio tec:::nológic:o 

para invadir prohibiciones y controles de cualquier 

sistema. 

Un claro y alarm&nte ejemplo de ello es lo ocurrido 

los Estados Unidos de Norteamérica recientemente el 

Capitán Media noche: a-Fic:::ionado que logró interTerir la 

señal del canal HBD y aparecer en las pantallas televisivas 

de señal privada con un mensaje interrumpiendo un programa. 

de medianoche. 

En e-Fec:to. abril de 1987 el mundo de las 

telecomunic:ac:iones se estremec:::io al ver que intruso 

interrumpía un programa del canal estadounidense HBO. 

un mensaje en linea de color que.decia: "'Buenas noches HBO!' 

Del Capitán MQdianochep $1= .. 95 mensuales? !De ninguna 

manera!." 

Unos me~es más tarde,. en Florida,. John McDougall, el 

capitán medianoche,. intercept? las comunicaciones de las 

autoridades -Federales .. Un generador,. un transmisor,. 

antena adaptable y una buena dosis de ingenio dieron inicio 

a.si. al llamado videotert-orismo, poniendo en grave peligro 

no sólo la industria de las telecomunicaciones vía satélite 

sino la. seguridad de una nac:ión o del mundo entero .. 

'. 
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Asi,. la vulnerabilidad de estas tr~nsmisiones plantea 

al Derec:ho y la téc:nologia el reto de hal la.r los medios 

para impedir estas intercepc:iones y sancionarlas más 

severamente que 

comu.nic:ación .. 

mero ataque a las v:Las genera.les de 

Son tan graves las implicaciones de un acto como el 

del capitán medianoche que" dirigido por ejemplo un 

satélite militar- de una de las gr-andes potencias mundiales" 

podría desencadenar incluso en una guerra. .. 

Se experimentan ya técnicas de protección de satélites. 

contra sabotajes as:L, como Termas de detección de intrusos, 

pero aó.n son muy precarias.. Muchos más son los temas 

r~lativos al ámbito inte1·nac:ional de las telec:omunicac:iones 

v:La satélite, pe1·0 desa.~ot·tunadamente 

el los ahora. 

Sirva lo h~sta a.qui e:~puesto 

podemos entrar en 

orientación 

panorámica de los QLte ha hecho ~l Derec:ho y lo que le Ta.Ita 

por hacer esta mater1a,. siemp1·e el apoyo de la 

tecnolog:La qL1e t¿:\n valiosas soluciones ha aportado~ 

el ASPECTOS LEGALES DE LAS TELECOMUNICACIONES VIA 

SATELITE EN EL AMBITO NACIONAL 

'. 



México ha mostrado constante evolución 

telec:omunic:ac:iones~ más intensa que la evolución de 

normas jurídicas esta materia. En 1968 la creciente 

necesidad de comunicaciones llevó nuestro país 

participar la era de los satélites arti-Ficiales. 

En e-Fec:to,. año México instaló estación 

terr·ena Tulanc:ingo I; y más tarde. Tulanc:ingo II y III. 

para enlaces internacionales con satélites de Intelsat, 

mediante el cual se transmitieron los XIX Juegos Olimpic:os 

a todo el mundo. 

Un año más tarde n!...t~stro país rentó c:.::ipac:idad del los 

satélites de Intel:sat para domésticos y 

espec:í~ic:amente para ampliar su somun1cac:1ón tele~ónic:a, y 

en 1981 aumentó dicha capacidad arrendada para cubrir la 

creciente demanda de servicios internacionales~ que la 

saturada red de microondas ya no podía satisrac:er. 

Ninguno de estos avances en matet-ia de comunicaciones 

vía satélite se vieron reTlejados en nuestra legislación 

interna. No -Fué sino hasta 1983 cuando -Fueron introducidas 

reTormas a nuestra Constitución y Leyes secundarias para 

incluir la grandiosa actividad la que México 

incursionaría poco más tarde el lan:amiento de el 

89 
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sistema de Satélites Morelos en 1985. 

En primer lugar el artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos -Fue re-Formado para 

incluir las comu nicaciones vía satélite como actividad 

exclusiva y estratégica del Esta do. Esto si.gni-Fica que 

ninguna otra persona, -Física o moral .. que no sea el Estado 

puede desempeñar esta actividad. 

Como consecuencia de esta re-Forma la Ley de Vías 

General.es de Comunicación que el ordenamiento ~urídico 

que regula todo lo relativo las comunicaciones y 

transportes -Federales nuestro país, tambien su-Frió. 

re-Formas. Especialmente su artículo 11, el que -Fué 

adicionado para incluir la comunicación vía satélite. y 

posterior-mente se le re-Formo el año de 1988, para quedar 

de la siguiente manera: 

At-tículo l.1- - - - - "También quedan reserva.dos en Terma 

exclusiva al Gobierno Federal, el establecimiento de los 

Sistemas de Satélites. operación y control y la 

prestación del servicio públi<:=o de conducc::ióí"' de señales 

por satélite" así como las estaciones tet-re nas enlaces 

internacionales para comunicación vía satélite .. La 

Secretaría de Comunicaciones y Tr-ansportes establecerá. de 

a.cuerdo a esta. Ley y sus Reglamentos. las bases con-Forme 

1as cuales se llevaré\ a c::a bo la. instalación" operación y 

'. 

ri 

1 

1 

1 
l 
t 

1 

\ 
1 

1 

¡ 
1 



91 

control de estaciones terrenas.'" 

Por exc:lusiOn, 1as estaciones terrenas receptoras 

es·~i.n reservadas al Gobierno Federal!" aunque si sujetas 

las bases que dicte la Sec:retari.aw Con-Forme al reglamento 

del citado artículo 11 promulgado en agosto de -1985 11 la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes puede autorizar 

particulares permisionarios y concesionarios del 

servicio de telecomunicaciones,. el establecimiento de 

estaciones terrenas para la conducción de se~ales y enlaces 

internacionales en caso de que dichos servicios puedan 

ser proporcionados a través de la red nacional. 

En tal ca.so las personas así autori=adas deberán ceder 

en -Favor de la nación las estaciones terrenas y equipo que 

hayan insta le.do y seguir el procedimiento c:;ue señala el 

reglamento para obtener la re-Fer~da autorización. 

El mismo reglamento también hace re-Ferencia las 

estaciones ter1·enas receptoras antenas parabó1ic:as 

domésticas las cuales requi~ren de permiso de l~ 

Secretaría para ser inztal~das, pero si deben ser 

registradas y pagar derechos anualmente. 

Sin embargo existen muchos otros supuestos 

pt·evisto5 por la Ley ni por su regla.mento y que deben 

e~tudiados por nuestros legislado1·es. 



CAPITULO IV. 

A) ORGANISMQ5 RELACIQNAQOS CON LAS TELECOMUNICACIONES 

VIA SATELITE. 

1.- PRINCIPALES ORGANISMOS INTERNACIONALES • 
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Los grandes progresos e innovaciones cientí-Fic:os y 

tec:nológic:os generalmente tienen repercusión otras 

disciplinas y del c:onoc:imiento, tanto traen. 

aparejados cambios en la vida del hombre en sociedad. y por 

ello son objeto de estudio de disciplinas aparentemente 

alejadas del aspecto c:ienti-Fic:o. pero en realidad están 

vinculada~ a él. lo son la e~onomia. la sociología~ la 

-Filoso-Fía y la psicología .. y de manera muy especial el 

derecho. 

En e-Fec:to. l..:.~ revolución que ha traído consigo la 

de las telecomunicaciones vía satól ite ha hecho 

indispensables cambios radicales tanto las normas 

jurídicas que rigen cada pais como las normas 

intern~cionales. con el ~in de que todos esos 

logrados por la ciencia y la tecnolcgia realmente tengan 

una aplicación y utilidad prácticas en beneTicio de toda la 
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humanidad y de la pa: mundial. 

Para logar tal -Fin. el derecho ha emprendido,. desde 

hace algunos años. la diTícil misión de crear un régimen 

jurídico de las telec:omunic:ac:iones civiles vía satélite, 

régimen jurídico del espacio y de las _actividades que el 

hombre reali:a en él. 

Sin duda que la labor desempeñada por el derecho 

esta materia ha sido importante y útil,. pero su"mis,ión 

ha c:onc:lLlído. existen aón muchas lagunas y de-Ficiencias a 

nivel nacional e internacional que el derecho debe llenar y 

supera,- para poder hablar de régimen jurídico justo,.· 

actualizado y completo de las telecomunic::ac i enes 

sa.telitales; pero debemos tomar en CLtenta quQ la ciencia y 

la técnica ziempre caminan más rápida.mente que el derecho. 

En el ámbito internacional varios los organismos 

internacionales dadicados regular- el espacio y las 

telecomunicaciones. 

1.- La Unión Internac:i.onal de Telecomunicaciones 

creada desde 1865 bajo el nombre de Unión Telegrá-Fic:a 

Internacional• es organización que reúne a más de 150 

países miembros y cuya estructura,. objetives y -Funciones 

están establecidos el Convenio Internacional de 

Teleccmunicac:iones Tirmado en Nairobi en 1982, entre otros 



miembros por Mé:<ic:o: los princ:ipales objetivos que tiene 

son: 

A> Ob_jet ivos .. <Art. 4. 1): 

1> Fomentar la c:ooperac:iOn internacional entre 

miembros y el empleo racional de las telec:omunic:ac:iones. 

2) Proporcionar asistencia técnica a los pais~s en 

desar-rollo en matet"ia de telecomunicaciones. 

3) Promover los adelantos tecnológicos que redunden 
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en mayor rendimiento y un generalizado de lo~ 

servicios de telec:omunic:ac:iones. 

B> Funciones Genera.les. <Art .. 4.2): 

1) Ei=ectuar- la distribuc:iOn de las -Frecuencias del 

espectro 1·adioeléc:tric:o y llevar el registro de las 

asigna.e: iones de -Frec:uenc: ias~ .ri n de evitar toda 

i nter-Ferenc: i C\ per..i1...tdicial entre las 1:stac:iones de 

radiocomunicac:ión de los países. 

:2) F'roc:urar la eliminación de teda inter-Ferencia 

perjudicial y la me.Jor utili::ación del espectro 

radioeléctric::c. 
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3) Fomentar la cooperación internacional en el 

suministro, de asistencia téc:nic:á los países 

desarrollo, así como la creac:idn y desarrollo de redes de 

te1ecomunic:aciones en esos países. 

4) Fomentar la colaboración entre sus miembros par' a 

alcanzar las taríTas más bajas compatibles con servicios de 

buena calidad .. 

!5) Emprender estudios,. -Formulat" reglamentos,. 

resoluciones,. recomendaciones y publicar la inTormac:idn que 

reóna sobre telecomunic:ac:iones. 

Destacan por importancia para Mé>tic:o, les 

propósitos de la Unión de asistir los países en 

desarrollo. Está y otras alusiones en -Favor de los países 

en desarrollo. -Fueron introduc:i.das la Convención de 

Nairobi. 

1 

C::> Estructura. <Art. S>: 

La Unión comprende los s~g_uientes. órganos: 

1> La CanTerenc:ia de Plenipotenc:iarios 11 Organo 

Supremo. 

1 
2> Las ConTerencias Administrativas. 

l 
1 

'. 



::S> El Consejo de Administracidn.-

4) La Secretaría General. 

~) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

6) Les Comités Consultivos Internacionales. 

6.1> El Comité Consultivo Internacional de 

Radiocomunicaciones CCCIR>. 

El Comité Consu1tivo Internacional. 

TelegráTicc y TeleT6nico CCCITT>-

De estos órganos destaca la Junta Internacional de 

Registro de Frecuencias cuyas Tu~ciones principales son: 

ETectuar la inscripción y registro metódicos de las 

asignaciones de Trecuencias hechas por los di-Fer-entes 

pa~ses de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones 

'>' con las decisiones de las ~on-Ferei:ic1aS~ con el Tin de 

asegurar su reconocimiento internacional o-Ficial. 

E-Fectuar. en los términos del pár-ra.To anterior. la 

inscripciOn metódica de las posiciones asignadas por los 

pa1ses a los satélites geoestacionarios y prestar asesoria 



téc:nic:a. a los miembr·os. 

Sabemos que el adecuado aprovec:ha.mianto del espectro 

de -Frecuencias está estrechamente relacionado !os 

satélites de c:omunic:ac:16n. de modo que a una mas racional 

explotación de aquél,. y me~ores servici6s de 

comunic:ac:ión vía satélite podremos tener. Por ello sería 

conveniente que las -Facultades de la Junta se ampliasen de 

tal modo que -Fuese el la la que ·asignara. las radio-

~recuencias,. y no los países miembros,. 

distribución equitativa de las mismas. 

logrando así 

Las normas más importantes que han ewpcdido la Unión· 

el Reglamento de Radioc:omunic:aciones y. ~l Reglamento 

Tele-Fónico y el Te legrá-Fic:o. los c:ualC?s de-Finen la 

inter-Ferencia perjudicial y asignan sec:tor·es del espectro 

de Trecuencias a diTerente~ tipo~ de servicios. 

Estos reglam~ntos son obligatorio~ para los miembros 

de la Uni 6n. Así la Uní ón durante sus más de 100 años de 

vida, ha contri buido enormemente en el aspecto tecnic:o al 

desarrollo y expans i 6 n de los medios modernos de 

telec:omunicac:iones, y ha mostrado un especial interés por 

los países en descrollo, para que éstos puedan par-tic:ip~r 

también de las ventaj~~ que brindan le~ satelites. Este 

interés ma ni Testo r·e-Forma al Convenio 

Internacional de Telecomunicaciones el sentido de 
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e:<hortar a los países miembt•os a usar en Terma rac:ional las 

bandas de -Frecuencia y la órb'i t~.. geoestacionaria,. 

permitiendo asi el ac:c:esc equitativo a todos los países,. 

teniendo en cuenta las necesidades.especiales de los países 

en desarrollo. 

Además,. el propio Conv.enio pugna por el asesoramiento 

técnico a los países desarrollo por parte de los 

miembros que cuentan con ,tecnología avanzada la 

materia que le atañe.. En el de la. U. I. T ... 

concretamente de las ConTerenc:ias Administrativas Mundiales 

se han tratado importarites temas el del acceso a la 

órbita geoestacionaria y la distribución de 

radio~rec:uenc:ias. 

La Con-Fcrenc:ia Administrativa Mundial reunida en 1985 

abocó al problema de la órbita; numerosos paises 

demandaron la elabora c:ión da plan detallado que 

determine que naciones podrán utli~ar que posic:iones 

orbitales y ~rec:uenc:ias. para dar servicio~ y a qué areas. 

Desa-Fortunadamente los resultado~ de esta c:onTerencia 

-Fueron todo lo positivo que se hubiera esperado; en 1988 

continuó está discusión entre el libre ac:ce~o a la órbita o 

el acceso reglamentado limitado. 

Otra de las organi=ac:iones inte:t·nac:.ional<?s relacionada 

98 
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con las telec::omunicac:iones espaciales, y en general los 

usos pac:! Tices del espacio~ la O~gani:ac::i6n de las 

Naciones Unidas; o.N.U.,. misma que tiene supremac::~a sobre 

todos los trat.ados internacionales. 

Mientras que el enToque de la U. I .. T.:.,. 

predominantemente técnico y administrativo, la Organización 

de las Naciones Unidas se han preocupado por el aspecto 

político,. soc ioec:onómic:o y jurídico de las 

telec:omunic:ac:iones espaciales. 

En efecto, las actividades espaciales empe:aron 

discutirse en la O.N.U." como parte de los temas de .. 

desarme; buscando evitar una extensión de la guerr--a 

fría y de la carrera armamentista el espacio; ha sido 

una de las má~1imas preoc:upac::iones de la organi=aciOn, 

pronto esta inquietud extend~ó hacia otras actividades 

no mi litares,. de modo que la Asamblea General de las 

Naciones Unidas establecio en 1959,, un comité sobre la 

utili;ación del espacio ultraterrestre con Tines pací-Ficosp 

órgano per-manente de la o. N.U.,. inteqrado ac tualmente por 

53 Estados miembros entre los cuales -Figura México. 

El Comité creo su ve: un Subcomité de asuntos 

Jurídicos y otro de esuntos Cientí-Ficos y Téc:nic:osp así 

como cuatro grupos plenarios de traba.Jo sobre satélites de 

navegación,. radiodi-Fusi6n,. te leobservac:ión y otro sobre 
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utilización de energía nuclear. 

Los debates y recomendaciones del comité han tenido 

c:omo resultado la -FormL1lación y aprobación de varios 

intrumentos jurídicos internacionales importantes~ como son 

la declaración de los principios jurídicos que deben regir 

las actividades de los Estados la explota ci6n y 

utili::ac:ión del espacio ultra.terrestre. Estos principios 

han sido el cimiento del Derecho Espacial y de las 

telec:omunic:ac:iones~ las cuales han sido acogidos por varios 

tratados internacionales, ejemplo de ello es el tratado de 

1967 que contempla los principios que deben regir las 

actividades de los Estados en la explotación y utili:ac:idn

del espacio ultra.terrestre~ incluso la Luna y otros cuerpos 

celestes. 

Además de las rec::omendacion~s del comité. la Asamblea 

General ha aprobado varias resoluciones sobre la 

cooperación internacional para la utili:aci6n del espacio 

=on Tines paci~ic::os. y más recientemente. sobre e1 ~omento 

de las aplicaciones prácticas de la tecnología espacial. 

particular para bene~ic::io de los países en desarrollo. 

Sin embargo la actuación de la O.N.U.~ se ha en~oc::ado 

a cuestiones espaciales en general y no espec::iTic::amente a 

la materia de telecomunic::ac::iones para in~er~crir con la 

U.I.T •• a excepción de lo relativo de los satélites de 
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..-ad1odt~usión tr-ansmiSión dil""ec:ta que ha.n at..-aido la 

atención del comité mencionado. 

Una terc:e...-a o...-gani zaci 6 n i nteYnac:ional dedicada 

c:onc:r'"etamenta a las comunicaciones vía satélite y al que 

pertenece Mé~ic:o desde 1973 el Consor-c:io Intelsat; 

c:..-eada con el objeto pr'"imoYdial de establece...- un sistema 

c:omer"c:ial mundial ónice de telecomunicaciones vía 

satélite. 

Intalsat cuenta Asamblea de Par-tes 

<actualmente integr-ada por 110 países miembr-os>, la Reunión 

de Signata.Yios., la Junta de Gobe,..nadores y 

GenaYal. 

Director" 

Funciona como u.na empresa c::oopet"'"ativa en la que sus 

miembros invie..-ten capital distintas propor-ciones de 

modo que a mayor partic:ipaci6n. más vale..- tiene su voto; lo 

cual ha sido muy Cl"'"iticado pot""que c:oloca 

des1gualdad a los paises miembros, que no tienen 

pal"'"tic:ipación económica en la ol"'"ganizac1ón. 

l ntelsat la pl"imer"a. utiliza.y el 

estado de 

.fuerte 

segmento 

eapac:ial. poniendo a disposición sus seYvicios tanto a sus 

miembr"os como a teyceYos que deseen usarlo. 

Loa seyvtcos que oTl"'"ec:e son de cuatro tipos: 



102 

1) Primordialmente, Intelsat suminiatra sobre una 

base comercial, el segmento necesario para proveer a todos 

los paises del mundo. indistintamente, sean miembl'"os o 

de la Ot"'gani2ac:ión, servicios póblicos inteYnac::::ionales de 

telecomunicaciones. 

2> Intelsat también puede surninistrar tal segmento 

espacial para pyoveer seYvicios públicos nacionales de 

telecomunicación -Fo,....ma indistinta, siempre y cuando 

me,....mada. capacidad para prestar servicio 

principal de radiodi-Fu9ión comercial. 

3) Asimismo, Intelsat utiliza dicho segmento espacial 

prestar 

nacionales 

servicios especializados i nternac:ionales 

militaP""es, si el lo no se ven a-Fec:tados 

los servicios póblic:os ni hay di-Fic:ultades técnicas 

eccnómica.s .. 

4) Poi"" último. e><iste la posibilidad de que Intelsat 

pt""oporcicne sepat""ada.mente del segmento espacial, satélites 

instalaciones des ti na.das pl""estal"" sel""vicios 

públicos especial 1 za.dos de telecomunicaciones, sujeta a 

términos y condiciones diversos .. 

En el caso de los pl""imet""os sel""vic1os (incisos 1 y 2), 

el uso del segmento espacial• lo maneja .... a en su tota.11 da.d 
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siempre será propiedad de In~elsat. Tl""atándose de los dos 

ó.ltimos, la organización sdlo intervendrá si así lo 

acuerdan por unanimidad los signatarios; en caso contrario, 

aer-éln los solicitantes de dichos set"vicios quienes 

Tinancien y tengan la propiedad del segmento espacial, 

I ntalaat solamente Ti Jar.á el monto a paga Y po,... gastog de 

construccidn y suministro de los satélites y dem.ás 

instalaciones, asi como por sus gastos administrativos. 

~a mayoría de los países que no cuentan con un sistema 

de satélites domésticos, generalmente acuden Intelsat 

pa..-a que les propor-c:ione servicios nacionales de 

telec:omunic:ac:ión mediante el sistema de arrendamiento, ya 

de un satélite, de u.na pa....-te Tísica del mismo, de 

parte de la capacidad de él <dos. cuatro diez 

transpondadores. por ejemplo>. 

El de los seYvicios que Intelsat presta 

costosos v. más aún la medida que los satélites 

pYopiedad de Intelsat estén alejados o no apuntando al país 

usuario. pués entonc:es necesitará de estaciones terrenas 

m~s potentes y grandes. por e~lo más costosas. c:apaces de 

captar adocuadamente las señales del satélite. 

Esto ~ué entre otras muchas razones. lo que decidió al 

gobierno de MéMico 

satélites domésticos 

adqui ...-1 r propio si.e.tema de 

vez de seguir pagando renta por el 
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de los satélites de Intelsat pa,..a C:Ubt""il"' las 

necesidades nacionales de c:omunic:ación. 

Sin emba...-go no todos los países ge enc:uentyan en la 

posibilidad de adQUit""il"' un sistema propio, especialmente 

los paises en vías de desarrollo, toda vez que es costoso 

el pode..- adquit""ir un sistema de c::omunic:ac:idn satelital. 

Intelsat ha puesto órbita cinco sistem~s de 

satélites, 1987 lanzó el se><to de ellos, Intelsat Vl, 

que consta de c::i neo enormes satélites con capacidad cada 

de pt""ovee,...- pot"'" lo menos 120,000. 1 lamadas tele.fónicas 

simultáneamente, más t,..es canales de televisión. 

Los ee1·vic:ios que pl"'esta Intelsat han beneTiciado a 

170 países apro~imadamente, enlazados través de 352 

antenas i nte,...nac: tonales; a.demá.s, ex is tan 294 antenas 

adicionales utilizadas las redes domésticas de 26 

países. 

El suministro y c:obYo de todos estos servicios están 

basados en el pYincipio de desc:riminación., planmado en 

el artículo v, inciso D del acuerdo; "a iqual servicio, 

igual ta...-í-f=a paYa todos loo usuarios;" las tari-f=as son el 

\ promedio del uso de todo el si~tema CpoY ello., a mayor uso 

1 menoP'"es tari-Fas); la distanci.:i ent,.-e el pai"s t.,.-ansmisor y 

1 
el receptor no tiene ninguna relevancia en la determinación 

\ 
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de las tat"' 1-Fae. 

Si bien, este principio ha signi-Ficado 

Jgualitar-io a los países usuaYios y miembros de Inteleat., 

tambien le ha ocasionado problemas ac:ondmic:os y de -Falta de 

competi ti vi dad. 

En e-Fec:to existe marcada tendencia hacia la 

cr"eac:iOn de sistemas de telec:omunic:ac:iones inte..-nac:ionales 

separados de Intelsat, es dec:iY, pyopiedad de algún Estado 

miembro de Intelsat o entidad privada bajo su jurisdic:c:iOn, 

que compitan con la pt'"opta organización y quien hasta ahot"'a 

nunca sa ha opuesto a su establecimiento. Estos sistemas a 

menudo t.ienen tari-Fas in-Ferio,..es a las de Intelsat puesto 

que -Flexibles y dependen de costos, o-FeYtas y demandas 

de los set'"vic:ioa, Yegión, etc:., mientras que las de la 

organización 

-Flexibilidad. 

tienen uni~ormidad que les resta 

Ultima.mente, 1 a. Junta de Gobernadores -Fi Jó una t.tiri -Fa 

espec:i.til p.tira los servicios de transmisión de datos en la 

Cuenca del Caribe exclusivamer:ate, lo cual cierto modo 

est.a rompiendo la uni-Formidad de las tari-Fas para todos 

loa usuarios. 

Sin emba....-go, esta decisión -Fue la única vía. de hacer" 

-F",.-ente la. competencia &menazador.ti que existe 



yegión c:at"'ibeña y de evitat"' que los actuales usua.Yios de 

Intelsat dejen de pt"'estay se.,..vic:ios y tomen los de 

OtY09 sistemas mas baya.tos, lo cual necesayiamente 

pt"'ovocal"'"ia a vez, un nuevo aumento las ta...- 1-Fas de 

Intelsat pe.,.. Juicio p.,..inc:ipa.lmente de los países 

aumento 

semejante. 

Ot ... a organización inte...-nacional que cuenta 

sistema de satélites internacionales es Inte...-sputnik, que 

•t""eune a la mayo...-ía. de los países socialistas euyopeog y 

asiáticos y., Cuba; servicios están 

abie...-tos a todos los países del mundo. 

2.- FUNCIONES PRINCIPALES U OBJETIVOS. 

Estas las princ:i;J:ales o...-ganizac:iones 

inte ... nac:ionales ...-elacionadas lag comunicaciones vía 

satélite que debe ... án resolve,.. los grandes problemas que 

plantean los avances de la ciencia y la tecnología.., entre 

los que destacan la delimitación del espacio 

espectro y las posiciones en la ó,..bita geoestacionaria; la 

libertad de in-Formación contra la c:odiTic:ación de señales 

deTenga de la seguridad estatal; las transmisiones 

'-
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! diYecta.s vía satélite; la pirateYía. de señales., entre otros 

numerosos c:on-Fl ic:tos que presentan lag c:omuntcaciones vía. 

satélite que distancias ni 

nacionalidades., sino que pot"" el c:ontl"'a,.-10. a todo el 

mundo por medio de señales auditivas y visuales. 

CAPITULO V. 

A> CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

En la Carta Fundamental vigente, que ,.-1ge la vida de 

los ciudadanos de la República Mexicana.. plasma el 

en-f"Ot"""que polí.tic:o-Ju,..ídico y la orienta.cion económica que 

las relaciones entre el Estado y los a.gentes privados 

tanto na.c:tcnales extYanJercs la pYoduc:cidn, 

distribución, circulación y consumo de bienes y servicios, 

a más de deslinda.rs~, en casos especí-Fic:os la p~optedad de 

bienes con característ1cas especiales como recursos para la 

e)(plotaciOn de la nación .. La actualización de la Carta 

'¡ 

'. 
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Tundamental del país en el caso de tecnologías de reciente 

incorporación (o de plano emergentes>. debe 

preocupación central tanto para el desarrollo interno como 

para la espec:iTicac:ión de estratégias el conciet""to 

internacional. Las dos íntimamente vinculadas el avance 

de las tecnología en las telecomuntcacionese 

En el proceso de ac:tualizaciOn de regulación de estás 

tecnolog:i.as deben c:onc:u...-rir agentes cruciales., los que 

les toca por ley, preveer y anticipar el desarrollo en el 

.ambito de bienes y se..-vicioa, tal ,....e-Fi eren 1 as 

disposiciones respectivas. entre ellas y prioritariamente, 

la Sec:Yetat""ia de Comunicaciones y Transportes así 

otros organismos de la Administración Pablica y los 

legisladoYes. Todos ellos tienen la misión de precisar las 

disposiciones 

pet'tinentes, 

para a.delantat'" 

de car.ac:ter general V obligato,...io 

Tot'"ma c:lat'"a y con suTtc:iente elastic:i dad 

sólo lo presente, stno tambien la 

organizaciOn Tutura de un ámbito de crecimiento vigoroso. 

El primer aspecto consustancial a estas tecnologías se 

encuentra en los artículos constitucionales Que espec1Tic:an 

el sistema de propiedad, bdsic:amente los at'tículos 25. 26 y 

28 constitucionales. 

En ellos se conTiguYa Jurídicamente la ·orientac:iOn del 

Gobter-no Feder"al, aba.t"'c:ando una sttuactdn general con el 
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propósito de dar seguridad legal. El contenido temático del 

artículo 2S constitucional reTleja la coeMistencia de 

Qarantías individuales y soc:iales 9 • per"-Fi lande t"'égimen 

ec:onómico especi-Fico sobr""e el que se deriva un modelo que 

apunta a c:onc:iliaY Jos distintos objetivos nacionales. 

Ahi identi-Fic:an laa actividades y el papel del 

Estado así como la c:onc:urr-enc:ia de los agentes y agencias 

privadas rest.ric:c:iones y liberta des 

Yeservas absolutas. Tacilidades y apoyos. 

estatal se mani~ieata en la potestad para establecer normas 

direc:tJvas de las actividades económicas y para apltc:arlas 

en la realidad donde se desplieguen. 

En el arLíc:ulo 25 constitucional plant.eán los 

pt"'inc:ipios básicos del sistema económico mexicano. El 

pr"imer" concepto al que debe haceyse ye-f"erenc:i.a al de 

Estado.. al cual le atr"ibuye de .ac:uer"dc dicho 

ar"tículo .. la r"ectoYi.a del desaYYollo nacional. 

a> LA NORMATIVIDAO ESPECIFICA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES~ 

En pr"i nc:ipio.. debe señalarse que l·a Constitución 

Política de los Estados Unidos. la Le~ 0Yg4nica de la 

'. 
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Admi nistrac:idn Públ ic:a Federal, la Ley de Vi as General de 

Comunic:ac:idn, la Ley Fedet""al de Radio y Televisión, asi 

los t""eglamentos y acuerdos, Otorgan al Estado las 

opet""at"", 

los seyvic1os de 

comunicac:iones.<24) 

En c:ong,..uencia con estos oydenamientos legales, los 

di-f'erentes t""egimenes pt""evistoa par"a prestar" los seYvtcios 

de comunicaciones, son los siguientes: 

a) Reservados paya ser pt""estados dir"ec:tamente por'" el 

Estado; 

b) Concesionados; 

e> Per"misionados. 

El artículo 28 Constitucional establece que el Estado 

ejet""c:er".á de manera exc:lu9iva -f'unc:iones las 

estratégicas relacionadas los servicios de c:ot""reos, 

telég,.-aTos. radiotelegraTia y la comunic:ac:idn via satélite. 

De este modo el precepto invocado geñ.:ila que el Estado 

c:ontaYA c:on los organismoo y empresas que se ,.-equiera para 

el eTica2 manejo de estas a~eas pYioritarias. 

!~~l Dut:cc.ón Ge:n¡;.t al de Honuatmdo.6-¡ ~vno.o~ Je Cot:i.cr.i.é.a~~ne;. • Algw:¡ü ~r~ldttooones sobre b. T10ttnatm.dad y control de 
las romuni~dor.es en el ror.ter.o del Comerao lnt:ornanonal de Semoos· .lbnl de 1967 
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El mismo at""tículo estipula. que el Estado podt"".a. 

casos de interés general. concesionar la prestación de 

servicios pO~licoa.a particulares 

concesicnamiento 

deavirtua la 

prestan bajo 

este régimen y que ·.son el servicio tele-Fónico. 

radiodi-Fusidn 9 servicio de tele.f'onía rural comunal• 

televisión por cable, mOsica continua, localizacidn de 

personas. servicio restringuido de señales de televtsidn, 

radioteleTdnico mdyil y Portadora comOn. 

Da este modo la Ley de Vías Generales de Comunicacidn 

sus at"'tículos 3, 8 y 48 pt"'eceptOan la ·obligacidn de los 

particulares Jntet"'eeados en la pt"'estac:idn de un servicio 

pOblico de comunicaciones de t'"ecabat'" pt""eviamente la 

autorización del Estado, adem.4s debe c:onside...-arse que el 

articulo 12 de este ot""denamiento 9 se?lala que las 

concesiones pat""a la e><plotación de las vías generales de 

comunicación solo se otor"garan a me><icanos o a sociedades 

constituidas conTot""me las Leyes de nu~stro país. En 

iguales términos se pronuncian los artículos 2 y 14 de la 

Ley Federal de Radio y Televisión. 

Por" todo ello, los títulos de concesión, reglamentos, 



acuer"dos y d!spoaiciones administrativas. conllevan la 

orientaci dn sustantiva de con..r'igu,..a.- sistema de 

Comunicaciones congr"uencia 

el 

la nor"mativtdad 

Tundamental contenida en las leyes indicadas. 

Po,... ot...-a pa...-te. al a,..tículo 9, de la Ley de Vías 

Gene...-ales de Comunicación• establece que no necesttat"'án de 

c:oncesi dn. et no de pet"'miso de la Secr""eta...-ia de 

Comunicaciones y T...-anapor"tes, los se...-vic::ios de c:a,...c1:cter" 

pr"fvado• asi las ,...adiodiTuso...-ae c:ultur"ales y otras 

modalidades que no revisten un tnte...-ée de orden general. 

Asimismo. nec:esar""io tener presente lo previsto por"" 

el artículo 25 de la Constitución Poli.tic:a de los Estacios 

Unidos Mexicanos. en el sentido de que el Estado planearc1:. 

conducirá. c:oo,....d1narc1: y orientará la actividad ec:onOmic:a 

nacional y l leva.t"'á a c:-'!bo la r"egulat"'izac:ión y -Fomento de 

las actividades que demande el intet"'éS genet"'al en el marco 

de las libe,....tades que otorga en sus preceptos. 

Dentt"'o de este contexto y de conTo,...midad lo 

dispuesto el at"'tículo 36 de la Ley Q,....gAnica de la 

Administración Pó.blica Fedet"'al • la Secretaría. de 

Comunica.e: tones y Tt"'ansportes tt"'avés de la Dirección 

Gane,....a.l de Not"'ma.tividad y Contt"'ol de Comunicac:iones. 

,...ealizarc1: las ~unciones co,...t"'espondientea y que en términos 

gene~a.les compr"enden lo siguiente: 

'. 



Aplicar las políticas, normas. disposiciones 

legales. técnicas reglamentarian, y las reglas para el 

establecimiento. y aprovechamiento de servicios de 

telecomunicaciones. así como plani-Ficav. asignar. registrar 

y vigilar el espectro radioeléctrico. 

b) TYamitaY concesiones. oto Y gay permisos y 

autorizaciones para la instalación, operación y explotación 

de servicios y sistemas de telecomunicación. 

e> Participar en la de-Finición de la política y de 

los programas en materia de correos y telégraTos, asi como 

vigilar inspeccionar la deb1do pre~tacion estos 

servicios póblicos. 

d> Fi Jar, apY-obar. registrar·, modi -Ficar cancelar 

las tari-Fas y sus reglas de aplicacion. para los servicios 

sistemas de telecomunicación, así como analizar y 

registrar lag taYi-fas de radio y televisión -Fijando los 

mínimos a que deber~n suJetarse. 

e) Opinar, dentro del marco de sus -Facultades en todo 

lo relacionado a la importación de couipos, dispositivos. 

mate...-iales 

tele-Fónica,. 

t""elacionado 

y si.atemas de comunicación, 

y general 

las telecomunicacionesª 

·. 

tc.leg....-a-Fica, 

todo le 



~) Estudiar y proponer la posiciOn de México en las 

~euniones internacionales matef""ia de telecomunic:ac:iones 

y C:::Of""f""E!OS 9 vigilando la adecuada apl 1 caci On y 

aprovechamiento; asi como pf""oponef"" la reglamentac:::iOn que 

requiel""'a para el debido cumplimiento de los convenios que 

resulten de dichas reuniones. 

g> Vigilar la observancia normativa sobt""e la 

exclusividad del Estado 

postales y de telégraToa. 

la pl""'estaciOn de los servicios 

El af""ticulo 36 de la. citada Ley Orgánica. de la 

Administración Pi:a.blic:a Federal señala dentro de sus XXVII 

Tracciones; las Tac:ultades y obligaciones que tiene la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes enumerando los 

asuntos para lo~ que competente y que debe conocer, 

Tacultándola para crear programas para el desart""ollo de las 

c:::omunica.c:iones de acuerdo a lag nec:esi da.des imper'"antes en 

el país; pal""'a r-eglamentos, regulai-, inspecciona,.- y 

vigilar todos los servicios que versen gobre la. materia, 

cuidando la administración en la prestación de ~ervic:ios 

que ella pi-esta, poi"" los servicios c:onc:esionados 

partic:::ula.t"'"es, -Fijando las técnicas del 

-Funciona.miento y operación, a.si como la polític.:i a seguir 

pat"'"a. el desa .... rollo del pa.is. 
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b) EJ.._ MARpO NORMATIVO DE LAS TELECOMUNICACIONES ~ 

MEXICQ 

La maneP'""a en que pl'·esentan las leyes en nue9tl'"'"O 

país de acueP'""do los lineamientos de OP'""ientación Y 

contenido del normativo pertinente, aplican de 

descendencia, de acueP'""dO 

impoP'""tanc:ia no ..... mativa. 

1) EN LA CARTA FUNDAMENTAL • 

En nuestra caYta ~undamental se eKpone la motivación, 

regulándose jurí.dicamente los diversos elementos que 

integran el sector comunicaciones en los a ..... tic:ulos 25 y 26 

constitucionales~ los cuales ~ueron re-Formados el 2 de 

-Febrero de 1983. disponiendo: 

1> Que corresponde al Estado la rectoYí.a del 

desaP'""P'""ollo nacional; 

2> Que al sectoY público se le otoygan de 

eKclusiva las estYatégic:as que seP\alan el 

articulo 28, pa...- ..... a-Fo cuaYto, que QStablece la concuY ..... encia 



del desat'"'t'"'ol lo ec:ondmico nacional con r"es.ponsabi 1 i dad del 

Sector póblico, del gector social y del sectot'"' pt'"'ivado. 

3) Que al Estado le corresponde organiza ..... un sistema 

de planeacidn democt'"'ática del des.arrollo nacional. 

La primera de ellas especiTica la Tacultad y el 

derecho Tundamental del Ea ta do el ámbito económico-

social, mediante la cual el papel rec:to...--conduc:tor queda 

reTerido, concretándose en actos de politica intet'"'na y con 

Yelac:ión a otras economías. 

La segunda identiTica las actividades que en mateYia 

económica son de espec:ial impot'"'tancia par"a que el Estado no 

sólo intervenga como agente económico supremo, si no pat'"'a 

que las contt'"'ole y Ot'"'ganice. 

La terc:era, plasmada en el t'"'égimen presidencial baaado 

la Cat'"'ta Fundamental,; implica la tarea que asume el 

Estado para organi zat"" la To...-ma y procedimiento de loa 

procesos econOm ices paYticular que estimen 

relevantes. 

En el Articulo 27 constitucional se identiTican c:omo 

est....-atégicas, la propiedad or-iginal y el dominio 

dit'"'ecto de las tiert'"'as y aguas pat""a la nación. Con esto 

establece la i=aculta.d t""ector"a del Estado coni=it""mándose 
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relación respecto del régimen de propiedad que enmarca para 

con sus gobernados-

de log que Yevisten Este artículo 

importancia tal, que la que enmarca las bases de nuest,..o 

régimen constitucional, toda vez que en ella encuentl""an 

inmersos loe datos esenciales que re-Flejan la naturaleza de 

nuestra nación desde que se insta.u.ro con el constituyente 

de·GJueyétaro. 

Las a.reas estratégicas que pt""ec:isan en el .a.r"t{culo 

28 de nuestra carta -Fundamental y que constituyen ser las 

m.ás relevantes para el sector de telecomunicaciones 

general Don; co~reos, telégra-Fos radiotelegraTia y las 

comunicaciones vía satélite. <páYra-Fo cuat'"'to>. 

Los órganos 1 ntrumentos del Estado par-a manejar 

describen en el parr-a-Fo sexto del mismo 

arti~ulo que establece que el Estado contaY~ Jos 

organismos y empresas que requiera para el eTicaz m~nejc de 

las áreas est,...atégica.s a. su cargo y en las actividades de 

carácter prioritário donde, de ac:uer-do las leyes 

respectivas, participe por si o con los sectores social 

priva.do. 

Estas actividades se complementan con los 1nst~umento9 

jurídicos propios del Derecho Administr"'ativo, que delinean 
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la concu..-rencia. de agentes o agencias económicas pt'"'iva.das; 

pa...-tic:ularmente la concesión. 

En el mismo articulo 28,. pát""ra-f'o nueve se establecen 

1 i nea.mientes dentt""o de las a,...eas estratégicas mencionando 

que; " El Estado, sujetándose a las leyes,. pond...-á en casos 

de interés general, concesiona..- la p..-estación de set""vicios 

públicos o la e~plotacton, uso y aprovechamiento de bienes 

del. dominio de la. Federa.cidn. salvo las excepciones que las 

mismas prevengan. Las leyes ~ijarán la.e modalidades y 

condiciones que a.segul""en la e-Fica.cia de la pr-estactón de 

aeYvicios y la utilizactdn social de los bienes y evtta,...dn 

-Fenómenos de concent,...acidn que contrarien el intet'"éS 

pú.bl ice". 

Po,.. ú.l timo la Constitución se ra.tiTican las 

características del servicio pQblico asi como el régimen a 

que someten estas señalándose espec:::iTicamente el 

párraTo diez que d la letra dice: 

La sujeci 6 n regímenes de servicio público 

apegarán a. lo dispuesto por la Constituc:::ión y sólo podra 

llevarse a cabo mediante ley.'' 

2> EN LA LEGJSLACION SECUNDARIA • 

'· 
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La legislación secundaria se centra principalmente 

la Ley de Vias Generales de Comunicación. publicada el 

Oia...-io 0-Ficial de la Feder.acidn el 19 de -Febre,...o de 1940• 

diversas re-Formas y adiciones posteriores. la que 

ser;;ala cu.a.les consideradas vías generales de 

c:omunicaci dn. cdmo se sujetan jurí di e.amente los medios de 

transporte que operan. los .a.mbitos y servicios reservados 

e~clusivamente al gobierno -Federal los organismos 

descentralizados que se establezcan para dichos -Fines. 

Estos son los linea.mi entes centrales señalados 

respectivamente en los artículos lo. Trac:cidn X; 3o y tlo; 

en cuanto al objeto de este pl""oyectc: y a los Que se deben 

agregar en -Forma correspondiente los artículos 392 y 393. 

Se considera por ello. el n~c:leo Jurídico de la legislación 

secundaria que ea ha adecuado a loe distintos procesos y 

cambios econdmico-tec:noldgico po,... vía de reglamentos. 

decretos. o-Fic:ios y circulares. los Que han permitido hasta 

ahora. con apego a la Jerarquía normativa. resolver 

gama de situaciones 

legislador. 

previstas detalle por el 

La. Ley de Vías Generales de Comunicación ilustra 

nitidamente la correspondencia entre la legislación 

Tundamental y la secundaria este Cimbito económic:o. En 

·su. a,.-t{culo 11. desenvuelve el párr-a.To cuarto del ·artículo 

'. 
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28 Constitucional ya citado, al disponer que la prestac:idn 

de los servicios pQblic:oa de telégraTos 9 radiotelegrATic:os 

- Y de cort"'ecs queda t"'eset""vado e>ecltisivamente al Gobierr.o 

Federal o a los or-ganismos descentt"'a.lizados facultados par'"a 

ello; contenido que incluyó por"' adición los sistemas de 

satélite, opel""ac:idn y c:ontt"'ol, y la pr"estación de 

servicios de c:onduc:c:i dn de señales pc:u·· satél 1 te. aai 

las estaciones te..-renas con enlaces i nternac:.ionales pat"°a 

comunicación via satélite. 

Complementariamente -Faculta 1 a Sec:l"'etar"' i a de 

Comunicaciones y Tt"'ansportes, para -Fi.:far" 
0

las bases para la 

instalación, opel"'ac:ión y contt'"ol, de con-fot"'midad la 

propia ley y sus reglamentos de las estaciones terrenas con 

enlaces para telecomunicación, lo que reconoció 

explícitamente el espacio de oportunidad la 

c:oncuYl'encia de otYos agentes económicos, sin menoscabo 

alguno del c:ontl'ol y tutela del Estado. 

Este aspecto entYe otYos, indica la elasticidad actual 

y potencial de la ley y la -Flexibilidad selectiva con la 

que opel'a, además de marcar la pauta posible poi' 

analogía o c:oYYespondencia paya otros servicios (y/o bienes 

que los derivan>. Situación que debe analiza.l'se por vía, 

modalidad y tipo de seYvic:io. 

La misma legislación secundaria da -Forma y contenido a 
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~ata orientación TleKible, lo hace al vincular el articulo 

392 con el at"tic:.ulo 11; 11 eon egtac:iones inc:o..-po..-adas a la 

red nacional las que establezcan 

cuenta de particulares, sociedades 

solicitud y por 

gobiernos de los 

Estados, para Tuncionar en c:oneKidn con dicha red, bajo la 

misma administración que .están, y abiertos al ,servicie 

pO.blic:o" .. 

En c:onsec:uenci a,. 

condicionas mediante 

Comunicaciones y 

toca nuevamente precisar 

Sec,..etaria las cuales la 

T,..ansportea. autorizar.a 

~atablec:imientos de dichas instalaciones y regulara 

las 

de 

el 

~uncionamiento, estas contemplan el art:i".c:u.lo 393, 

donde se Tijan las bases respectivas dentro de seis puntos 

básicos .. 

El primero deTine la responsabilidad Tinanc:iera de los 

gastos de 1 nver-s i 6 n que 

inter-esado o solicitante. 

íntegr-amente en el agente 

El segundo responde al régimen de pr-op1edad que 

contempla nuestra Consti tuc:i ón, y .10 que esta i ne luye: 

"• •• desde el momento del establecimiento, las 

instalaciones, apal'"'atos, maquinar""ia, accesor-ios y 

general, todo lo que 1 ntegr""an los equ.1 pos pasar-.:1n a 

pt""opiedad de la Nación"'• <con lo que con-Fir-ma 

juYídicamente, la conceptual izacion de este ser-vicio como 
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de c:al"'"áctel"" estt"'atég ice pt'"'ioritat"'io, por ende, queda 

abiel"'"to a las divet"'sas agencias económicas ewistentea >. 

El tercero tiene l"'"elac:tdn con el primel"" punto tratado 

puesto que vel"'"sa sobre la opet'"'acidn del equipo que ae haya 

instalado y puesto en operación. identi-Fic:ándoae aqui casos 

de déTic·it o de. remanentes; en el primer caso el interesado 

debe cubl""ir-los y en el segundo caso pasan a bene-Ficio del 

er"ario -FedeYal .. 

El cuarto alude a la -Facultad de la Secretaría de 

Comunicaciones y Tyanspot'"tea de -Fijar honol"'"aYios y tari-Fas 

pat"'a el servicio; aspecto que complementa en el quinto 

punto en el que se establecen la~ cuotas especí-Fic:as a los 

aet"'vicios prestados, como del"'"ec:hos a cubrir'". 

Finalmente el se><to punto. establece la necesidad de 

cubrir mediante depósito el va.1or en precio de un servicio 

telegr4Tico y/o teleTOnico incluido en la ~ey. 

Si bien es cierto que esas bases son -Fundamentalmente 
,-.-. 

i natru.menta. lea, dejan por el lo de establecer nor·mas y 

Ti Jar patrones de desarYol lo -Fle>< i bles~ suscep_ti.ble~:I de 

modi-Ficación, determinando orientaciOn que _·la· lúz de 

acuerdos como el GATT, en el que se presentan· di-FerBncias o 

puntos de conTlicto entre nuestra legislación y las 

propuestas encaminadas la liberalización plena de 
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set'"vicios especí.-fic:os. asi como de los me..-c:.ados que estos 

ganaran .. 

Al c:onti nual"" el orden Jerárquico de nuest..-a 

legialac:idn. debe cita,..se la Ley O,..giinic::a de la 

Administt'"ac:ión Pública Federal, articulo 36, que 

señala cuAles las -funciones que ce...- responden la 

Secretaria de Comunicaciones y TYanspoYtes, que apoyandose 

en. la elasttc:tdad de la legislación han dotado de 

-Fle><ibilidad a la regulación de este ámbito , un marco 

de paYtic:ipac:ión de agentes pt""ivados limitada pot'" medio de 

diversos decretos, reglamentos, acuet'"doa sec:Yetarialee, 

c:i rculat'"es, avisos, o-Ficios, o-ficio-c:irculat'"es, 

declaratorias, instructivos, requisitos, lineamientos, etc. 

Gran parte de la tnst .... umentac:16n ...-ec:.ae en las -figu..-as 

Jurídicas de que nuestra legislación dispone, al momento de 

especiTicar qué aervicios son reservados para ser prestados 

directamente por el Estado; y aquellos servicios 

tipiTicados as1. son o pueden ser susceptibles de abrirse a 

la concurrencia de agentes o agencias económicas privadas. 

Las concesiones en particular. son de inteves crucial 

y consi de,..-an los actos que ~acultan los 

particulares para e~plotar y aprovechar bienes del dominio 

directo, propiedad de la Nación y aquellos que Tacultan el 

establecimiento y eKplotacidn de un servicio público. 



El ser"vic:io público r"ealizado po..,. un c:onc:esional""iO y 

la e>eplotac:ión de bienes del Estado mediante concesión. 

implica la c:onc:ul""rencia de inte..,.és genel""al y de 

intel""éS pal""tic:ular del concesionario; per"o mientr"as Que 

el p..,.imel""o el particular'" se obliga a pr"estac:iones Tl""ente al 

pó.bl i c:o, que por'" su car"ácte... ..,.emune ... atol"" i o compensan las 

inver"siones de capital pr"ivado; en el segundo caso, Tal't.a 

la· pr'"estación 

c:onc:esionar'"io 

e>eplotación 

del pó.blico, limitándose el 

beneTiciar"se de los pr"oduc:tos de la 

Ventajas y desventajas se han señalado par"a el sistema 

de la c:oncestdn; entr"e las pr" imer"as inic:1almente 

c:onsider"an. la que libl""a al Estado de gr'"andes inver'"siones 

que son r'"equer"idas par"a c:iel""tos ser"vicios especíTicos en el 

concepto de que, nor"malmente concesiones 

oto,..gan con cláusula de r'"evel""siOn, al cabo del tiempo que 

dur'"en aquel las, el Estado ha adqu11""1do sin desembolso las 

instalaciones l""equer"idas pudiendo e>eplota,.. en esa ~ol""ma el 

ser"vic:io dil""ectamente al vencimiento del pla20 otorgado 

la conc:es10n. 

Se ha considerado que la gestión Tinanc:iera del 

servicio 

las de 

compt'"ometido 

más ac:el""tada en manos de un pal""ti c:ul al"" que en 

Tunc:icnal""io público. puesto que aquel tiene 

interés pe...-sonal • y po..- lo que 

'· 
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desventajas objeta al sistema que la 

concesión constituye siempYe un obstáculo para ir" mejoranao 

V vaYtando las condiciones de pt""est:acidn del ser"vic:to, de 

acuerdo con la viabilidad de la.s necesidades que tiende 

satisT~c:et"" y que asimismo, la explotación está expuesta 

que el interés del póblico se subordine al interés personal 

del c:onc:esiona.Yio de aumentar sus utilidades y -Finalmente 

que la colectividad se ve privada de ·las utilidades que 

be.ne-Fictan al concesionario. 

Por lo expuesto,. a reserva de los planteamientos que 

presentan a lo lat""go del tt""abaJo, 

detalle los grandes t""Ubros de opciones que la 

actual 1 dad presentan relación 

Yagulactón-desregulac:tdn, entendida ésta 

ampl to; el que limitac:iOn para 

relación c::iertos aspectos y regulado 

la dimens1ón 

un en~oque más 

prestac::tón 

po.-

ejemplo. con arreglo al tiempo de duración supervisión 

términos de la selec::tividad inducida de quienec lo pueden 

prestar. entre otras. 

Para ello será necesario, aunque someramente, 

precisar los actores/agentes principales el ámbito de 

las telecomunicaciones: 

a) Los Tabricantes de equipo y proveedores de 

servicios asoc:tados. los que encargan del suministro de 

'. 
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todos los insumos necesarios para la transmisión, yec:epción 

condución, conmutación, procesamiento y rec:u.perac:ion de 

:i. n-Fot"'mac: i 6 n; 

b) Los prestador-es de set""vicios que se han dedicado 

al diseño, instalación, manejo y c:onser-vac:ión de las redes 

e 1 n-Fraestr"uc:tura necesaria para las telec:omunicac:iones; 

el Los usuarios de los servicios que pueden 

c:lasif'ic:arse y a.si lo han hecho algunos autor"es., dos 

grandes grupos¡ el aec:toY pt"'oduc:tivo que aprovecha lag 

teleccmunic:ac:iones insumos inter-medios de 

c:ort"espondienteg pt""OC:BSOS da pr"oduc:ción de bienes y 

servicios que se demanden en el á.mbi to mundial. sistemas 

r"ápidos, ver-sáti les, menoYes e-Factos de obsolenc:ia, 

con-Fiables y de bajo costo para el pó.blic:o general; ya 

que éste constituye ser el obje.to -Final por lo que estoa 

servicios son cara.eterizados como bienes de consumo y por 

ende, utilizables para apoyar el desar-rollo economic:o, 

social, político y cultural de una economía. 

Estos constituyen ser los autores/agentes principales 

internos economía, los que se deben añadir el 

Estado <comprendiendo desde luego, los Organos 

instrumentos de que dispone par-a coot"di nar y organizar 

táctica v estratégicamente las interrelaciones entre a>, b> 

y e>, de-Fin1endo conjunto impli.cito 



interno para el sector comunicaciones. 

3) 

MEXICANA 

NECESIDADES ~ADECLJACION EN LA LEGISLACION 

Partiendo de la base de que: 

al Toda legislación empieza envejecer desde el 

momento en que entra en vigor; 

b> Se debe tender a respetar la conTiguración, que no 

sólo nuestra Constitución, sino tambien las de otros países 

plasman en su legislación Tundamental 

servicios básicos de telecomunicaciones; 

respecto 

c> Lo que eMponen y disponen a la par tanto el 

normativo de la legislación nacional 

los 

sobre 

telecomunicaciones, áreas estratégicas reservadas 

eMclusividad al Gobierno Federal. con sus limitantes a 

la participación de personas ~ísicas .Y morales eMtranJeras, 

Y lo que se propone en el Acuerdo General sobre Aranceles 

Adudneros y Comercio GATT, que pretende añadir las 

negociaciones sobre comercio de bienes, de servicios; en la 

liberación de taMativas y barreras normativas nacionales; 
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d) El respeto a la.soberanía._ integración· territorial 

y seguridad nacional. debe ser absoluto y prioritar~o~ 

•> ~os coStos. de oportunidad por c:oñc:ú.rrir en el 

desa,.-r-ollo tecno1dgico· en p,.-imer 

la gestidn 7 c:om~t"'~-ial¡·~-ª~idn y 

-F> Las tr"ayector 1 as y 

_1.nsta~c~a,_ .. ~_-.sus eTectos 
.; . . . - ·-

distr:.1 t:tuc::ld:n ._de este tipo 

estci.dO actual de las 

telecomunicaciones y su r"egulacidn ·en .o-tras economías .. 

Se presentan tr"es grandes t"'Ubr·os de opciones que son 

las siguientes: 

1.- Conservatismo Estático; que es el que corresponde 

sostener el estado actual de p,...a.cticas de ,..egulac:ión, 

adhiriendose in~leMiblemente a la legislación secundaria 

cuanto a la c:a,...ac:terizacidn de ár-eas egtratégic:as y a la 

interp...-etación respectiva. la Ca.r""ta Funda.mental, 

requi...-iendo dominios reservados pa...-a todo tipo de servicios 

de telecomunicaciones, e><clusión de capital e)(tranJe...-o y. 

su caso rever""sión pat...-imonial est...-icta.. 

2.- Oesl""egulación y Libe...-al ización O...-.ástica; esta 

c:o...-responde a hace...- prto...-itaria la respuesta actual , en el 

sentido del GATT y modi~ic:ar directamente todo un contenido 

de legislación la que no se está obligando a a.ceptaY 9 bajo 
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esta linea consider"a integl"'amente el. explícito 

anteriol"'mente citado par"'a. ubicat'"" bene:Tic:iar"ios de 

Prime...- or"den los congumidor'eS -Finales y .los 

pt'"oduc:toyes; todo esto bajo un modelo que siguen en -Fcu"ma 

destacada. tr'"es países indust,..ialtzados, como l.os Estados 

Unidos de Nor'"teaméric:a, Cana.da y Fr'"ancia, y qu.e otr"os de 

peso el concierto inter"nacional han desc:a.r"tado 

rechazando par'"cialmente o pospuesto. 

3.- Desr'"egulac:idn Gradual y Liberalización Selectiva; 

ésta en-Fa.tiza la modernización y la -Flexibilidad con·apego 

la histol"'icidad de la legislación mexicana, 

principios y disposiciones estratégicas y que c:or'"responden 

sostener" la imperiosa necesidad de adecL•ac:ión la 

realidad comercial de bienes y servicios presentes y 

Tuturoa, insistiendo identi-fic:at"' eapa.cios ,jut"'ídicos y 

administrativos susceptibles re-forma, 

y estratégicas aistem4ticas V políticas 

e>eigiendo todo momento reciprocidad, al 

transpaYencia estricta. 

En este sentido, cobra interés cada. 

.implantando 

-fle)(ibles, 

igual que 

ma.yot"' la 

opción que reconoce de titularidad estatal reserva.da al 

sector público la de los servicios básicos indispensables; 

los de la tele-fonía particulat"", y que -Forma 

selectiva, abt"'a primero a. los agentes y agencias económicas 

nacionales la concurrencia los servicios 

'. 
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teleTOnicos y radio celulares. 

En este lapso, con ar"reglo la e~tensión y/o 

modi-Fic:aciOn caso de los intrumentos Ju.t'"idic:os 

pr"opios del Derecho Administrativo, se perseg~iria dotar" a 

loa pYoductol"'"es y c:onsumi dor""es me>< ic:anos de un nivel de 

competitividad y de competencia apto paYa enTrentar en 

caso y tiempo. la conc:urt"'enc:ia de agentes y agencias 

nacionales en Torma 9 pt"imet""O limitada y selectiva, dando 

con está última pr"ior"ida.d a las empresas originarias de 

paises con los que se tengan acuerdos de máximo bene-Fic:io y 

Se respeten cláusulas que ya comprende el GATT. Finalmente 

y a la luz de la negoctac:iOn y experiencias respectivas, se 

entre caso posición de regulación-

desregulac:iOn, que siga reservando ~reas de concurrencia a 

me~icanos en general. y al Estado en particular. pero que 

identi-Fique otras donde la liberación gradual sea viable 

sin que poi"' ello. se vean mermadas desar-rol lo y 

estabilidad las organizaciones que dedican la 

pl"'estacidn de ser-vicios de telecomunicaciones bá~ica.9. 

Dado el contenido de la legislación mexicana en vigor. 

directo a-Firmar que 1a segunda opción <la desr-egulación 

y liber-alización drástic:a.s) 9 tiene una variedad de puntos 

en con-Flicto con nuestra Carta Fundamental y la legislación 

secundaria. éstos modi-Ficables si cuenta la 

voluntad política para hacer-lo. 91 bien modi-Ficacidn 
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es indispensable ni deseable. sobre todo en lo ·tocante a 

loa servicios b~sicos entre otros, los casos de Canada y de 

C:aai todos los paises miebros de la Comunidad EconOmica 

Europea lo prueban. 

La primera opción, si bien c:on la posible inclus1ón y 

participación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios, 

para la me.Jo...- deTensa de de...-echcn:1· y el Tomento del 

respeto al consumidor, sob...-e todo cuando pt""esentan 

Tal tas 

c:onewos, 

la prestación de se...-vicios b~sicos y otros 

oTrece espacio alguno para negociaciones 

vigente tiene el grave p...-oblema de el 

individualismo, pt""ec:io que tendria que paga...- el 

momento en el que por necesidades sociales, económicas: y 

tecnológicas volviesen plantea...- estas mismas 

i nter...-ogantes. 

Este segundo t"'ubro de opciones el m;>s 

...-ecomendable en cuanto a procesos de negociación; este 

momento México p...-inci pi os esta solo, pero 

podrla estar conTo...-me a paises con economias equivalentes 

que intercambio controlado otras 

economías que disponen de pt'"oduc:tos y set'"vicios de alta 

calidad con un p...-oceso constante de innovación y me_jc...-a. 

Tampoco cla...-amente el primer ...-ubre satisTa...-ia los 
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repr"esentantes de Mé>< ic:o las de negociaciones. 

pues l_imitaYían c:ompt""ar" tiempo 

tendrían por'., nec:eSidad. que desaC::tivar las p..-opuestas 

t""Blativas: a~ '.~ª'!'ª(situación que si bien pudiese logr"at'"se 

el c:ot""to >'.:.v ··'med.ianc plazo, repercuti,..ían la 
·;::. 

ot"'ientación del ·comerC.10 i nte...-nacional • pél""'di das . . 

signiTic:at:iVa~ pat""a aqu~l que estuviese adher"ido totalmente 

a acuerdos entl""'e países sober-anos que - puedan cambia,.. 

orientación de acuerdo a negoc:tac:iones multi o bila.tet""ales 

que no tienen porque involuc:Yar a nuestro país. 

En Yelac:tón a la tercera opción. se perciben ventajas 

multiples (en lo tocante a la modernizac:ión> 11 bene-Ficio 

de productor"'es. c:ona.umidot""es y el Estado mismo, pues sln 

perdet"" el control o titularidad, puede designar t'°ecursos a 

igual más prioritarias. por la posible 

reducción en -Forma signiTic:ativa de la deuda públ ic:a, por'° 

la generación de competencia interna y por ende~ de meJo,.-ía 

de la productividad entre ot,.-os. 

Sus limitantes son por otra parte de diversa índole: 

las r""elativas intereses especíTic:os vinculados 

cultura tecnológica particular y a gt'°upos de presión que no 

deben descaliTic:arse de antemano. 

En tanto la regulación respec:tiva identi~ique el papel 

central de conduc:ci ón y supervisión de los órganos 



pertinentes de la Administración Póblica y reconozca que en 

los se,..victos básicos es ni ha sido imp,..escindible que 

Et><ista ,..edundanc:ta en el control estatal, (po,.. ejemplo que 

no es ni siquiera necesario que ~l Estado tenga mayoría de 

acciones en em¡:u-esas de se,.-vicioa básicos pa,..a que siga 

teniendo el control óltimo orientación y diYeCción>, asi 

po..- parte, se,..vtcios básicos de 

telecomunicaciones c:oncu ........ enc:ta prestador-

directo de servicio implica imposibilidad de 

participación y menos de intervenc:idn, que baJo condiciones 

espec:í-Fica.s de reinvet""siOn podrá sistematizar el 

dasarr-ollo tecnológico en Mé><ico sin menoscabo alguno en la 

-Formación de investigadol'es, atenuado 

signi-Ficativamente las intet"l'Ogantes de suyo válidas. de 

eapec:ialistas mewicanos. 

4) ESCENARIOS DE DESARROLLO DEL 

TELECOMUNICACIONES. 

Dentro del explicito que debe actuar la 

legislación, y de acuerdo a las opciones que se plantean 

pat"a sostener adecuar la legislac:idn materia de 

comunicaciones, debe en-Fa.tiza,.. que la legislación es 

inst,..umento Pª"ª lograr los objetivos de desarrollo 

económico y secto,..ial que se p,..oponen para el país. 
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Dado el diagnóstico del sector. los princ:ipales 

objetivos a lograr pueden plantearseºcomo siguen: 

a> Lograr la c:analizac:ión de mayores recursos para la 

e>epanstdn 

set"'vic:ios .. 

y moder"ni:zac:16n de la in-Fraestructut"'a y 

b> I nct"'ementat"" J.a pr-odu.c:tivi dad y apr"ovec:hamiento de 

la capacidad instalada y las Tuturas ampliaciones .. 

e> Fot"'talec:er- la geatidn de las oyganizac:iones y 

empresas de servicios pQblic:oa de c:omunic:ac:ión, para estar 

mejor preparados ante la apertura de la ec:onóm1a al 

e)(terior"". 

dl Fortalecer" el órgano ,.-egulador" de las 

comunicaciones, para que los agentes/agencias económicas 

cumplan con la Tuncidn y objetivos que se les encomiende .. 

Acciones adicionales a adecuaciones a la legislac:iOn 

deben realizarse para logar estos objetivos. puesto que el 

legal pe...- ge. no garantizará que el sector alcanc:e 

los niveles. orden y estructa deseados. 

La l eg is 1ac10 n actual de naturaleza 

prohibitiva/reactiva. debiendo cambiar 



pt""omotora/preventiva. pero tambien el sector debe cambiar 

en cuanto: 

1.- Lograr una mayor integración entre prestadot""es de 

servicios, en beneTicio del usuario; 

2.- Implantar"" estt""ategia tariTaria de corto. 

mediano y largo p1azo más acCrde a les costos de prestación 

de .servicios; 

3.- Oinam:J.zar 1a gestidn de 1aa entidades de 

éervicios; cambiando· su enToque de pt""oveedores de medios de 

comu.nicacldn a u.no de prestador de servicios de cal 1 dad y 

atención al usuar:J.o; 

4.- Modernizar la adminiatYac:ión de éstos y otl"'os 

agentes/agencias económicas del aectoY. i nclu.yendo 

política agresiva hacia la investigación y desarrollo 

económico. 

S> RAZONES DE MDNOPOLIQ ~ b1L._ PRESTACION ~ Lºª-. 

SERVICIOS • 

Los principales argumentos para la prestación de 

aet""vic:ios de telecomunicación en base a monopolios son: 
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1 z= Que las telecomunicaciones monopolio 

ñatur-al; 

2.- Que los se,..vicios deberían p,..opor-ciona,..se 

cr-iterios de equidad y se,..vicio p~blico, 

criterios de me,..cado; 

que 

3.- Que las telecomunicaciones cont,..ibuyen de mane,..a 

vital al desa,..,..ollo industrial y tecnológico, as! como a la 

segu,..idad nacional. 

En particular, las siguientes razones se dan para cada 

a.rgume nto: 

1.- Un monopolio natu,..al se ca,..acteriza po,..que las 

economías de escala la pr-oducción son tan g,..andes, que 

sola entidad satis~aga la más e-Fic:iente que 

totalidad de la demanda. La existencia de monopolios 

t'"equiet'"e de cierto tipo de regulación gube,..namental, pues 

si bien es c:ie~to que en este caso la existencia de m~s de 

entidad ocasionarla costos supe,..to,..-es al mínimo. el 

monopolio puede usar su poder pa,..a carga,..- p,..ecios altos 

detrimento de los con8umido,..es. en telec:omuntcac:iones, las 

econom 1 as de ese: al a son a 1 tas 

substanc:ial~s en transmsión. 

la distribución local y 
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Estas ventajas combinadas con las economias derivadas 

de una planeacidn~ desa~rollo y control integral de la red. 

hacen que la competencia en la pr"oVi.Sidn de seYvic:ios de 

telec:omunicacidn sea inherentemente ine-Fic:iente. 

2.- La considerac:idn de que loe ser'"vic:1os deben 

prestarse c:rtte,..io de equidad y bene-Fic:io social 

tiene el objetivo de lograr un set"'vic:io universal <servicio 

tele-Fdntc:o accesible todas las clases sociales> y 

u.ni-Forme Cal mismo pt"'ecto accesible en todo el territoP'"iO 

nacional>. 

Este objetivo no puede ser logrado por una empresa en 

mercado competitivo, puesto que los rendimientos altos 

de ciertos servicios atraerían a la competencia hacia esos 

segmentos de mercado. de loa cuales el monopolio 

nor-malmentc obtiene los subsidios requer-idos par-a 

pr-opor-ciona,..- el set"'vicio laa e:: la.ses cnáG débiles 

económicamente. teot"'ia estos subsidios pueGen 

identi~icados y cubiertos e~plicitamente por- el gobierno o 

pot"' cierto tipo de usuar-ios. 

3.- Además de objetivos de equidad. espet"'a que los 

p,.....estadot"'E!S de set"'vicios contr"ibuyan obJeti vos de 

desart"'ollo económico y seguridad nacional. 

Con estos propósitos. deber.a.n prestar ser"vicios 



sob,.-e todo el te,.-,..ito,.-io nacional y p,....ovee,.. el desa,.-,....ollo 

de las qu~ su.mi 'nt stt""an equipos de 

telec:omunic:a.cidn, asimismo," l·~s "'."~dés 
". ·, 

y se,..vicios deberán 

se,.. ,.-obustas: y conf_iab.le~· · ta.ntO paYa apoyo a la 

nacional c:omo pat""a "Casos ··d~-·~·~e~:~~-~~-.~~ y _d~sast,..e. 
:'.r¿~:~ : __ '.r~;:~·:<:· .... :. . . 

Se a,.-gumenta Ctue!'; 'eStoS-~::: __ Ob.JE!i:.:.i vos··. ·pU.eden mejor""al""se o 

:::: .. ~og::::u::::::s f,f,~fl'f~~&tff~;~~t::to d:ue .:~~: .. ::: 
r"equer"" idos par""a pYomove~_'.",;.~:~.~.:~,~-.~novaci~~ ;.t_,ecnol ógica y cuya recuperación . l~~g~?;~2~~c~:?i~i.~;~;solo monopolio 
r""ealiZar""ía las inve,.-siones:·,~(si'n'.':'~ªc~peraé.idn> par""a aaegu,..ar 

la redundancia y Yesp~_i.·~-~-. ·;·.~.:.e ,..:~-~~i~r""e una red de 

comunicación de·- baja· vulnerabilidad paya 

yesponder a eme,.-gencias~ 

CAPITULO VI.-

A> TENDENCIAS DEL DERECHO MODERNO EN LAS 

TELSCPMUNICACIONES VIA SATELITE . 

a> LOS NUEVOS SERVICIOS V LAS TENDENCIAS DEL DERECHO 

EN LAS TELECOMUNICACIONES. 
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En este -Fin de siglo una Yevoluc::idn tecnoldgic:a sin 

p.t'"'ec:edentes, especialmente apt"'eciable en el campo de las 

telecomunicaciones y· en u.na buena medida, la acelet""'acidn 

histó,..ica que ha pr-ovoc:ado disuelve las categol""ia.s, los 

hábitos, las normas, inclusd los valores y creencias que en 

-Futuro c:on-f'o,...me irYeprochable óptica 

postmodernista., no existe, o no interesa, peYo el presente 

se ·nos va de las manca ante el Yitmo tt"'epidante de c:a.mbios 

impuestos poY el continuo impacto tecnoldgic:o. 

No es este el momento de analiZal"" las c:onsecu.encias 

que sobr"e el mundo del Def'echo., de las i nsti tuc::iones y 

categorías jurídicas que está produciendo ya este Tenómeno. 

A la pYimet"'a reacción de perplejidad se suceden intentos de 

racionalizar., de sistematizar; en guma. de encuadr"at"" asta 

circunstancia dentr"o de log esquemas preexistentes, pero la 

Ley general., abstracta y c:on tendencia a perdurar, encaja 

mal la idea del r"apidísimo cambio impuesto por" la 

tec:nología,, la. cual hace obsoletas las not"'mas,, inservibles 

las categot"'ias,, ineTic:acea los controles en escaso lapso de 

tiempo .. 

El contrato cristaliza ac:uer"do de voluntades, 

representa lo TiJo Trente a lo mutable, las c:irc:unstanc:ias 

sobr"evenidas, el cambio aleator"iÓ en la vida·c:ontractual. 
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Por el lo se hace di-Fic:i 1 anal izar en su Justa medida 

las consecuencias que e.obre el mundo del Derecho producen 

estos avatares; todo el sector de laS telecomunicaciones es 

particularmente ilustrativo da cuanto se viene e><poniendo. 

pero no son sdlo .las causas de tipo tecnológico las que 

pt""opicia este desmantelamiento contt""olado de las 

t""eglamentac:iones. antar;:o 'inamovibles; otras 

politic:as. sociales y ec:ondmic:as concurren para imponer"' el 

cambio~ 

Si como dijera un cláaic:o en el pasado -Fin de siglo: 

,.una palabr-a del legislador conviet""te las bi bl iotec:as 

,Jurídicas basura .. , máxima expt""eBión ésta del más 

inmiser-ic:orde positivismo Jurídico; sucede que en este otro 

-Fin de Siglo que nos toca vivir. el cambio tecnológico hace 

inset""vibles en poco tiempo las y ~ategot""ias 

jurídicas más consolidadas. 

La evolución general del régimen Ju.ridic:o de las 

telecomunicaciones ha cambiado hacia la c:onsolidacidn de 

una red ónica básica. vertebrando régim~n .JuYidico 

coherente. con arreglo a la idea globaliza.dora del servicio 

pLl.blico; esto es. enma,.-c:ando las telec:omu.nic:aciones como 

entidades de titularidad pLl,blic:a, sometida a un espec:iTico 

régimen Jurídico-público. 

Desde hace años está vertebt"'ac:ión unitaria ha 



au-Frido un embate de signo contrario, la palabt'"'a clave es 

dest'"'egulac:ión, des,...eglamentac:idn o incluso reglamentac:10n 

lenguaje diverso estos, liber-alizac:iOn, 

pt""iVa.tización simplemente nueva or denac: i 6 n de las 

te1ecomunicaciones. 

Intenta,... describir loa parámetros de este cambio 

averiguando las tendencias de esta regulación dentro de una 

pancrA.mica genel""al, especial atención los nuevos 

ser-icios de telec:omunic:aciones, pal"" te del pr~sente 

traba.Jo. Pero el emper>o tiene obviamente di-Fic:ultad 

g'rati-Ficada por el interós que suscita este tema hoy en dia 

paso previo la de~inic:idn de est,..atégta 

mínimamente coherente de introduc:c:iOn de estos servicios y 

de su e)(plotac:ion. Dentro de esta perspectiva se trata de 

establecer en primer lugar el 1 ega l de los nuevos 

servicios de telec:omunic:ac:idn, pat""a pasar inmediatamente al 

estudio, desde el punto de vista menos expositivo de las 

ideas o de pr-tnc:ipios. b,a.stc:os que sirven de ent...-arnado a las 

ordenaciones de las telecomunica.ciones, y que 

idea actualiza.da y ~:u··o-Fundiza.da de 

la. cldsica noción del servicio pUblic:o. 

b> b...a-ª-_ DEFINICIONES DE LOS NUEVOS SERVICIOS V ~ 

CRITERIOS ADOPTADOS .-



El pr""imer- problema que surge el"' den 

Tor""mulacidn jur""idic:a del régimen de los nuevos servicios es 

Justamente el de su identi-fic:ac:ión; cuáles son egos 

ser'"vic:io, cuáles son los elementos o Yasgos que 109 pueden 

di-fet""enc:ia,.. de llamados servicios clásicos 

c:onaolidadoe., y cuáles son en de-finitiva los criterios de 

separ""ac:ión conceptual y de c:lasi-fic:ac:ión de y de 

otros. 

La di-fic:ultad mayo,.. de abordar'" c:on un c:ieYto yigor 

este aspecto, vendr"":i'.a dada por'" ta ilimitac:ión 

perspectiva de -Futuro tan lejana de la materia 

c:laaiTicar, en otras palabras, los se..-vic:ios 

incorporan tecnologías avanzadas,. -fusionando los campos de 

ta in-Fo...-mctitic:a, el audiovisual y el espe~:i'.-fic:o de las 

telec:omuntcaciones. 

Las c:ombinac:!ones se multiplican y pueden hace,..lo aún 

más el pot"'Venil"". Este -Fendmeno de la integ,..a.c:idn de 

c:ampos y tec:nologias diversas. alcanza hoy una ac:elet"'acidn 

pYogregiva. de Terma tal que en sólo diez años se espeYa 

llegar a una multiplicación considet"'able de sel""vic:ios y de 

aplicaciones diva,..sas el campo de las 

telecomunicaciones. 

Tl""atando de poner o~den esta maraña de nuevos 
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aeYvic:ios, vislumbYando ya lo que se T,..agua de c:a,..a a los 

p,.-dximos a;{os, han t,.-azado algunos c:ritet""icts operativos 

·da clasi-Ficac:idn. animados !!in duda ·de mejor intención que 

eTicac:ta, como de estos C:t""itet""ios podt""ia 

p,.-eaenta,.- el siguiente esquema de c:,.-iteYtos: 

CriteYio Tunc:ional: cont,.-apone los set""vLc:ios básico~ 

de carácter'" universal y sin proceso de trans-FormaciOn de la 

tnToYmacidn transmitida a los se,..vicios de vale,.- añadido de 

c:aYácte .... uni vet""sa l y que de ott""a me:? di da, 

t .... ansTorman la in-Formación que tYansmite. 

·servicios po,.- el carácter de log p,..oveedot""es 

c:arac:teristic:aa del mercado, situación de oTerta de 

demanda, etc. 

C,..fteYfO tec:noldgJco: el ,.-asgo distintivo Ja 

capacidad o no de integración a ·1a Yed. <2S> 

Las c:lasiTic:ac:iones pugnadas pe~ organt sr.ios 

internacionales competentes materia de 

telec:omunic:ac:iones manejan estos critet""ios, combinándolos 

en algunos casos pat""a l legc'lt"" a To,..mulaciones de ca...-ác:te,.. 

opet""ativo J n-Fl uenc:i a 1 eg is lac:J enes nac:i ona 1 e9 

conct""etas. A este respec:to9 la rec:omendac:ión del Consejo 

de la Comunidad Ec:ondmic:a Eu,.-opea del 22 de dtc:tembi~e de 



1986, f"'elativa la 

Servicios lntegf"'ados, 

Portadof"'es; 

TeleseYvicios; y 

Sup lementa.r ios .. 

1 ntf"'oduc:ci ón de la Red 

clasiTic:a loe servicios 

Digital 

<26> 

de 

A su vez y conTorme a laa normas del Comité Consultivo 

Telegrá-Fico y Tele-Fónico, estos sef"'vic:ios son de-Finidos de 

la Terma siguiente: 

Servicios portadores: Son aquellos tipos de sef"'vlc:ios 

de telecomunicación que proporcionan la capacidad necesaria 

par.a l .a transmiaidn de aeñ.o.les inter-Fasea. 

usuario/red. 

Teleservic:ioa: Son aquellos servicloa que pr"opcf"'c:1onan 

capacidad completa, incluidas las -Funciones de equipo 

terminal. para la comunicación entYe usuarios. 

Sarvic:ica supletnenta.Yios: Este atf"'ibuto se re-Fiere a 

los servicios suplementarios asociadas determinado 

aeYvicio de telecomunicación, añaden por congiguiente otf"'as 

l2'1 "Dlar1o onctar de las CQmurudades Europeas. ?'(I Z.32Z/36 del 31 de ~embre de 19t6. 



-Facilidades los eervicice portadores y los de 

teleaervicios .. 

Realmente, la precariedad de muchos de estos servicios 

salta a la vista, si se tiene en cuenta la aleatoriedad de 

elementos tan c.ambiantes como pueden ser el car.áctet"" de 

univet""salidad untvet""salidad del la 

eatt""uctut""a del met""c:ado, incluso la posibilidad de 

integt""acidn a la red b.ásica, lo que ahot""a mismo no 

univet""sal de acuet""do a esta concepción; puede set""lo mañana 

a medida que la demanda, las gituaciones del met""Cado o la 

evolución genet""al del sistema Pt""opague la aplicación de 

tecntc:::as de aet""vic1os acotados a un ambito ...-educido. 

la deT1niciOn de estos 

nuevos set""vicios .. Ct""ftet""ios ext...-aídos de la estt""uctut""a. del 

mercado, pot"" su propia vet""satilidad,. pat""ecet""ía que debiet""an 

set"" desechados "a. p,.-1ot"" 1 ".. aunque no 1 gno..-amos el peso de 

está at""gumentacton a la hot""a de toma,.- una decisión legal 

un momento dado. 

e> ~ DIFERENCJACION DE REGIMENES JURIDICOS DE LOS 

DISTINTOS SfiRVICJDS.-

El enaayo de deT1nicion de los se...-vicios pú.bl icos de 
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telec:omunlc:ac:idn obedece a un designio vivamente sentido 

como tendencia la ..-egulac:tdn presente de las 

Lalec:omunic:aciones. de atribuir'" ..-egímenes Ju,... í dices 

di-Ferentes ser-vicios también di-Fer-entes. Esto parece 

obvio y constituye la primer'"a op_e...-ac:ión de la 

c:ategortzac:ión juridic:a en que conaiste la r-eg!amentac:idn. 

El peligr'"O subyacente a la versatilidad de la~ c:atego,..ias 

alcanzada.a. 

,..egímenes 

estr-ibaYia 

di ver-sos 

la 1 nsegu...-1 dad de apl 1 c:ar 

real 1 da des di-Fí.c:ilmente 

identi-Ftc:ables. o lo que es peor, -Fac:ilmente cambiantes poY 

el tn-Flu.Jo de la aceleración tec:noldgic:a 

hecho mención c:on antelación. 

la que hemos 

Esta c:Jrc:unstanc:ia lleva.Yía apa..-eJado el c:ont..-asentido 

de aplicar regímenes obsoletos en breve espacio de tiempo. 

de ahí que debamos señalar tambien en este punto. como una 

de las premisas básicas del entOYnO legal del Y-égimen de 

las telecomunicaciones. 

regulaciones juyídicas. 

la de la tempoyalidad de las 

Pe Yo todo. méls la 

cambiante muchas i t'\aprensi ble t""eal i dad puede 

legítimamente seY-vir de CoYtapisa decidid.a ac:cidn 

legal que marque las pautas de un cbmportamiento e~igible 

mateyia de telecomunicaciones. antes ha 

seAalado; po,...-que en muchas ocasiones es más apYec::iable el 

pea o de las tradiciones reglamentarias paí!3 

determinado. incluso c::te,.-to inmovilismo subyacente. Que 

el cambiante t"itmo de la realidad que es objeto de las 

'. 
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Hoy por hoy. la desmembr~cidn del régimen unitario de 

las telecomunicaciones. que erige tendencia 

consolidada en el mundo actual. se salda por la ausencia de 

normas de regulación especíTica de los nuevos servicios 

la mayoría de los países de nuestro en torno ... 

generales, la diTerenciacidn de los 

En 1 íneas 

y viejos 

servicios. tiene como consecuencia el régimen de la. gestión 

de prestación de los mi~mos. 

También dentro de una linea muy general, ca.be aTirmar 

que la tendencia. opera en el sentido de pregonizar para los 

nuevos servicios una liberalización progresiva. a.br1endoae 

al régimen de libre competencia. y por consiguiente. 

c:on-Figurc\ndolos pertenecientes al género de las 

actividades ewplotadas por entidades privadas. 

Frente ellos, los modelos de regulación de los 

servicios cl4s1cos consolidados orienta.rían hacia el 

general de los servicios públicos, si bien 

modulaciones especí-Ficas. 

El grado y el tiempo marca.do para está re-Forma 

pYogresiva el régimen legal de las te!ecomu.nica.ciones 

viene dado por el pr-opio sistema general detectado en 

pa.is conc...-eto, c:cmo por el nivel de desarrollo general y 
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espec:í.fic:o de la.a telec:omunic:a.c:ionea .. 

As;• en e-Fecto, si pat"'a los - países que pudleramos 

c:ons i de..-aY- desa,..Y-ol ladoa, la di-Ferenc:iacidn de 

t"'egímenes jul"'idic.os se alinean 90bre la base de intYoduCit"' 

segmentos Junto modulaciones 

especi-Fic:as del t"'égimen tt"'adic:ional de los set"'vic:ios 

públicos., aquellos paises que no han alcanzado un nivel 

este desurrollo, aprecia la c:onc:entrac:ión de la 

titulat"'idad de log servicios ú.nic..:o ár-gano de la 

Administt"'ac:ión u operador de la Red esto es, la -Formulación 

de un l'"égimen de telec:omunic:ac:iones sobr"e el conc:::epto más 

clásico de servicio público ac:tivi dad esencial de 

titularidad estatal. Pet"'O pt"'escindiendo de aquellos 

servicios de uso privativo de la Administrac:ion. utilizando 

no redeg propias y que, con mayor ~><ten~1ón, 

e>ei.sten todos los ordenamientos lega.les. la 

contl""aposición Tundamenta.l se establece entre los servicios 

básicos <teleservicios y servicios portadores> y los 

se,...vic:ios básicos, el Y asgo común de la 

suplementariedad o la posibilidad de cone>eiOn a aquellos-

Está con-Figuración de los seYvic.ios 

diTerentes tendencias en la modalidad de su prestación. 

L.os servicios básicamente tienen no..-malmente el 

carácter" de monopolio pe..- gestión di..-ecta o indirecta; los 

'. 
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suplementarios o de valoY añadido Yesponden al padrdn de la 

libYe c:onc:ut"'l'encia, aunque ewc:epc:ionalmente puedan volvet"' 

a1 régimen del monopolio. atendiendo a las características 

del ot""denamiento genel""al, la ewtens16n del servicio y el 

tradicional diseño legal de las telecomunic:acionea. 

Habida cuenta del contexto JuYidic:o de su ~ewplotac:iOn, 

habría que consideraY pues, dos grandes categoYías de 

ser-vicios: 

1.- Los prestadores en el marco del servicio público. 

2.- Los p...-estadcl"'"es -FueYa del conte><to del gervicio 

público o, mejor expresado, los considerados como tales. 

No obstante, tan clara y tajante separ-ación de 

regímenes pt"'"esenta la práctica de tan 

explícita, si atendemos a tres ordenes da conside,.-ac:idn: 

Monopolio y libre c:onc:u,.-,..enc:ia pr""esentan 

estado puro obviamente; poY lado. el régimen de 

monopolio tiene -Fisuras. ya sea en cuanto a la e><tensidn 

del servicio <tendencia generalizada~ la liberalización de 

terminales> o en cuanto a loa e><plotador""es del servicio 

<reparto territorial o -Funsional >, por lo que seria más 

propio hablar de monopolio matizado o tendencia a -Formulas 

más o menos de:sa..-..-olladas de oligopolio en muchos casos. 

Por ot,.-o la.do. la libre conc:ut"'Yenc:ia los servicios 
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su.plementar-ios de valor- añadido aparece limidada y 

condicionada de diTerente manera .. 

Determinados servicios de valor añadido pueden tener 

un momento dado la c:onsider"'acidn de públicos; algunos 

servicios de esta categoría se ewplotan bajo la técnica de 

la concesión administrativa, otros ser-vicios suplementarios 

solo alcanzan este carácter au.aenc:ia de servicios 

públicos propiamente dichos .. 

La idea objetiva de servicio póbl ico ha su-Frido u.na 

mayor erosidn en su ~ormulacidn clásica. <crisis de las tres 

entidades: titularidad pública, régimen unívoco de derecho 

público. E!MClusividad) para dar paso doctrina más 

matizada <misidn de servicio público y de derecho privado), 

y lo que es predicable como una de las claves más claras de 

la evolución del Derecho Adminis1:.r-ativo, lo es en el campo 

de las telecomunicaciones .. 

CAPITULO VII .. 

A) ILICITOS PENALES QUE SE PRESENTAN CON MOTIVOS ~ 

LAS TELECOMUNICACIONES VJA SATELITE .. -
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El delito es un hecho que se sitóa en el mundo de la 

~acticidad. por lo tanto, ~u contenido rigurosa.me~te 

~áctico. A di~orenc:ia de la norma penal, que es general. 

abstracta y permanente, el delito es particular. concreto y 

temporal. <27> 

En el Derecho se habla de responsabilidad en relación 

las conc:ecuencias juridicas del delito. y se distingue 

entre la responsabi 1 idad penal por el delito y la 

responsabilidad civil por al mismo. La primera ~órmula 

eHpresa que alguien debe su-Frir la pena establecida por el 

delito; la s~gunda signi~ica que alguien debe indemni~ar el 

da~o causado por el delito. por lo tanto puede ocurrir. y 

sucede c:on bastante -Frecuencia que la actividad que los 

~unc:ionarios al servicio del Estado, toda su complejidad 

y diversidad pueda llegar a d•Aar per judicat'" los 

particulares o administrados 9 ya sca·a~ectando de algOn 

modo su patrimonio. ya sea lcsior,ando inclóso SU5 derechos 

no patrimoniale5. 

Cuando estas situaciones producen. se plantea la 

cuestión de precisar y determinar si el Estado debe o puede 

respons~bil1zado por tales parjuicios~ en que ~orma v 

que extención. y cuáles son los medios jurídicos de que 

t%il tsW ~eGon24le:z Marucal. Otg1.AnalistsLóglco delos dehlo a:inuata.vida. !:dtt TrilWS.A..1982.p. 43. 
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los administrados pueden echar mano para hacer eTec:tiva tal 

posible responsabilidad. 

Nace así el problema d~ la llamada '"Responsabilidad 

del Estado".. por los hechos y actos oue pudieran serle 

imputados~ hasta la más -Franca v amplia responsabilidad .. 

que es el criterio predominante nuestros días. 

La doctrina ha señal.':'.do que pueden suscitarse en torno 

de esta cuestión,. dos tipos di-Ferentes de situac:io11¿s: una .. 

la que se produce cuando los hechos o actos que generar 1an 

ia responsabilidad del E~tado se orig~nan en relación 

una c:onvensiOn o contrato. que ha sido celebrado entre el 

Estado y un administrado; la otra. l~ quu tiene eVectos 

cuando los hechos o actos del Estado tienen vinc:ulac:iOn 

con ningún tipo de contrato o conven10. 

trata de la responcabilidad 

contractu ... '\l del Estado. a la que aquellos que aceptan la 

existencia de los "cuasicontratos'" le adicionan la llamada. 

"respon°"H.\bi 1 i dad cuasicontractual"; en el segundo se 

deriva y produce la responsabi 1 idad· extra.c:ontractual del 

Estado. resL1ltante del e_jercicio de sus actividades y 

-f'unc:ione~ cumplidas -Fuera de la actividad convensionct.l 

contractual. 

A su ve~. y dado que el Estado Puede actuar. como ya 
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se sabe., sometiéndose predominantemente al der~c:ho póblic:o., 

que es lo más Tracuente. al derecho privado., esta 

Circunstancia origina que su r-esponsabilidad contractual y 

extra.~ontractual pueda esta..- regida., igualmente. por el 

derecho públ ic:o por el derecho privado. teniendo 

cuenta la i'.ndole y natur.aleza de las situaciones que las 

producen. 

Nuestra Constitución Política contiene ninguna 

norma que consagre., de manera clara y eMpr-esa, el princ:ipiO 

de la responGabilidad del Estado. 

No obstante .. otrou preceptos constitucionales la 

reconocen impl íc:ita.mente, y permiten sustentar válida.mente 

su existencia. Así ocurre el art. 16. cuanto 

consagra la igualdad ante la Ley y las cargas póblic:as: con 

el art, 27. que dispor,e la invio1avilidad de la propiedad, 

entendida ésta su más amplio sentido; v con el ~rt. 102. 

que admite c:¡ue la Nación pueda ser demandad .. "\ .. si1'1 ninquna. 

clase de prerrogativas. 

Por el lo. ausenc:i~ de tales normas. ha sido 

corriente que doc:trinal ·y jurisprudenc::ialmente se tratara 

de c:imentat" la responsabilidad dC!'l Estado a través de!' 

agentes en e! desempeño de -Funciones. se..-vidore 

póblic:os en a disposic::iones contenid~s nuestr"'c Código 

Civil., así le-y especial• Ley de 

·. 
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Responsabilidades de los Servidores.Públicos. 

Se ha aceptado doctrinalmente que la responsabilidad 

del Estado, todos estos casos, aparece 

responsabilidad directa, resultante de hechos o actos que 

son propiamente suyos, aun cuando 5ean llevados a cabo por 

personas Tísicas que actúan como agentes del Estado-

Va s.nbemos que los agentes pó.blic:os.. -Funcionarios 

emplea.dos, son simples representantes o mandatarios 

del Estado,; sino que ac:tó.an órganos componentes de 

Éitste Último,. de SUE.!rte que SLI desempeño eS direc:tamenta 

imputable al Estado, tal y como si hubiera sido cumplido 

por él mismo, situación que es.. precisamente,. la que 

~urídicamente se produce. 

Nuestra Jurisprudencia,. 

Corte de Justicia de la 

decididamente la existencia 

in~luída la de la 

Nación~ ha 

de la responsabi 1 idad 

ampliu del Estado,. más que na.da por la. razón d~ qL'~ 

de echar de los principios propios del 

público. 1,a pre-Ferido mantenerse el de los 

propios del derecho p1-ívado. por lo que sólo 

oc:a~1ones ha admitido la posibilidad d~ 

responsabi1idad directa. 

la. responsabilidad del estado 

'. 

Supremo:\ 

aceptado 

dirt-""c:ta 

derec:hci 

qua sen 

pee: as 

cl.Quella 

pueda 

¡ 

¡ 
¡ 

1 
' !1 
~; 
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juri.dic:amentu c:onc:retar'3a,. e~ recau·isito indi-;:;pensable que 
. . 

se haya prCduc:ido un daño perjuicio indemnizable. 

decir~ que deba ser reparado resarcido. Sea cual ~u~re 

la conducta del Estado,. si perjuicio indemnizable· 

existe no habra lug~r la c:onc:rec:ión de posible 

re9ponsabilidad. 

Ahora bien, depués de este análisis el cual 

observamos las condiciones l~s c:uale~ el Estado 

responsable ante gobernados,. desprende 

resultado y con~ec:uentemente que la responsabilidad civil y 

penal. recae en algLlnas c:ir-c:unstanc:ias en el prestador del 

servicio o sea. cuando el empleado gubernamental represaonta 

quehacer diario. a la ~dministrac:i6n póblic:a del 

Estado. por etidv 18 volunt~d ~G una de las ~ac:ultades 

el hombr~ rE>c:onoc:e en si propio. c:on10 Tundamentalec. y que 

consiste en determinarse la ~id~ como causa e~icie11te. 

La voluntad se aplica a la reali=~ción d~ los actos o de 

las ac:c:iones que ~on. por lo tanto. el r·esultado de la 

actividad del es~íritu. 

El ser" cierta.mente. no es c:auaa de que piense o no. 

de que sienta sienta" pero si lo es de dirigir 

pensamiento y sensibilidad. lo cual e~ una acción. Por 

lo tanto. toda ~ctividad inteloc:tual que se determina y 

dirige a un cierto evento c:on el presupuesto de la ciencia 

y conc:ienc:ia de las c:ircunstanci.a!:i en las cu.al.es y por las 

) 
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cuales la v~luntad se determina en -Forma tal que dentro del 

actuar cotidiano de los -FuncJ.onarios o ~orvidores pó.bliC05:• 

Se presentan actos o hechos que ª,la· luz del derecho civil 

o penal 7 representan una responsabilidad. 

La materia. penal y. desde luego~ también en la de 

pr.oc:edimientos penales. juegan un papel muy importante la.s 

garant:!as individuales o derechos del hombre. tal como han 

sido reconocidos por la Constitución Polític:a 7 porque -Fijan 

1-l.mites que pueden tra~gredidos por ninguna 

autoridad. 

El respeto a las gdrantias individuales está asegurado 

mediante el juicio de amparo. cuyo ~uncionamiento 

e-Fic:a::. Por la mism~ ra:dn las garantías individuales 

tienen in-Fluencia importante en la ~orma y en l~ materia. de 

la cooperación judicial interria.ciona.l que México puede 

prestar. Convi(:;l'ne tener presente que. a.unqu~ l~ id11:;.?a du 

los derechos humanos es universal. cada uno de los paises 

tienen su -Fot~ma peculiar de enunc:ialos v. sobrt:!' todo. de 

llevarlos a la pr~ctica. 

La Constitución Pol-:f.tic:a. establece la organización dE!l 

p~i~ bajo el sistema ~ederal. con treinta y e!3tad1~s v un 

Di~trito Federal 7 asi~nto de los poderes de la Tederación. 

Cad~ uno de los estados tiene.su propio código pen."3.l y 
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su c:ddigo de procedimientos pen~les en materia del Tuero 

común, no as::C por lo que r-esp.ec:ta a la. materia -Federal., 

el Ct..t.:\l la aplic:acidn de la legistacidn penal sustantiva 

como adjetiva es federal. Además debe mencionarse a las 

leyes orgánicas del Ministerio Público y de la Oefensoria 

de Oficio., tanto locales como federales y., desde luego., 

la Ley de Extradicion Internacional. <2B> las cuales tienen 

ingerencia en la materia penal 

Los tribunales de la ~ederación ~on competentes pard 

conocer., entre otras materias de las controversias del 

orden civil criminal que suscitan sobr""e el 

cumplimiento y aplicación de las ley~s ~ederales 

motivo de los tratados celeb+·ados potencias 

extra.njeras: de los asuntos sobre derecho marítimo; dC? lo~ 

asuntos en que la -Federación ~uere parte y de los asuntos 

concernientes miembros del cuerpo diplom~tico y 

consular. (29) 

La extradición internacional., de competencia 

federal, tanto cuando se -Funda en tratados c:omo cu~ndo 

Tunda la Ley de Extradic:ión Internac:ional de 

República Mexicana. 

cooperación judicial internacional puede 

(28) "Otario Oficial" de ta rederaaón, 22 de diciembre de 1975 Ley de Exu'adictónlntemdcional 
C2'J Corutitudón Política de tos Estados Unidos Mexi.canos.Arúrulo 104. 
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corresponder tanto tribunal -Feder"'al. cuanto 

tribunal local. d~ acuerdo con la materia sobre la que 

Verse. La recepción~ revisión y transmisión de los 

rogatol'"'ios que r-oaliza la Secreta.r·:Lci. de Relaciones 

EMteriores se lleva cabo de acuerdo las reglas 

contenidas el cddigo Tederal .de procedimientos penales. 

La competenciu por razón de territorios discierne 

en.Tavor del juez del lugar de la comisión del delito. como 

regla principal., que tiene variantes de aplicación en ca.sos 

de delitos continuos o continua.dos. Se da competencia 

ios t:.r i bunales -Federales del lugar donde esté el inculpado 

para conocer do los delitos cometidos en el extranjero. 

cuando son punibleu en México., los del Distrito Federal~ 

loG del pr·imer puet·to del territorio nacional dond~ arribe 

el buque o la aerondve en que se hubiere cometido un hecho 

considerado o tipi~icado por nuestro 01·denami~nto p~nal 

como punible?. (31) 

El delito es principa¡mente un hecho c:ontinf',:reante. 

s;on móltiplP-s; r~-.;>ultante de 

antisociales.D~ Por lo tanto la pena as un bien necesario. 

se justi~ica por· Jiatintos conceptos parciale~. Por la 

int1mid.-"\ción. la ejemplaridad. l.:3 t?:-tpiacion en ~t"~s del 

l30l Código Penal Artu::ulos 2, 4 y S. 
l31l Gon2ál.ez de h. Vega. René. El. tégimencons11tucional de ll tesponsaWidad de los servi.dotes púbb.c:os. OllturaJuridica.A. C. 
1983. 



bien coman o colectivo. la necesidad de evitar la venganza 

privada. etc •• pero fundamentalmente. por necesidad de 

éonservaci~n del orden social. 

El ejercicio de la acción penal un servicio 

póblico., de seguridad y de orden. siendo todas estas causas 

que plantearon la exposición de motivos que 

acompa~aron al codigo penal de 1931; y han pasado desde 

entonces más de sesonta años y los propósitos., considerando 

los avances importantisimos de las ciencias penales durante 

ese periodo., continuan vigentes. El derecho penal recoge 

mínimo del mínimo ético y al institucionalizarlos, <32) el 

grupo social los convierte delitos., de at1i qu0 el p~pel 

de esta rama del. derecho., resulte realmente mocJ•~·sto., 

el derecho pe11a.l.. la herramienta m.ris ido nea par.3 emprer>d~r 

la lucha contr·a la ~ctividad antisocial~ interviene sólo 

cuando otras disciplinas jurídicas.. cuando otros ámbitos 

del saber humano, ~racasan estripito~amcnte. 

Por política criminal ~e enti~nde., lisa y llanam~nte. 

la disciplina por la cual el Est~do reali=a. la prevención y 

represión del delito .. <33> Y el derecho penal es la. Tase 

jurídica~ y la ley penal ·el límite de la política criminal .. 

La sanc:ión pen~l es uno de lcin rec:ur-sos de la lucha centra 

(321 Zaffuoni. Eugenio Raúl Teoría. del Delito. Edil AR Atgentma.. 1973, p.21. 
P3'I Pa.vónVaiconcetos. FrantUco. Marnulde Detecho Penal MexlCU\o. México.1976, p. 29. 



el delito .. (34> 

La política criminal mexicana .. es menester admitirlo. 

ha avan::<:\do umbral de o·spera.da. re-Forma 

continuamente a la zaga de los avances. bin embargo en el 

umbral de una esperada re-Forma penal integral~ es necesario 

recordar las más signi-FicatiVa!:i conquistas del pctnalismo 

mexicanop que ya principios insosl.ayables que deben 

pe~derse de vista; arbitrio judicial; disminuc:idn de 

casuismo; transición de Id pena a ld medida de seguridad; 

e~ectividad de la reparación del daño; simpli~icación del 

~roc:edimiento legal. etc:. 

Acometer el e~tudio, asi sea somero de los ilicitcs 

p~nales qu~ pueden darse el uso de la telecomunic:dción 

via satelit~, impone el deber irrenunciable? de considerar 

dl ilic:ito penal ent~ ~urídic:o.. quien qui~r~ 

considerarlo algo di~erente estará haciendo alguna 

otra ciencia algunas pr~posicione~ metaciantí~icas<35) lo 

que conduce al analista a atenerse a las ~uente&. a los 

instrumentos .. a los principioli.. al ejercici9 del derecho~ 

sin abandonar algunas ir1cursiones .. Bún de carácter 

tangenci~l 8n otras disciplinas d~l conoc:imiento humane 

~in de qua lo~ planteamientos n que se lleque. no parezcan 

~inalmente como doqmatismo jurídico. 

(34) Exponaón de motivos del Código Penal de 1931. 
DSl Z4tfaroni tu.genio Rdúl Op. at p. 29 
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México "ingres~ en 1905 al escenario de la comunicación 

t?spac:ial.. al colocar en órbita.. dos satélites que 

constituyen el sistema de telecomunic:ac:"iones denominado 

"Morelos" .. permitiendo de euta manera c;ue nos c:olcc:a.ramos 

al nivel de las grandes potencias en cuanto a c:omunicüc:ión-

El avance c:ientí~ico y tecnológico de la ciencia ha 

de)ado desventaja al Derecho, por ser ést~ más lento 

cuanto su pro ceso de actuali:ación legislativa.. Muy 

pronto c:cn la .f=irma. del tratado de libre comercio entre 

México~ Ca.nada y los Estados Unidos de Nortea méric:a,. así 

como los nuevos lanzamientos d~ los satélit~•j dr:nominados 

"Solidaridad"., nuestro pa:s.s debe poner~e a l ... , va.ngua.rdic~ on 

todos los campos del conoc:imiento humanístico .. puesto que 

de no hacerlo se vet·á inmerso en múltiples y muy variadas 

desventoO'ljas tanto ec:onómic:as .. · pol ític:as.. c:ient í.f=ic:ats 

jur{dic:as .. siendo e~tá última l« que nos debe preo c:up~r 

nosotros los aboqado~. 

Como hemos mencionado capítulos ~nteriores,. 1.a 

problemática jurídica en las telec:om~n1c:ac:iones se presenta 

sólo en el ,f\mbito nacional .. sino tambien el 

internacional,. y esto debido aue 1a ciencia 

tec:noldgic:amente avanza en ~arma gigantesca; prácticamente 

corre.. El Dere-c:ho aún r;uando C!$ dinámico .. no loqra ir al 

ritmo de la tecnología .. 



Dantro de óste capítulo,. nuestro propósito es el de 

nac~~ notar .. que aón cuando tenemos. contempladas Viguras 

delictivas en nue~ tra legi~lación penal.. estás no se han 

actualiZc."\dO típicamente en cuan to a la tC"cnologíü.. y a la 

l"'ealidad imperante en el país en los div~rtios y va.l"'iados 

campos en los que el ser hum'""no tiene ingel"'eru:ia .. 

En el al"'eo..-'\ del Da-recho Penal,. las conductas dt21 las 

personas para que sean considerad~s como ilícitas~ de bon 

encuadrar exacta mente a lo prescrito típicamente el 

brden~miento penal,. por lo tanto si ~alta la descripción dQ 

la conducta cometida o elaborada por medios electrónicos .. 

eléctricos o bien por u~os tecnológi ca~ .. y ~sto~ no 

mencionan en nue!3tro ordenamiento penal .. ~c;;tará sin 

responsabilidad algun•. por lo tanto .. sin s~r,ción. 

El objetivo de la legislacion penal no lo c::onstituv· 

solament~ el de aplicar una sanc:ión administrativa. 

privativa de la libortad a las personas. el de buscar 

ld armonía, la convivencia. la seguridad y la sob~ranía d~l 

Estado M~:<ic:uno y de los int~gr.antes. del m1~mo .. como par-te 

toral y congruente di'? las ~un~iones que el ~stado tiene .. 

Por lo tanto E"S qui:=á,. tArea inmediata v pCJsible d~ 

nuestro tiempo el hacer notar a ,,ut-~stro p.arc:l!'ccr los i:?rrorefi> 

o la$ lttqunas existentes en la legi~lación. 
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CQMUNICACION • 

Nuestro C6digo Penal en el Tltulo Quinto. Capítulo 

re-Fiere a los delitos en materia do vías de c:omunic:ac:ión 

y ge c:orrespond~ncia. mas sin embargo na nos señala nada a 

posibles daAos a los m~dios do taleco1nunicación, toda 

que única y e:<c:lusivamente se habla sobre caminos o vías de 

pt..1edan motivo del 

tránsito de v~l-.ículos de diversa indole: locomotores,. 

"Art. 165.- Se llaman caminos públicos la$ vías de 

tránsito habitualmente destinadas al público. sea quien 

~uere ~1 propi~tario y c:u~lquiera Que el medio de 

loc:omoc::ión que p~rmita y las dimensiones que tuviere. 

exc:luyRndo lo?::. tr.amos que se hallen dE>ntro de los límites 

de las poblaciones.'' 

Además cJ~ que Nuestra Ley d~ Vías Generales de 

Co1nunicaciór1 artículo 533. nos sefiiala que si el 

delito os culposo y con motivo del trán~ito de vehículos 

por carrQter3. sa persequira por quer~lla. de acuerdo a 

párra·f-o <.:>equndo 



164 

"Art. 533.- Los que da~en .. perjudiquen o destruy~n las 

Vías generales de comunicación o 1os.medios de transporte o 

ir"lterrumpan total parc:ic..'\lmente deteriOren los servicios 

que operan en las vías generales de comunic:ac:iOn los 

medios de transporte serán c:a.stiqados c:c:.n tres meses 

siete años de prisión y multa de cincuenta a cinco mil 

pesos. 

Si el delito -Fuere cometido por imprudenci,;:, 

-motivo del tránsito de vehículos por carrot~ra. sólo 

Perseguirá petición de parte y sancionará con multa 

hasta por ol V;1.."\lor del daño causa.do,. más la reparac:iór"l de 

éste." 

Ahora .. bien,. tratándo~~ de daños. delitos que 

versen sobre c:ontroversias do apliC:.'.3c:ión y c:umolimiP-nto de 

leyes ~ederales .. e inclu~o de trdtados jnt~rnac1onales 

cu.yo amb1to torr1tor1al o e~oop.::i.r:ial sr:,.. encuentren inmeru1:i•.a 

o varias persona~~ ~is1c~u o morales:; corr·~~por1cierá 

los tribun.:.\les -Federales el t:onoL.:r.,?r de dl.cha!;i controversias 

deriv~das d~ la calidad d~ los sujetos del objoto 

objeto5 dañado!:i perjud1cados por el tránsito de 

vehículos:; 

r.:;.·f iore- t:t.t~lquier medio dci locomoción dentro de los 

C.c\fninos y vías cJEc? transito habitualmente dostin.adCJs al 

pC1bl;i...:;o; ca.brii:-t aqui r·p-f:lf~1:10,,ar s:i dentro de cualquier 
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medio de locomoc:ión entrarían los veh1c:ulos aereos 

solamente los terrestres. porque si 

e1 c:::onsiderat- a los pr:i'.meros; y si 

as:i'., nos hace i=alta 

-Fuese así,. entonces 

habría que incluir otro apartado para estos. toda vez que 

son parte integrant~ de los llamados vehículos, La sanción 

que corresponde se encuentra establecida en el artículo 167 

-Frac:c:ión VI. la cual seAala penalidad de tt"'es dia.s a 

cuatro años de prisión v multa de cincuenta a quinientos 

"Artículo 167:: VI.- Al que interrumpiere la 

c:::omunic:ac:ión telegrá~i ca telei=ónic:a. i\lámbrica 

inalámbrica. o el servicio de producción transmisión de 

alumbrado. energ:!a eléctrica. destruyendo 

deteriorando una o más postes o aisla.dores. el alambre. 

máquina o aparato de un telégra-Fo. de Ltn· teléi=ono. de una 

instalación do produc ci6n~ linea de enero 1a 

eléc:tric:a: ". 

Como se observa del anterior precepto nos re-Fiet"'e el 

CódiQo Penal a la interrupcion o deterioro~ d~struc:ción del 

.s~rvicio teleTónic:o .y de energía eléctrica; m~s 

. re-Fiere na.da respecto de la telecomunicación º" c:t.tal,&1uiera. 

do sus mani -Festaciones que ésta tiene. es decir tert"'en.a o 

vía s¿,.tel1te. por lo Que deJ ... "i. sin to1na.r en cuenta a t::>Ste 

de comunic:~c:ión. debi-endo -·más 

esoec í-Fic:a. 

,_ 



166 

Existe Jurispridencia de la Suprema Corto de 

Justicia de la Nación que nos se~al~• 

''Si los danos se hici~ron consistir det~r ioro·~ 

suTridos por aparatos tele~ónico~ y sus conexiones.t~les 

hechos. de ~cuerdo cor1 ~l art. 167 ~r. VI Códiqo Penal 

Federal. constituyen uno de los elementos materiales del 

delito de ataques a las Vi~s G..a-neralP-5 de Comunic: .. ,ción. c:i1..1e 

se integraría en ausencia de dichos elemf>?ntos., ~vi.dente 

inFr-acc:ion qu~ los mi5mos absot-bi dos por esta 

delictiv8. y no con~iguran el da~o de propiedad ~Jena 

de-lito destacado. pt.1e~ 

puede verse baJo dos asp~ctos y ~1 at-t~culo 59 d~l ~·•-WPAW 

cOdiQO di!"iµor1e Que-_• L>n tdlL"S C.:d~O$ St.~ s.: .. nr.1011a. con l;.:\ µL"na 

más gr-¿,ve y c:omn er1 l¿i, t~soec1Eo" el delito de dt.c::.quc ... a la~ .. 

dtó.'bt:>n -=•.:.1nc:2on¿tt""<¡_,E.c> de• ¿~quella 

Parte. Ton10 LXXXV. página 9.). 

El ~rtí~ulo 167 e11 su ~rclc::ci6n Ylil nos s~Adla: 

"VI 11. - Al que ob~eto de PPrJudic~r o di~icultar 

la.s t.:om1..1111caciones~ inodiFiquEo> o c:~lt~re E:."l m~c:an1~mu de 

vE-hi:culo h.o.,c:;iendo haciondo QLIL"' pi.erdi.\ uott:>ncia. v~loc:idad o 

·~:'l.'Qt_H- 1 dcld." 
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Aqui se conTigura un delito de dolo especíTico y de 

iesión con l~ tentativa de introdocir modi~icaciones 6 

alteraciones dentro de los mecanismos dedicados al s~rvicio 

público de comunicaciones causando alteraciones. pérdida de 

potencia. velocidad o de seguridad. por lo tanto aparece 

perjuicio de índole particular o social. siendo aplicable 

aqui la pena o sanción contemplada en el artículo 172, pero 

que Tué cre~da sobre todo para servidores póblicos de 

comunicaciones .. particulares, permision~dos 

concesionados, todi:l que 1.a sanción de 

inhabilitación, multa perdida de derechos de usar y 

manejar los aparatos desde un mes a un afio-

El artíc:ulrJ 170 que contempla l.¡_'\ r:>r~li.::t.lid.:iid v Lipo del 

delito de ataques y de pirateria aerea. se~ala: 

"Al que empleando nxploüi vos o materias incendiarias. 

por cualquier otro n1udio. destruya tot~l o parcialmente 

una aeronave. un .. ::i. embarcación u otro vehículo de s.ervicio 

-Federal o local. si se enc:o1,traren ocupados por una. má!:;. 

personas se le~ ~plicará pri~ión de veinte a treinta. a~os. 

Si el VP-hículo de que trato no ~~ hallare persona 

alguna. se aplicará prisión de cinco años veinte años." 

Este precepto nos deja abierta la posibilidad de que 



un objeto necesario para la telecomunicación vía sat6lite 

pueda ser considerado como vehículo (espacial terrestre>,. 

m'encionando que el misi:no preste un SE?rvic io -Federal 

local; por lo que el Cddigo de in -Formación respecto 

de que se considera como vehículo. 

El Dic'c:ionario Enciclopédico Larousse mani-Fiesta que: 

vah!culo es med~o de transporte por tierrd. por agua o por 

a.ir.e; lo que sirve para transmitir. Creemos que el 

legislador debe muy explíc:i to al re-F~rir-se 

primordialmente a los medios de telecomunicación y lo que 

implican los mismos,. satélites,. receptores. antenas. etc. 

Dentro de la Ley General de Vías de Comunicación. el 

artículo 533 prescribe: 

"Los que dañen. per_judiquen destruyan la vías 

generalas de comuni~ac:idn o los medios de transporte 

interrumpan los servicios de unos u otros. serán castigados 

c6n una. multa de cincuenta cinco mil pesos y con las 

sanciones especiales que para estos casos establece el 

Cddico Penal"'. 

En la Ley de Vias señala a los que destruyen las vías 

generales de comunic:ü.c:ión 11 

de la misma Ley que 

remitiendo al artículo primero 

~rac:cidnes señala qué 

medios de comunicación int~gran las vías generales de 



comunica.e i ón. sin embargo,. las µenalidade~ 

sumamente bajas acordes con el posible daño que pudieran 

Ocasionar~ pero lo curioso estriba en lo preceptuado en el 

Oltimo párraTo del artículo antes descrito. en el determina 

a los in~ractores una sanción especial que el Código Penal 

establece para tal e~ecto. y como de reTiere 

nada al respecto en Terma espec1~ica cuanto al daño de 

las vias qonerales de comunicación. por lo que nos vuelvu a 

dejar con la. incógnita respectiva. toda vez que no podemos 

dar una interpretación analógica los ordenamientos 

penales y mucho menos para poder entablar un proceso para 

determinar una responsabilidad penal. y por consiguiente 

una culpabilidad al sujeto originador de l~ actividad 

causante de un daño determinado. 

2.- VIOLACION DE CORRESPONDENC~A 

La violación consiste cualquier tipo de 

quebrdntamiento apertura de correspondencia. 

cualquiera de las ~ormas en que est~ presente; sobres. 

cajas. bultos. etc •• toda vez que está tiene reqistro 

previo con un destinatario cierto. 

De esta nuestro Código P~nal establece en 

artículo 173 lo siauiente: 
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.. Art:i".culo 173 .. - Se apl.i_!=arán de tres d:!as seis 

meses de prisión y multa de cinco a cincuenta pesos: 

T.. Al que abra indebidamante una comunicación escrita 

que no esté dt..-igida· a .él. y .. 

Ir. Al que indebidamente intercepte una comunicación 

escrita que no esté dirigida a él aunque la conserve 

c:orrada y no imponga de su contenido .. " 

El ánimo del legi5lador en este precepto ~ué el de 

proteger la intimidad de los escribientes. tanto el emisor 

como el destinatario de la correspondencia c:omunic:acion; 

consideramos que da ac:uer do a lo quo venimos estdbleciendo 

debería omitit-se la pal.abra "escrita" quedando únicamente 

••una comunicación que ..... •• .. 

La apertura de la comunicación pLtede hacerse en 

cualquier ~orma. normal bion por medios soFisticados. 

usando la tocnolog:r;a y la ciencic .... 

tecnológica. pero considerando el h~cho 

pudiera dar el e.aso del apoci~ramiento de Ltnu cosü que le 

·Fué diriqida • present~ndose ~l respecto 

antijuridicidad los una 

c."tbtiolutoria. Ld Jurisprudencia de l-'=' SuQrema Corte al 

r~specto establece: 
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" El art. 110 Código Postal vigente establece que la 

éorrespondencia QUe bajo cubierta cerrada circula por el 

corr"'eo estará 1 ibre de todo registro., y que la viol.aci ón de 

t<osta gara.nt ia delito que castigará arreglo 

las penas que dicha ley establece y que son las que ~ijan 

los arts. 121., 122 y 123 de dicho código; así., pués, 

ta.les preceptos. rigen exclL1siva.mente la violación de la 

correspondencia que encuentra con~iada al cor1·eo,. 

eventualidad en la cual el delito es de naturaleza ~ederal~ 

se in~iere que cuando la violación comete respecto de 

éorrespondencia que hcl salido del dominio del correo 

deben ser aplicabl~s dichos preceptos. <S.J • ., Tomo XXXIV. 

P"°'gina 2257> •• 

Aqui la interc~pción., no constituye 

de intercepción de cot-respondencia,. por 

dolo e~pec. :i'.-Fic:o 

haber sido 

intención el de recibir tal comunicado. pero., si Tuese 

intención,. y habiendo obrado c:on dolo,. sólo S"=' contempla 

una sanción de quince d:Las a año de prisión y mul.ta de 

cincuenta Quinientou peaos al servidor póblico de 

comunic:ac:iones~ o sujeto activo calificado; así .o.l 

partic::ula.r. 

"Art. 176.- Al empleado de un telégrafo., teléi=ono 

estación inalámbrica Que conscientemente dejare da 

transmitir un mensaje que Ge le entregue con ese objeto. 
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de comunicar al destinatario e1 cruo recibiere de otra 

o~icina. se le impondrá de quince días a un a~o de prisión 

Y mLtlt.;1.. de cincuenta a cruinientos pesos .. si ne resultare 

perjuicio." 

.. Art. 177.- Si resultare • duplicarci la 

sanción -Fijada por el art2.'.'.c:ulo anterior .. " 

Se hace notar que 50bre todo en este artículo 173, 

protege el correo en su acepción originaria. es decir ol 

escrito inmer" so en un sobr-e, mas sin embargo hoy en día 

existe otro tipo de correo, el correo eléctrico o tele~ax, 

en el cual por medio de la energía y usando medios 

tecnológicos se puede t-ec:ibir un c:omunic:ado cuestión d~ 

5equndos de un lugar ~ otro. utilizando l~ red t~le~onic:a y 

sa.tel ita.l .. 

La pregunta es la siguiente. ¿si Ona per&ona distinta 

al destinatario ruc:ibe c:omuntcado por CLto;'\rQuiet· medio de 

tele~omunic:ac:i6n. el cual lleva ur1a in~ormación importa.rite. 

indispens.able o íntima.,. yd sea que se haga. con dolo o por 

case -Fortuito; se estará en ~l supuesto de la. viol.acion de 

correspondencia que el legislador quíso proteqer?. ya. que 

uún cuando no estando diriqida a él .. no SO? pt..1~de pr8sentar 

dolo pur la Violación de correspondencia sujeto. 

cuando éste por involuntario por coincidenci~ .. 

recibe un comunicado de divers~ índole. por lo cual no 
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presenta la voluntad la intencion de viol~r dichd 

corraspondencia. 

3.-.QMYg_LON DE TRANSMISION D$ MENSAJES 

Al rei=erirse a este delito de omisión. el legislador 

pretende proteger la continuidad del servicio de 

comunicación a.si la. seguridad de que el emplea.do 

cumpla ~ielmante su obligación servi dot'"' público. 

Sin embargo nuestro juicio el legislador debe 

limitarse sólamente los empledos del ser-vic.io 

telegrá-Fico~ tel~~ónico de estación inalámbrica como es 

Artículo 176. .. Al empleado de un telégra.-Fo. telé-Fono 

estación inalámbrica que conscientemente dejare de 

transmitir un mensaje que se le encarqt.te con ese objeto .. o 

de comunicar al destindtario el Que recibiere de otra 

o-Ficina .. s~ le impondrén de quince ¿;\ un año de prisión y 

multa de cinc:uenta a. q~inientos pesos. si r~sultare 

perjuic:io". 

E!:. n~cesario; c.:reemos que se hable del empleado 

generdl. encargado particular de cualquier medio de 

telec:omun1cación y tener la limitante de re~erirse a 
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servidor póblico determinado. toda vez que el servicio 

pudiera estar conc:esionado a particulares. 

Cabría lo estipulado por el precepto•penal. 

4.- REVgLACXQN DE SECRETOS 

siendo as:( 

Este delito constituye en ~orma esencial la protección 

de la integridad y el honor de las pnrsonas .. de aquellos 

que por situaciones de índole proFesional llegasen 

conocer o recibir infot·macidn que por su natural~:a. 

debe ser difundida o susceptible de poner en conocimiento a 

terceras personas. Nuestro ordenam1ento penal al respec:t.o 

"Arti'.c:ulo 210.- Se aplicará multa de cinco 

cincuenta pesoG o prisión de dos meses· año al que sin 

~usta causa. con per~L1icio d~ alquien y sin consentimiento 

del que pueda resultar per3udicado .. revele algOn secreto o 

comunic:ación r~servada Que conoce o ha r~c:ibido con motivo 

de su empleo,. cargo o pu.e~to". 

De e5te precepto desprende la incót.'lnita .. ..1 

re~erirse ''sin justa c:au.sa•• .. pues este término constituye 

un ol~1nento valorativo para aquel que rea~i~a la acción. 

por lo que puede existir el dolo- su ca~o la mala Té. 
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elementos valorativos para el Juez; pero por otro lado. en 

este a.rt:tc:ulo si se contempla el enunciado "comunicación"' 

e1 cual encierra a todo medio por el•cual se pueda llevar a 

cabo esta ac cidn, que constituye lo que hemos ven:i.do 

re-Firiendo antelación. el de generalizar al reFerirse a 

esta acción y restringirla mencionan do algunos de los 

medios técnicos o humanos por el cual se realiza. deJCo1.ndo 

muchos otros medios ~lotando el limbo .. Pero se ha.ce 

necesario el crear una do tipo penal que proteja 

aquel que conozca alguna sitLlac:idn de cualquier índole por 

caso Tortuito. y que sancione a aquel Que 

revele tales circunstancias que llegue a conocer~ Surge 

a.qui una incognita. respecto de si por ra:ón del interés 

póblico o por la prestación de servicio. pudiese 

permi~ible el revc~ 1 ar SP-r.:retos e: i r·c:unstanc: i as 

determinadas que éstas pudieran causc:tr daño potencial 

real,. material mor-al.~ var-ias personas Tísicas 

morales. 

Dentro de este precepto. el objeto juridic:o que 

pretende proteger c:omo menciono al principio . de este 

aparta.do, el de salvaguardar la libertad individual de 

un hecho hec:h~a determinados que pudi~r~n dañar la 

integ1-idad del SC!r humano. 

La sanción que se aplica para aquel -que revele 

secreto. encuentra el art!c:ulo 211 de nues~ro 
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ordenamiento penal~ ~l cual rezd: 

" Artículo 211 .. - La sanción será de uno a cinco aF=;os. 

multa de cincuenta 

pl'"'o-Fesión 

revelación punible 

quinientos pesos y suspensión de 

de dos meses 

hecha por persona que presta 

servicios profesionales o técnicos o -Funcionario o empleado 

p~blico, o cuando el secreto revelado o publicado se~ do 

carácter industrial .. " 

Dentro de este precepto al igual que los anteriores se 

sanciona al sujeto con calidad específica, o dentro de 

actividad determinada. como lo es la industrial. 

Al respet.::to la sigui<?nte te~is menciona: 

Vías Generüles de Comunicación, delito previsto el 

artículo 571 de la Ley d~.- El artícUlo S71 de la Ley de 

Vías Generales de Comunicación dispone que: .. Se castiqará 

cCn la pena que seFiala el Código P~nal Pilra. el da-1 ito de 

revelación de secretos al Que indebidamente y perjuicio 

d<-.? otro!' intercepte .. divulgue, r~vel1~ aproveche los 

men~ajes, no~icias o inTormación que escuche o que no estén 

destinados a él o al póblico er1 qeneral''- Es obvio que los 

actos consisten~es línea tele~ónica 

ut i 1 i z.ada. por ott-a pet"'sor1a se real i ::an en .Porma indebida; 

ahora bien,. respecto al perjuicio causado como elemento del 
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tipo, éste queda demostrado si acredita que 

interceptó una l~nea telefónica, pues evidente el per~uic:io 

Causado al usuario de la línea. ya que la sola 

intercepción se le priva del derecho. servicio 

teleTónico ~orma exclusivo; decir, vía de 

comunicación por lo que ha pagado por usarla en forma 

privada; por ello,. en cuanto lesiona esa pt·ivac:ia,. 

indudable que se le causa un perjuicio~ Por otra par"'te. 

resulta irrelevante que se hubiere revelado algl:'.tn 

mensa.Je,. noticia o información, toda vez que el artículo 

571 comentado. establece cuatro Termas de c:omisidn del 

delito~ por intercepción,. divulgac:iOn revelación 

aprovechamiento genural; luego entonces~ si se incurrió 

una de esas -Formas. nec:es.ario que se demuestren las 

otras pdra que r.:on-FigLtre el tipo. Adem.;¡s. si el 

articulo 571 remite al 211 del Código Penal. sólo es para 

los e.r"ectos de u.plic:ac:ión de la pena. para 

con!iiderar que lo~ elementos del delito Que tipi-Fic:a este 

precept~ <revelación de secretos>. constitutivos del 

que prevé el articulo 571. (36> 

f.lEiJ Septi?!la [poca Segunda Parte VolJ. 91-96.pd.g. 91.A D. 341fl6. VicenteJu.áarez Diu. UrwUmida.dde<tvotos. 
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En el Capítulo III re~erente 

articulo 246 señala: 

la ~alsiFicación, el 

''Artíc~lo 246.--También incurrirá en la pena se~alada 

el art1culo '243: 

,VX.- Los encargados del servicio telegráTico. 

telei=dnico de radio que supongan -Falsi~iquen 

despacho de esa clase: y 

Dentro de este delito los su~etos activos son personas 

calidad es peci-Fica y determinada, empleados 

telegráFic:::os. tele-Fónicos o encargados de una recepción o 

transmisión de ondas de radio; es decir,. el legislcl.dor creo 

~na -Fracción de este artículo p~ra los suJPtos o servidores 

encargados de este servicio de comuniCacjon: pero 

preguntamos. ahora con en de la ciencia ¿si 

persona logra producir despach6 medio de 

telecomunicación distinto al descrito por la Ley quo 

súcedería? pues únicamente se contempla la -Figura delictiva 

do la -Fa.lsi-Fic.ación de despachos telegrá-Ficos, tele-Fónico~ 

o de radio .. 

6. - PIRATE~ • 
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Nuestro Código Penal vigente consagra la ~igura de 14 

piratería en artículo 146 y 147. re~erente a aquellos 

Sujetos que se apoderan de una embarcación y/o aeronave por 

medio de la violencia ~í sic:a moral para asaltarla 

robarla,. siendo una acción de saqueo o pillaje. mas sin 

embargo, nosotros hacemos alucidn a esta ~igura pero 

la contempla la Ley Federal de Derechos de Autor. <36) 

debido a que el área de las telecomunicaciones 

presentan situaciones necesarias de protección. puesto que 

en ellas se re~leja l~ int~ligencia del sujeto o sujetos 

que ~ueran capaces de crear alguna obra entendiéndo5~ esta 

Óltima como cualQuier mani,.estación del humano que 

proporcione a sus semejantes la cobertura de una necesidad 

artistica, cultural, técnica,. intelectual, etc .. , siendo por 

ello que hacemos re~erencia ~ella. 

En la Ley Federal de Derechos de Autor. los 

a.rt :(culos 135 al 143 capítulo VIII se menciona que los 

sujetos que exploten, qra ven, produ:zc:a.n.. reproduzcan, 

especulen,. comercien o publiquen una obra pero siempre y 

cuando lo hagan con Tines de lucro, se harán acroedores 

una sanción de carácter administrativo; pero nuestro 

parecer la ~igura de la piratería debiera estar en el 

Código Panal con penas de carácter privativas incluir 

dentro de los preceptos .. el eleinentCJ de c:a. r-ácter técnico 

Que utilicen para hacerse do la obra,. esta de cualquier 

n.aturaleza,. aón cu.ando la misma nu se hd.gd con t:?l -Fin de 



lucro. pues la intención la de? proteger la capacidad 

lntelec:tu.:i.l d'=' la per sena o. personas que realizaron la 

Obrd. .. 

Ahora bien. con el avanc~ tecnolóQico se h~ presentado 

el ~enómeno de intercepción de señales, cu.:i.lquiera que 

ésta. en ~orma dolosa o no; la piratería se da cada 

minuto por los usuarios d'3' l.;i. tfo1'lecomunicación vía satélite 

o terrena. la cuestión es la de proteger y salvaguardar lo 

re-Ferente a los derecho~ dQl '='utor dú un.a. obra porque .,-.1:1n 

cuando no se lucre, e5tá dejando de percibir el benoFicio 

correspondiente por la explot~ci611 de su obra. por haber 

sido esta copia.da. o reproducida para colección pe1·sonal. o 

para obtener inFor1n~ción. diversión o entr&tenim1ento. sir1 

vista económico. péro que sanción se l~ puede aplicar a una 

sujeto que por medio de la piratería técnicd. obtiene 

in~ormación valiosa. e~ta personal. ~n1presarial 

inclu~o qubern.:i.mental. 

La Ley Penal y la Ley Federal de Derechos de Autor 

re-Fiere nada al respecto y lo que señ.:i.la est~ última lo 

hace desde el punto de vista económico -Financiero. dejando 

a los demás puntos esencia.les en ol aire sin considerar .. 

Cr~~mos que existen 1nucl1as situaciones quo no les ha 

tom«do c.:uont...t y que pucJitn·an r::ausa.i:- probl-emas de diversa. 

.indole en un -Futuro no muy lej.ano, sino es que quizá estos 



ya se están dando,. y no nos los hemos percatado-

7.- RO~O DE USQ -

Este delito consiste en la apropiación indebida con 

car4cter temporal de un objeto sin el ánimo d~ cor15ervarla,. 

sino de usar la y caso de eMplotarla. ob1:.~niendo un 

bene~icio de servicio económico. 

El artículo 380 de nuestro Có~igo penal nos re-Fiere: 

Artículo 3BO.- .. Al QUe se le impu1:.dre el hecho de 

haber tomado una co~a .etJena sin consentimiento del duif.,oñO 

del legítimo poseedor y acredite haberla tomado 

carácter temporal y no para apropiarsela o venderla. se le 

aplicaran de 

Justi-Fique 

seis meses d~ prisión si&mpre que 

haberse negado devolverla. si le 

requirio el lo .. Además. pagará al o-Fendido~ como 

reparación del daño,. el doble del alquiler. arrendamiento o 

intereses de la cosa usada." 

La e.osa .Z\Jena es aquella aue no pertenece al aqente la 

cual pL,ede ser sólida. lí'.quida o gaseo5ct .. inclusive sobre 

el ~luioo eléctrico. y ~xtenc:ión - de este,. la 

telecomunic::ac::idn que se mani~ieste en cualQuier forma y 



182 

produzca por cualqui~r medio. 

En este caso al Derecho Penal·le debe interesar la 

1osión que se produce acción a un tercero sin el 

ejercicio de un derecho o en cumplimiento de un deber. 

En este delito en 1os anterioreG,. el objeto 
. . '•• . 

jurídico que se pro~~g·e· eS el patrimonio. 

Jurisprudc':'Cicil. .. _- Con-Fó.ndense con -Frec.:uencid el ac:to de 

consumaciOn de un robo con su agotamiento. siendo que para 

el primero su-Ficiente la veri-Ficación de haberse 

realizado la lesión patrimonial o mutación de la vida de 

relación!> mediante el apoderamiento de lea cosa njend. mueble 

contra la voluntad o en ausencia del consentimiento del 

titular .. aunque d~spués sea abandonado; tanto que el 

agotamiento. al ser la -Finalidad personal perseguida por el 

autor,. no siempre se rec.l i ::::a,. se alcanza parcialmento 

sobrepasando la intención de beneficio. dudo que la ley 

eStablece Que dará por con$umado ol robo desde ~1 

momento que el agente tiene poder la cosa. aún 

~uando la abandone lo desdpt::>dt?ren de el la; y 

consecu~nci¿\ es punible la conducta. del ladrón de 

dutomóvil por ol valor de éste y tan uólo por los 

objetos que sustraje de in~ericr. sin que tenga 

relf:ovanci~ que a pcsteriori haya aducido Que exclusivamente 

se lo llevó pa1-a apoderarse de los objetos. es.e ... la Sala,. 
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Se contempla otra jurisprudencia que señala y 

resp~cto del delito que analizamos: La actividad típica 

el delito de robo encuentra exprosada el verbo 

"apoderarse",. nucleo del tipo, mi~ntras que en al a.buso de 

con~ian:a dicha actividad exprese. el verbo 

"disponer" .. Se ha estalJlecido criterio 

di~erenciación entre ambas ~iguras delictivas, que el 

robo ol 

abuso la 

tiene la 

inf=rac:tor va hQcia l.:a cosa,. mientras que 

va hacia el in<-ractor. ya que e1 que roba 

y la toma. lo que no sucede en el abuso 

el 

el que el autor tiene la cosa por voluntc..d y la entrega que 

de el la se le hace. Comu en lea espec: ie t:l o-Fend1 da ~r1tregó 

bulto c:onteni~ndo ropa. para que días 

después so lo rec;p··osara,. haciendo ualir· loa c:osa dt::! l.a 

es~era de su custodia,. evidente que dio lü pos~sidn y 

tenencia de la misma .. por lo que la disposición conTigur~ 

el delito de abuso de c:or-i-Fian:?a y 

Sala .. 5760/58/2~>-

el de robo. <S. C.,. 

La disposición de objeto sin consentimiento .. 

considerado robo toda que consiste 

.c-..póder..:1miento de c:csa aje na mueble sin consentimiento, 

l" 

el 

sin embargo para la c~liTicación de este delito,. modalidad 

d~l robo. s~ requiere que el sujeto o su~otos utilicen 

dicho muet.Jle y posteriormente lo devuelv.';.\n,. o que se dé ld 
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continuidad dal delito; es dGcir que el se haga. 

-Forma temporal periódica. De acuerdo al Código Penal, el 

delito de robo de uso se equipara a lo previsto por el 

drtículo 368 ~racclón II la cual dice: 

Artículo 368.- ,.Se·· eoquipa.ra.n al t--obo Y. se castigC:t.n 

tal: 

II.- El aprovechamiento de energía eléctrica o de 

cualquier otro ~lu~do. e~ecuta.ndo si O derecho y sin 

consentimiento de la. persona Que 'legalmente pueda disponer 

de él." 

Aqui surge la. interr.ogante respecto de!- la cal i-Ficac:ión 

que se le da al ~ujeto activo. ya quo habla de la persona 

que legalmente pueda disponer de la cosa u º?~etc. y si 

esta no tiene tal calidad,. ¿aún el robo de uso se da? 

Al e-Fecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

e$tablec:e: "Para que eMista el delito de robo se requiere 

entre otros elementos. que la cosa robada encuentre en 

poder de persona. distinta. del agente: y si se h.?1.lla. ~n 

podE:'r de éste por cualquier c:onc:~pto cuando 

. ella,. podrá e:~istir otro delito .. pero 

<Jut·isprudencia. de~1nida S-C •• ~esis 956). 

adueña de 

el de robo. 

En ~~sto prec~ptc menciona la. explotación de 



cualquier Tluído. por lo que la talec:omunic:acidn en todas 

sus Tacetas se enc:uen tra inm~rso y contemplado en este 

.-:irt.ic:ulo• por. lo que se .hace la connotación respectiva .. 

Viendo que en el robo de uso las telecomunicaciones 

sdlamente consiste en el robo del -Fluido como tal,. la 

Suprema Cor-t·e en Otra Jurisprudenc:"ia nos dice que: 

'' El apoderamiento es la ~c:ción y eFecto de apoderarse 

d@ una cosa y apoderat""se es ocuparla,. es ponerla bajo 

poder. El delito de robo se -int~qra por la acción material 

de hacer que la cosa esté ba.Jo el poder- de unci pe--rsona .. sin 

derecho ni c:onsc-ntimiento de quien p1..u:.•dt.- dl~panur de ella 

arreglo la ley. No exibt.iondo el án~imo de 

enriques1mientc1 il~qítimo \·· Ue dismi11ución il!c:ito:11. del 

~atrimonio ajeno. -Falta a.l a.µodet·aniiento u-1 ár11mc1 de hacer 

que la cosa pase al patrimonio de quien reali~~ la acción. 

<T. s. 6a Sala. ugc1-;.to. 1941) ~ 

B.- TRAICION A LA PATRIA 

Uno de los art.íc:ulo que consagra r-iue~tro Código Penal 

el de traición a la Patria. =:.ant:ionando <i"'-l sujeto c;zuo 

v~ya en contra de la segurid~d de l~ Nc~ión y de 

sobera_ni'.J.; es necesario E.•st.=iblf.? cer le.\ di-Ferencia entre 

185 
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Estddo!I Patria y Nación toda qu., ~orma inevitable 

para llegar a una conclusi6n purista de los delitos. 

mani~iesta el apego estricto y necesa1·io a la Ley!I siendo 

unos los delitos contra el Estado; otros contra la Patria. 

y otros contra la Nación. 

El maestro Raól Carranca y
0

Trujillo dice por 

ejemplo que el ~raude al ~isco constituye un delito contra 

el.Estado; traición la Patria lo es contra la Patria= y 

el espionaje contra la Nación. 

Nac:idn comunidad social base étnica,. 

y cultural. de tradiciones,. 

costumbres, Tines sociales y políticos. Aunque 

establecimiento un detorminado tt:orritot·io genooral. 

sin embargo!' no esencial. 

Estado es la organización jurídico-politica de 

colectividad humana. 

Patria la Nación propia de cada uno. el 

conjunto de lazos territoriale~. idiomáticos, culturales y 

políticos que lo compatriotas!' ~armando 

~!los comunidad soc.:i . ..,l t.~stci. blec:ida orgánicamente, 

Es Trecuente el c:onTundir Patria con Nación. dadas ras 



117 

comunes bases de amb~s; pero su diFerencia radica en que la 

Patria esta constituida con elementos objetivos <territorio 

Y la:os políticos> y subjetivos <raza e idioma>. mientras 

que la Nacidn puede carecer de los objetivos. 

Adem~s por sus origenes etimoldgicos. la Patria <de 

pater> primitivamente se identiTico con la ~amilia y con la 

tribu. constituyendo un lc..:o:o del hombre con algo que le 

propio y lo cual pertenece, como vinculación 

consanguinea; lo que no es esencial en cuanto la Nacidn. 

Ahora bien, nuestro Cddigo Penal en ~l Libro Segundo,. 

Capítulo I no& re~~ere a1 delito de traicidn a la Patria. 

Artículo 1.23.- "St:- imoondt"a l.3 pena d~ Prisión de 

cinco a cuarenta ar;os y multa hasta e.Je ciñcuenta mil pesos 

clll mexicano que cometa traición a. la patria,. en a1guna de 

las ~armas siguiente~: 

I .. - Realice actos contra la Independencia. 

soberanía intragridad de la Nación Mex.icana la 

Finalidad de someterla persona,. grupo gobierno 

extranjero: 

II .. - Tome parte en actos de hostilidCl.d en contra 

dt:o la. Na.c1on,. mediante acc:ione?"s bélicas a las ordenes do un 

Estado extran~ero o coopere ccn este en algun~ ,.arma.que 

í 
! 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
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pueda pcrJudic~r a México. Cuando nacionale$ sirvan como 

tropa. se impondrá pena de prisión de uno a ~ueve años Y 

multa hasta de die~ mil pesos. 

III.- Tome par~e de grupos armados dirigidos 

asesorados por extranJeros; organizados dentro -Fuera del 

país. cuando tenga por ~inalidad atentar contra la 

independencia de la RepCr.blic.a,. su so baranía.. su libertad o 

su .integridad territorial o invadir el territorio nacional, 

aón cuando no exista declaración de guerra; 

IV.- Destruya o quite dolosamente las señales que 

los límites.del territorio nacional. o haga que 

con~undan. siempre que ello origine con-Flicto la 

República. o ésta se halle en estado do guerra; 

v.- Reclute gente para hacer la guerra México,. 

con la ayuda ba..Jo la protección de un gobierno 

extranjero; 

VI.- Tenga. en tiempos de paz de guerra,. 

relación 'inteligencia con persona,. grupo gobierno 

estran.Jeros le de i_nstrU.c cienes,. in-Formación o consejos,. 

con obJeto de guiar una posible inva sidn del territorio 

nacional o de alterar la paz inte;icr; 

VII.- Proporcione dolosamente y sin autorización 



en tiempos de paz o de ~uerra. a persona, grupo 

extranjeros 111 docu mentes instrucciones 

gobierno 

datos de 

establecimientos o de oosib1es actividades militares; 

VIII.- Oculte o auxilie a quien cometa actos de 

espiona~e. sabiendo que lo& realiza.; 

IX.- Proporcione Estado extranjero 

grupos arma dos dirigidos por extranjeros 111 los elem~ntos 

humanos o materiales para invadir el territorio nacional. o 

facilite su entrada puestos milita.res o le entreque 

haga entregar unidades de combate o almacenes de boca 

guerra o impid~ que las tropas mexicanas reciban estos 

auxilios; 

X.- Solicite la intervención o el establecimiento 

de un protectorado de un Estado extran.iero o solicite de 

aquél haqa la 9ue rra a México; si realiza. lo 

solicitado,. la prisión será de cua tro a ocho años y multa 

hasta de diez mil pesos; 

XI.- Invite a individuos de otro Estado para que 

hagan armas c:ontr.:. México o invadan el territorio nac:iona.l. 

sea cual -Fuer-e el motivo que se tome si se real iza 

cualquiera de estos hechos 111 se a.pl icar.a la pena de cuatro 

ocho aMos de prisión y multa ha~ta de diez mil pesos: 



XII.- Trate de enejenar o gravar el territorio 

nacional o contribuya desmambra.cidn; 

XIII.- Reciba cualquir bene-Ficio. acopte 

promesa. de recibirlo con el fin de rea1izar a·lguno de les 

actos señalados en ~ste artículo; comisión y dicte acuerdo 

o vote providencias encaminadas a~irmar al gobierno 

intruso y delibitar al nacional; y. 

XV.- Cometa. declarada la guerra rotas las 

hostilidades. sedición. motín. rebelión. terrorismo,. 

sabot~je o conspiración.•• 

Como se ha observado en el presepto. utili::an 

indistintamente los términos de Estado. Nación y Patrie>.,. 

pero debemos atender a lo manifestado con· antelac:idn para 

la interpretación jurídica de este artículo. 

Asimismo. dentro de' las ~racciones considera. 

traidor al sujeto QUe por c:ual~uier medio auxilie 

gobierno extranjero. consideründo que dentro de ellos y por 

interpretación lógic• encuadran los servicios o medios de 

telecomunicación en cualósquiera de sus modalidades. 

Al e~ecto es de toral imp?~tancia el d~ definir el 

vocablo traición; el cual denota un~ conducta de aquel que 

siendo deposita~io de la c:onTian:a o amistad de una persona 
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o, institución, obra des1ealmente para c:on ella y 

int&réses. Coneistiendo esta acción mani-Festac:ión 

de gravedad ta 1 que desl-.onra.. por atentar c:cntra los 

interéses guprcmos, como lo es la le.?1.ltad y la dignid.ad del 

E~te se atenúa ~ún má5 cuando lo trai~ión se h~ce 

contra el E5tado y la N~ción. poniendo a disposición de 

documental, pictográ~ica, etc: •• otorgada por cualquier 

medio .. 

Ya desde los romanos castigaba al sujeto que 

t=eali::.n.ba esta conducta tipi+::icándose en la Ley de las XII 

tabla~ .. (4~i0 A. C.>. preceptos re-Fer-entes que 1a-a.nscribo: 

Tabla Primera .. 

''Nexo soluto. ~orti sanati siremps ius esto.'' 

Fr .. 5. <IX.2> U~ der~cho e~tará vigentü parcl todos los 

ciudadanos,. ora hayan sido deudores .. ora se hayan móntenido 

siempre ~ieles á la república .. ó bit?n volvie$en á s~no,. 

abjurando su deo::>lealtad.. <Fest.o en la ve;! sana.tus.>. 

Tabl.a Novena. 

"'Si qui perduelen conc:itasit. civemve perdu.eli 

tr~nsduit~ capital e~to.•• 



Fr. 5 <IX.S> El que cometiere la tra~cion de concitar 

á los enemigos contra la repóblica. 6 de entregarles 

Ciudadano, su-Frirá la pena d~ muerte. <Fr.3 pr. D .. ad Le-g .. 

Jul. Majesta.t> .137l 

Como hemos señalado,. nuestro código penal vigen.te 

considera y tipi~ica tal conducta sancionando al sujeto Que 

la.realiza; al igual que nuestra Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos,. la cu~l considera esta acción 

deplorable en su artículo 108 párra~o seQundo. la cual sólo 

ie aplicable al sujeto y 

determinada; al Presidente de la República;. dicho artículo 

constitucional señala: 

••Artículo 108 ..... 

El Presidente de la Repóblica. du~ante el tiempo d~ 

encargo~ sólo podrá ser acusado por traición a la patria y 

delitos graves del orden común. 

(37) Maria. Valdrnama. D. Antonio. Tab1u Cronológicas. Ista.b1eamientos 'Jlpogrific:o tr..erario de D. NicoW de Castro Paknninoi 
CompañiL Madrid. :España.. 1848. 



E)Cisten otros ordenamientos que c:onsidera.n y sancionan 

este delito, c:omo lo es la ley pena.1 militar <3B> , que 

Sus atículos 321, 324 y 364, así como en el códiqo de 

Justicia Militar, C39) que consideran dentro del capitulo de 

la seguridad exterior de la Nación en sus artículos 203 

2os. a la tra.icidn la patria en múltiples ~ormas, que 

van desde inducir gu~rra y realizar operaciones bélicas. 

hasta el hecho de Tavorecer a un gobierno extranjero para 

que éste dañe o perjudique a la patria. Sane ionando a los 

infractores con pena de muerte:- en todos los casos que 

contemplan a excepción de dos, 

Prisión de 9 y 15 años. 

Como hemos hecho notar, 

en que se aplica pena de 

este delito 

severamente. a los que que detentan contra la NC\ción 

utilizando cualquie1· medio para ello. 

9.- ESPIONAJE • 

Esta Tigura del espionaje. que contempla el artículo 

127 procura la integridad Tísica y jurídica de la Nación 

Mexicana penaliz3ndo a los sujetos que proporcionen ayuda 

material ~ísica en tiempos de guerra a una Nación; 

tJ8l Ley Penal Mili'..n. lo de enero de 1902. 
rn>- Dlarto Oficiar de ta Federaaón del 31 de agosto de 1933. 



diTerencia del articulo 120 que menciona a los sujetos que 

proporcionen inTormacidn a otra Nación no siendo necesario 

estar en guerra con Nación alguna. 

Articulo 128 .. - se aplicará la pena de prisión de 

cinco a veinte años y multa hasta de cincuenta mil pesos. 

al mexicano que. teniendo poder documentos 

in-Formaciones con-Fidenciales de un gobierno extranjero,. los 

re~ele a otro gobierno. si con ello perjudica a la Nación 

Mexicana" 

El hecho delictivo de espiar, nuestro código lo 

típi-Fica en lo re-Ferente la protección integridad 

nacion.31. mas sin embargo no nos re-Fiere ndcta resp~t.=to a l.a 

seguridad e integridad de las personas. las cuales ven 

a~ectadas cuando son objeto de vigilancia, el -f-in de 

buscar el deterioro de persona; -Física moral 

utilizando para ello cualquier medio técnico,. a -Fin de 

enterarse de sus actividades y su rutina. 

Naturalmente que este delito tiene en su contra lo 

consagrado el artículo 350,. re-Feror~te a la di-Famación; 

aón cuando lo que pretendemos resaltar es el modo o -Forma 

por el cual se obtiene in~orma~ión tendiente a perjudicar a 

una persona utilizando el avance tec::nológic::o y que esto 

tenqa punibilidad alguna.,. ya que la potenc-ialidad por la 

que la c::omunic::ac::ión hec::ha através de c::ualqui.er medio de 
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telec::omunicac::idn en Terma dolosa o no, de un hecho cierto o 

Talso, determinado o indeterminado, sea causa de deshonra, 

de descrédito, ,de par juicio material moral. de 

exposición al desprecio~ constituye un daño moral para el 

su~eto, muchas veces irreparable e irremisible, 

aTecta e hiere lo más sagrado que 

ya que 

humanos 

tenemos, el honor; resultudo de trayectoria ética y 

moral, en la que logra alcanzar Ct"'édito Y 

prestigio ünte la sociedad. 

Aón cuando en la vía civil se cuenta la -Figura de 

la reparación del daño moral. a.través de resarcimiento 

económico; c::onside.ramos quC!' éste logra subsanar el daño 

ocasionado ni la lesión in~erida. 

No solamente el d~rec:ho a la intimidad de la 

persona y el derecho la propiedad los que las 

limitaciones convenientes por intereses. superiores se deben 

proteger 9 sino que existen diversos bienes jurídicos los 

qUe se ven implicados en este tema~ como lo podria ser el 

daño potencial ocasionado al honor y a la reputación de 

persona. de Terma que se duda de si las nuevas tecnologías 

"de la inTorm•ción y de la comunicación~ no están provocando 

directa o indirectamente ~alta de protección de los 

derechos Tunda.mentales de los ciudadanos. por lo que 

re-Fiere a su integridad mot·al y sentimental. 



10.- TERRORISMO. 

El terr-or ismo la acción . por medio del cual 

in~unde pánico, o miedo a la población, y nos re~iere: 

At"'tículo 139.- "Se impondrá pena de prisión de dos 

cuarenta años y multa de cincuenta mil pesos, sin perjuicio 

de- las penas que correspondan por los delitos que ~esulten. 

al que utilizando ewplosivos, sustancias tóxicas. arm~s de 

-Fuego por incendio, inundación. o por cualquier otro 

medio violenta, realice actos contra de lüs persa nas. las 

o servicios ~l publico. que prodL1=cün alarma, temor o 

terror en la población o en un grupo o sector de ella~ oara 

perturbar la paz póblica, trdtar de 1nnnoscabar la 

autoridad del Estado, o pre sionar a la autoridad para que 

tome una determinación. 

Se aplicara pena de nueve años do prisión y 

mUlta hasta de die: mil pesos, al que teniendo conocimiento 

de las autoridades de un terrorista y de su. idontidad, no 

lo hag ... ~ saber a las autoridades.'" 

Esta acción que constituye el provocar el sentimiento 

humano in-Fundiéndole terror y a_larma en la población por 

cualquier medio violento. aún cuando la ley hace 

ennume~aci6n exhaustiva de dichos medios violentosp 



constriñendo a los no v1olentos~ toda vez que no señala 

cuales pudieramos cons1derar como tales. 

El maestro C~rranca nos señqla que la analogía 

concreta a cualquier medio utilizado con los ~ines que 

señalan en el tipo o sea de in-Fundir terror. miedo o alarma 

a la población. adheriéndonos nosotros a lo con5iderado, 

toda que los medios de in-Form~ción y comunicación 

masiva. pudieran ser los medios por los cuales se pudiera 

llevar a cabo esta acción. 

Existe dentro de este tipo delictivo la limitante de 

que la acción del terrorismo rc-Fiere los actos 

violentos cometidos por grupos revolucionarios y 

régimen de violencia instuurado por gobierno. 

re-Firiéndose a la ley única y exclusivamente al primero. 

mas sin embargo. no se re-Fiero nada a las personas -Fisica.s 

en -Forma aislada. puesto que éstas son susceptibles de ser 

sujetos pasivos en la acción de terrorismo. pues eL miedo, 

terror, pavor o pánico se puede in~~rir a un su3eto por 

medios técnicos, sobre todo de comunicación pa.1-a lograr un 

-Fin u obJ r-?-t i vo determinado .. 

La Ley Penal no consagra esta -Figura ~n la cual. se Je 

in-Funde miedo a una persona sabiendo o no~quien lo provoca 

o real iza la acción,. toda. ve;: que el peligro v el daño que 

pueden ocasionar empleando cualquier medio. y especial 



los medios de telecomunicación por ser éstos de ~acila 

acceso para la gente en general para da~ar a una o varias 

Personas perturbando la 

individual como social. 

11 • - SABOIA.ZE .. 

paz y .1a integridad tanto 

Esta palabra. proviene del -Francés "Sabotet·" l' que 

quiere decir golpear, se en~iende el entorpecimiento 

malicioso de cual quier actividad. Las acciones de dañar, 

destruir y or1torpecer, se proyectan en verdad sobre toda. l~ 

armazón en que reposa el ~uncionamiento d8l ~5lddo. recaen, 

desde luego. sobre los elementos en que material monte 

suatenta el normal d~sarroll~ de la vida colectiva. el 

sabotaje rebasa el bien jurídico protegido por los diversos 

delitos de daño y de a.taques las· vi as generales de 

comunicación. ya que éstos e-1 propósito única.mente 

destruir el bien mueble o inmueble o la vía de que se 

trate~ mientras que en el sabotaje esa destruccion no agota 

la intención que se encuentra en el dc:lño ocasioncldo 

medio de reali~ación de su propio objetivo; es decir a los 

servicios públicos, centros d~ producción 

artículos de consumo necesario. 

distribución de 

El Código Penal p~evee ~n el a~tículo 14~ la ~igura 



"'' 
de1ic:tiva del sabota~e: 

Artículo 140.- "Se impondrá pena de dos a veinte ar;.os 

de prisión y multa de mil a cincuenta mil pesos. al que 

dafíe,. destruya ilícitamente entorpezca vías de 

servicios públ i_c:os., -fun e: iones de las comunic:ac i ón,. 

dependencias del Estado,. organismos públ ices 

descentralizados, empresas de participación estatal o 

in~talaciones; plantas side1-urgic:as; eléctricas o de las 

industria$ básicas; centros de producción o distribución de 

artlc:ulos de consumo necesario,. de armas,. municiones 

implementos bélicos, con el -Fin de t"ranstornat· la vida 

económica del país o a-Fectar su capacidad de de~ensa. 

Se aplicará pena de seis meses a cinco años de prisión 

y multa hasta de cinco mil pesos, dl que teniendo 

conocimiento de las actividades de un saboteador y de 

identidad, no lo haga saber a las autoridades.'' 

Como observa el entorpecimiento re-Fiere 

claramente las v~as de comunicación. pero mani~estándose 

directamente las -Funciones de l~s dependencias del 

Estado, organismos públ ic:os deseen tral i:a.dos y empt-esas de 

participación estatal. mas sin embargo!' se ol vi da ron por-

completo de los servicios de comunicación que son prestadas 

por lo5 part i cu 1 areg mediante concesión!' l ic::enc:ial' 

autorización o permiso, los cuales también pueden 



objeto de sabotaje o daño respecto a su ope rac:idn técnica 

de servicio~ aquí el delito se consuma en bl tiempo y el 

lugar en que se veri-Fica el da.F;o. - la destt""uccidn el 

entropecimiento. 

La destrucción de sólo objeto singular haría 

~ubsumible el hecho la -Figura de daño propiedad 

ajena. 

12.- INSTIGACION. INCITACION O INVITACION A LA 

COMISION DS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NACJ~ 

Como ya hemos mene: ionado. la ,..-esponsabi 1 i dad de los 

gobernados variadas y distintas deo ~cuerdo la 

naturaleza y esencia del hecho delictivo. así las 

c:orrespondient~s consecuencias po,..- el incumplimiento de 

tales responsabilidades. 

El articulo 142 señala las sanciones a que se hacen 

acreedores los que atentan contra las disposiciones comunes 

en los capítulos del titulo P,..-imero. c:orrespondiendole al 

instigador. incitador o invitador de la ejecución de 

delito~ una p~nalidad igual a aquella que se sep;ale para el 

delito quE se cometio. De esta ~orma nuestro código penal 

señala lo siguientE: 
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"Articulo 142 .. -Al· que instigue, incite o invite a la 

ejecución-de los delitos previstos en este Título 

apl.icará la misma penalidad señalada para el delito de que 

se trate, eMcepción de lo establecido en el seqóndo 

párra~o del artículo 130, 

artículo 131 y en la Tracción 

conservan su penalidad espec!Tica .. 

Al que instigue. incite 

el segundo párra~o del 

del articulo 135.. que 

invite militares 

ejercicio a la ejecución de los deitos a qL1e se re-Fiere 

este Ti.'..tulo,. 

de prisión." 

le aplic~rá pena de cinco a cuarenta años 

Como hemos señalado. los medios de telecomunicación 

idoneos reali;::ar cualesquiera de C?stas 

actividades, ya el interior de la Repóblica o ~uera 

de ésta, dirigiéndose a la población en forma general. 

Uno de los medios de telec:omunic:ac:ión que han su-Ft-i.do 

pr'oblemas cuanto al recibimiento de señales y signos 

imp..-esos .. lo ~s el tel~~ax,. por el c:ual se han obtenido y 

mandado propaganda c:omor'C ial de dive..-sa índole .. 1 ::\ cual 

podr'ía imputar sel e responsable de la misma al 

comerciante ahí anunciado,. per'o en múltiples oc:3siones .. 

éste no el responsable de tal envio. A 

ejemplo~ esto pod..-ía suceder cualquier medio 

de 

de 



telecomunicacidn por el cual instigara, incitara 

invitara a una generalidad innominada de personas la 

~ealizacidn de conductas antisociales. 

EKiste la necesidad de establecer y desarrollar 

~ur!dicamente un procedimiento. legislativo, tendiente 

determinar 1a presunta comisidn de un hecho delictuoso por 

estos medios, 

imparcialidad, que orienten los procesos los 

procedimientos, al aseguramiento de decisiones que tomen 

con equidad y re-rlexidn los hechos que ocurran con el 

de estos medios de comunicacidn masiva. 

La L.ey Federal de radio y Televisión, <.40) en su titulo 

sexto, que versa sobre las infracciones y sanciones, 

capítulo ónice, artículo 101. contempla y protegen la 

seguridad del Estado, pero su problema subsiste en cuanto a 

la multa tan in-t=ima de acuerdo al daño y perjuicio cue 

pudieran ocasionar al realizar cualesquiera de las acciones 

mencionadaG con antelación. 

''Artículo 101.- Constituyen infracciones a la presente 

Ley: 

I.- Las transmi5iones contrarias a la seguridad del 

(4JJ '"Diario Oficiar de\& federación del 1' de enero de 1960: Le7Federal de RadioyTetevisión:;yefotm.ados los artíailos 101.103. 
104;1 adicionado el artículo 104bis. el 31 de diciembre de 1974. 
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Estado. a 1a integridad nacional, a la paz y al orden 

públicos; 

Artículo 103.- Se impondrá multa de $5,000.00 

$50,.000 .. 00 los de las fracciones I, II,. XII. VIII,. 

XIII, XXI,. XXII V XXIII del artículo 101 de está Ley. 

8) ~ITOS QUE CONTEMPLA LA LgV DE VJAS GENERALES DE 

COMUNICACION 

En la Ley secundaria señala dentro de 

ordenamientos, la~ ~altas administrativas que hacen 

acreedores aquellas personas que teniendo licencia. 

permiso, concesión autorización para explot~r bien 

servicio,. o si~ndo usuario de cualquiera de és tos, realiza 

una acción que a la luz de este ordenamiento. constituye un 

atentado contra los postulados de s2guridad que estd Ley 

cOnsagra como tales .. 

Por. la caracter 1st ica de estos delitos se persigue de 

oficio al infractor, es· decir en -Forma inmediata al daño 

ocasiona.do. salvo las excepciones que contemplan lo~ 

artículos 533 y 534 del citado ordenamiento. 

A continuación se presenta un cuadro que muestra los 

r 
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artículos~ el nombre -del delito -Falta que comete el 

in~rac:tor y la ~orma en que es perseguido por la autoridad 

;--.rrespondiente. 

ARTICULQS NOMBRE DEL P§LITQ FORMA EN QUE SE P&RSIGUS 

528. Parte segunda.- Falsi~ic:ac:ión de partidas~ 

cartas~ d9 partes otros documentos. Se per~igue de 

oficio. 

531. Párra-Fo segundo.- Alteración del nombre del 

titular originario del boleto. 

532. Expedición. uso o c:omerc:ializacidn indebidas de 

pases. Se per~iguo de o~ic:io. 

533. Daño~ a las vías generales de comunicación 

medios de transporte. interrupción deterioro del 

servicio. Se persigue de o~ic:io. Nota Si el delito 

culposo y motivo del tránsito de vehículos por 

c:arr-et.era. persigue por querrella. 533. párra-Fo 

segundo>. 

S33. Párra~o primet·o Oltima par~e. y párra~o sequndo. 

Condl.lcc:ión o tripulación de voh::i:culos sin certi~ic:a.do de 



capacidad -Física y aptitud, o sin licencia- Se persigue de 

o-Ficio. 

536. Párra-Fo pri.mero.- Inut·ilización de seña.les. Se 

persigue de o-Ficio. Nota. Si inutilizan por 

imprudencia. con motivo del transito de vehiculos por 

carretera. Se persigue por querella. 536, párra-Fo 

segundo> .. 

536. Párra~o tercero. Colocación indebida de 

señales. Se persigue de o-Ficio .. 

537. Párra-Fo.primero 7 última parte.~ Conducción de 

vehículos estado de ebriedad o bajo el in-Flujo de 

enervantes por tercera ocasión. Se persigue de o-Ficio .. 

543. Conducción ilegal no autori::ada de 

embarcaciones. Se persigue de o-Ficio 

544 y 280- Modi-Fic:acidn indebida de características 

esenciales de la embarcación.. Se pe;sigue de o-Ficio .. 

545- Navegación de ·embar·caciones declaradas inótiles. 

Se persiQue de o-Ficio. 

546. Salida prohibida de embarcaciones o aeronaves 7 

ord~n de salida prohibida. Se persigue de o<-icic. 
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550 Y 266. Dmisidn de auxilio a persona en peligro de 

Perderse en el mar. Se persigue de o-Ficio. 

552. Alteración del rumbo de una embarcación.- Se 

persigue de o~icio. 

556. Fracción II y 565. Tracción II.

de- Ordenes o instrucciones de tr~Tico 

Desobediencia 

Se persigu~ 

de of=icio. 

5S6. Fracción III y 565. fracción I • Tripulación de 

aeronaves sin licencia o con licencia vencida o suspendida. 

Se persigue de oTicio. 

5:56. Fracc:idn IV y 565. -Fracción II .. - Permiso 

indebido a persona ajena a la tripulación. para realizar 

operaciones de vuelo. Se persigue de oficio. 

556. Fracción V y 565, Trac:c:idn I .. - Transportación 

autori:ada de armas, explo~ivos. inTlamables. artículos 

peligrosos o semejantes. Se persigue de o~icio. 

556. Fracción VIII y 56S. ~raccidn II.- Abandono 

in~usti~icado de ~eronaves. tripulación. pasajeros~ carga u 

otros e~ectos. Se persigue de o~icio. 
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556. Fraccidn VIII y ~65. Traccidn II.- Tripulacidn 

de aeronaves. en estado de intoxicación alcohólica. Se 

persigue de o~ic:io. 

556. Fraccidn IX y 565. Tracción I.- Per-mitir 

estado de intoxicocidn alcoholic:a~ la operación ~e 

aeronave. Se persigue de oTicio. 

Fraccidn XVIII y ~63. -Fraccidn II.- Aviso 

extemporáneo de .a.ce i dente~. Se persiqu~ de o~ic:io. 

359. Ob5truir, obstaculizar o permit1r la obstrucción 

de lugares de tránsito en los aeródromos. Se persiguo de 

o-Ficio. 

560. Inundar o por negligencia permitir ~a inundación 

de un aeródromo. Se persigue de oTicio. 

561. Obstruir impedir las radiocomunicaciones 

at;?ronáutica.s. Se persigue de oi=icio,,' 

566. Realización de vuelos de aeronaves reparada~ sin 

previa inspección y apr""obac::ión.. ·Se persigue de o-Ficio .. 

568. Incumplimiento de i;:tisposic::iones r"'elativas 

-Fa~cs o s~ñales de seguridad.. Se per~igue de o-Ficio. 

1 
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569. Negativa tomar parte opera.e: i enes de 

bósqueda y salvamento~ omisión de aviso de accidentes 

aéreos. Se persigue d~ oi=ic::io. 

571- Párrai=o primero , y 210 y 211 del código penal. 

Intercepción, divulgación, revelación aprovechamiento, 

indebido de mensajes, noticias o in-Formación. Se persigue 

de oi=ic:io. 

~71. Párrai=o segundo y 384, asi como 210 y 211 del 

código penal. OmiGión de dar curso pre..f=erente a mensajes 

de au>:ilio, seguridad o def=ensa de la Nación. o por 

de? C:c;J.l.:tmida.d p{1blic:a, o demás a los 

artic:ilo 381. Se persigue de oi=ic:io. 

572. Párrai=o primero. y 386 i=rac:c:iones I, II y III 

del código penal. Transmi~ión indebida de noticias 

internacionales. Se persique da 0F1c:io. 

573. Transpot'"t.c\c: i ón distribución 

correspondencia~ indebidas eventuales y ~e5ervadas 

Gobierna Federal.. Se per-sigue de o-Ficio .. 

de 

al 

574.. Parte primera .. - Establec:~r o desempar;.ar .. con el 

cará~ter de empresaria. el transpart~ o la distribución da 

correspondencia. ~ndebidos. ~ventua!~s y reservados al 

Gobierno Federal.. Se persigue de o-Ficio .. 
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574. Parte segunda. Explotación indebida de 

servicios públicos de c:orrespondenc:iéi por los sistcnnd.s de 

c:omini.cac:iOn eléctrica., reservada~· al Gobierno Federal... Se 

persigue de oTic:io ... 

575. Empleo indebido de servicio• de correspondencia ... 

Se persigue de oFic:io ... 

576. Violación,. destruc:ión sustt"'ac:ión de 

c:orrespondenc ia c:er.ra.da y con-Fiada. .al correo... Se persigue 

de o-Ficio. 

577. Violación., destrucción sustracción de 

correspondencia cerrada y c:oni=iada ~l correo,. por 

Tunc:ionario o empleado del mismo. Se persigue de oi=icio. 

578. Proporcionar indebidamente,. los empleados de 

comunicaciones eléctricas o postales, in-Formes sobre las 

pe1·sonas que sostienen relaciones por esos medios. Se 

persigue de oTic:io. 

SBO y 581,. i=rac:cion I.- Aprovechamiento indebido de 

derechos postales de correspondencia. Se persigue de 

oTic:io. 

'581 ... Fracción II y 582, parte segunda.-
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Comerc:iali%aC:ión utilización de timbres postales 

cancelados.. Se persigue de o-Fic:io. 

583. Frac:.cidn I.- Impresión 

postales. Se persigue de o-Fic:.io. 

a.utc>r· izad.a de t imbt·es 

5B::S. Fr""ac:.cidn II.- Puesta en c:irc:ula.ción o t·etencidn 

de timbres -Fa.lsi-Fic:.a.dos. Se persigue de oficio. 

583. Fracción IV.- Fabric:a.c:idn po5usión de 

matrices~ útiles materiales que tengan por objeto 

exclusivo la Talsi-Fic:.ac:idn de timbreG .. 

o-t=ic:io. 

584. Robo de matrices destina.das a la emisión de 

timbres. Se persigue de oficio. 

585.- Cali-Ficativas de Jos delitos previstos los 

artículon 580~ 581 y 582. Se persiguen de o-Fic:.io. 

586.- Di-Ficultar. t"'etardar o retener,. .ind~bidamente. 

el de correspondencias vía de comunic:ac i 6n. 

impedir el libre y pre~e~ente transporte de las mi~mas. Sa 

Persigue de o~icio. 

587.- Utilización indebida de pases o útiles 

destinados al uso e>:c:lusivo del correo. So per~igue dtd' 
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oi=icio. 

Después de este breve recorrido la legislación 

secundaría de las comunicaciones .nos podemos percatar de 

que la ley mucho muy general en algunos preceptos y 

otros no distingue enf._re un sot'"'vic:io proporcionado por el 

Estado por los 'particulares. Ahora bien las sanciones 

ciuo se contemplan ;en· ·la Ley las que a continuación 

mencionan en el art1c:ulo 523 que como podrá observar 

encuontra de acuerdo a la realidad existente; 

"Artículo 523 .. - El que sin concesión o permiso de la 

Secretar!a da Comunic:ac:iones y Obras Póblic:as. construya 

e><plote vías 4=ederales de c:omunica.c:idn!O perdet'"'á 

bene-Ficio de la nación las obras ejecutadas .. las 

instalaciones establecidas y todos los bienes muebles 

inmuebles dedicados a la explot.ac:ión y pagará una multJ. de 

c:inc:uenta. cinc:o mil pesos. JU.ic:io de la misma 

Sec:r-etarí.a.. Igual sanción tendrá el que ocup~ la 

federal y la playa de las vías ~lotables o navega.bles sin 

la autoriza.c:i6n de la Secretaría de Comunicac:ion~"l'S. " 
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CONCLUSIONES 

1). Toda la problemátic:a de las re-Formas~ adiciones 

y d~rogaciones QUe suc:ede durante el periodo ... l.egislativo 

del Congreso de la" Unión,. reT=leja en tlltima instanci'a. que 

el derec:ho positivo es un derecho pensado y susceptible. de 

una respuesta inmediata por parte de sus destinatarios .. 

per.o es indudable que nunca logra. quedar en igualdad de 

c:irc:un~tanc:ias y c:ongruente con la tecnología existente 

el momento de entrar en vigor. 

2). Las telecomunicaciones civiles vía satélite h~n 

tenido una utilidad~ aplica.cidn y desarrollo tan g1-.andes 

que requieren de régimen Jurídico inte1-nacional y 

nacional que regule adecuadamente 

operación .. usos y alcance. 

su establecimiento .. 

3). El Derecho de las telecomunic:ac:iones esta 

integrado por un c:uerpo de normas ~urídic:as internacionales 

y nacionales que tienen por objeto regular y armonizar las 

actividades de la comunidad internacional y de c:~da Uno de 

miembros,. tanto en el espacio~ como tierra. 

relativas a l~s telecomunicaciones vía satélite. 

4>- El esp~cio no debe objeto de una 

delimitación, en su lugar. es preciso regular las distintas 

'. 
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actividades que se realizan en ól. 

S>. La orbita geoestacionaria debe ser sometida a 

régimen de equitativa distribución a priori, que permita 

todos los países el acceso a ella sin que ello inhiba ~l 

tecnológico y c:ient!Tico. 

6>. Las bandas del espectro de Trec:uenc:ias deben ser 

asignadas ca.da país y a cada usuario por la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones a través de Junta 

Internacional de Registro de Frecuencia. 

7). El respeto la soberanía r1ac: ional 

principio que deben observar todo!:> los Estados; pero la 

libertad de in-Formación de los individuos de cada Estado es 

·un derecho Tun~amental y principio intet·na.c:ional reconocido 

la. Carta de las Naciones Unidas!' que no df-~ben violar los 

gobiernos de los Estados. 

B>. La in-Formación en este sentido requiere de Llna. 

tutela jurídica ra:6n de los di-Ferentos derecho~ y 

obligaciones Que dan lugar entre el emisor y .el receptor de 

una telec:omunicación" a.si· como el aspecto económico que e1 

.ffiismo reprasenta cualqui~r parte del orbe pot· 1a 

in~ormac:ión que trae consigo apa~ejada. 

9>. La codificación de señales no autorizadas oue 
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provienen del extranjero , transmitidas v!a satélite. y los 

demás medios de control de las mismas ·deben ser racionales 

~ proporcionales, aobre todo no violatorios de la libertad 
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1 
de inTormacidn de los individuos. 

10>. L.as normas reguladoras de las tele·c:·omúnic::aciones 

vía satélite deben apegarse a la realidad. ~~lo, ~écnic~ y 

cientí~ic:amente ~ac:tible, para logar ser e~icac:es. 

11>- Un régimen jurídico equitativo de las 

Telec:omunicaciones vía satélite sdlo podrá lograse mediante 

la cooperación interna c:ional. entre los países 

industrializados y los países desarrollo. la 

inc:orporac:ión de los conceptos y Tiloso~ía de la calidad 

total en las empresas de nuestro país tanto industriales 

como de servicios. c:onstituye una oportunidad excepcional 

de desarrollo, en el c:ampo de los servicios. debe en mi 

opinión. ser considerada como t..tna estrategia de c:arác.ter 

nacional. 

La calidad total bien establecida, hace posible 

trc."1.bajar.,. más duramente sino más inteligentemente, 

mejora sensiblemente la calidad de la vida laboral~ permite 

eccnomias sustanciales y, producir bienos y servicios de 

calidad. hace posible con el concurso de otros d~sarrol1os 

de la tecnología moderna. alcanzar la competitividad 

internacional ... 



12>. Un sistema so-Fisticado de telecomunicaciones 

repercute en un despegue económico de un pa-:!.s,. y el hecho de 

contar con los avances en los sistemas de telecomunicación, 

permiten y otorgan posibilidades de vivir sitios de 

comodidad,. y los 1ugares de grandes conglomerados 

humanos. toda necesario para recibir 

otorgar in-Formación el de reunirse en un punto determina.de 

o espec.í-Fico. 

13>. L.a prio_ridad ec:onc:imic:a para el desarrollo de 

pa:i'.s lo constituyen las telecomwnic:c:: ... c:iones,. otargd.ndo 

potenc:ia1 económico de crecimiento en todas la"S á,..-ea.s y 

rincones de la nación ~orma inc:reibl~ y ~antástic:~. 

impulsando todas l.,..\S de,-1 c:onwc:l.mic>nto humano .. 

c:onsecuentemente generando un sinnúmero de t.:H·:!'ne-Fi.c:ioc:,¡, .. 

14>. Mé:< ic:o requier-e de legislación 

especializada. en materia de tr-2lt?c:omunic:dc:iones civiles vía 

satólite que permita el n1áxin1u aprovec:h~ntiento del sistema 

de satél itt~s More los.. y próximilment~ lo~ satélites 

SolidarJ.d.a.d:; asi como re~orma integral loE> 

ordenamientos jurídicos vincul~dos c~n l~ mater1~ la 

Ley d~ V:i'.as Genera1es de ComL1nic.:~c. id n v ~l Código Penal. 

15>.. En ~T=~c:to deb~ revisat-.,...e con dP.t:enimiento y pot"" 

nuustr·a actual Cóo1go Pena!. siendt.:i 
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conveniente agregar supuestos la intercepción 

interrupción il!cita. dolosa indebida; a.si como la 

c'reac:idn de -Figuras nuevas y actualizar los ya ~xistent:es .. 

ya que comprenden supuestos muy limitados e in~~ic1P.nte$,. o 

.los no previstos simplemente en la Ley.. ni los 

reglamentos que por ende deben ser considerado-e. por los 

leQisladores .. como lo la utiliza c:ión ilícita de datos 

transmitidos al extranjero~ codiT=ic:Dc:ión dec:odiT-ic:ac ión 

de . señales. el envio de irl.f=ormac:ión al extranjero .. 

derivando atentados graves las garantías de los· 

ciudadanos y más aón ,. a la seguridad de la soberan!a de la 

Repóblic:a mexicana. 

16) ... Es necesario crear tipos penales que protegan la 

seguridad de la sobo-rania de lcis Estados, para evitar que 

por los medios d~ telec.omunic.ac.iOn se aooyen grupos 

antagónicos que puedan ponet• peligro la paz y la 

seguridad económica, política y 3urídic.a de los estados que 

integran la nación-

~a necesidad de que los legisl~dores tomen en 

c.on~ideración que al contar sane.iones severas a las 

personets qu.e cometan conducta'!':> que pongan el peligro la 

5equridad d~ paise'-3 <>l los medios de 

telec:omunicac iones. éstas se puedan evitat·. toda ve:!: que 

ese case la leqislación al esta~ acorde con la realidad. 

oc:asionar'Ía en mue.ha ese.ala el índice de problemas 
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por eses medios. 

17) • Sin embargo ex is ten 'otros muchos supuestos que 

prevee la Ley ni los reglamentos que deben 

considerados por el De rec:ho, como lo lo relativo a la 

protección de los derechos de autor del titular de la 

programación transmitida vía satólite, la codi~ic:a c:ión de 

la señales, en que casos la cesión ~orzosa de bienes 

~a~or de la Nación no debe darse, y en ~in. todas las 

variantes de servicios que pueden presentarse tt"'avés de 

los satélites, deberian estar regulados en ley especial 

con el objeto de explotar al máximo los bene~icios que 

o~recen nuestros satélites. 

18>. Una revisión integral a la Ley Federal de 

Derechos de Autor~ Ley Federal de Radio v Televisión~ Ley 

de Vías Generales de Comunicación, y Código Penal seria muy 

oportuna y recomendable para actualizar nuestras y 

evitar contradicciones ~uturas, ya que con los tratados de 

libre comercio que se están ~irmando con países de centro y 

sudamerica. así como el próximo a ~irmarse con los Estados 

Unidos de Nort~américa y Canada. presentar sin 

ndme1·0 de contradiccioneG Jurídicas y poi· ende, 

variedad de problemas de orden Jurídico, económico-politico 

y social. 

Este es,. grandes rasgos el panorama legal que 



actualmente pre$ontan las.telecomunicacones via satélite an 

Mé><ic:o a niv.el ·nacional e internacional. 

El derecho nacio.na.1 inter"'nacional tiene _aón,. un 

largo camino pDr"' recorrer"' en la busqueda de soluciones a 

los c:onTlictos que preGenta todo avance tecnológico; pero 

lo impor"'tante es que ya ha empezado -t"""ecor"'rido y 

seguramente~ con la ayuda de otr"'as disciplinas logr"'a.rá 

un .régimen ~uridic:o equitativo y congr"'uente con la realidad 

que vivimos 

satélite-

el m~ndo de las telecomunicaciones via 
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